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I N T R o D 1) e e I,O N .• 

El interés que aporta el tema "Aspecto's Jur1dicos de la 
Contrataci6n Colectiva del Personal Académico de la UNAJ.f". Tan 
importante y siempre de actualidad como ·10. es la relaci6n de tr!!_ 
bajo en su~ diierentes modalidades, como .también la estabilidad 
de los trabajadores académicos en_ el mismo·contrato, fue un fac
tor importante para que me decidiera a. estudiar un fenómeno jur!_ 
dico como el que representa la regulación del 'marco norma ti va 

del profesorado universitario, 

Por otro lado, la inclinación que· desde. lo~ inicios de mi -
carrera me ha llevado al estudio del Derecho .del Trabajo, llena 
satisfacto¡:iamente dicha inquietud; pues 'el_dirianiisnio que repre
senta la materia, me hace creer en el Derecho como el verdadero 
medio para lograr el cambio social en todos sus aspectos. 

El problema universitario, es y será siempre un tema de ac
tualidad a la luz del Derecho del Trabajo, más aftn, si se trata 
de entender una disciplina tan árida y confusa como lo es preten 
der relacionar los derechos acad6mic6s con los de índole laboral, 
pues aunque existe material abundante sobre este t6pico, no se 
alcanza a profundizar en cuestiones, muchas veces, particulares 
y de sumo interés para la comunidad universitaria <le la cual far 
mamas pa rtc. 

Las opiniones, algunas veces encontradas, en ~orno a Jos 
puntos que componen nuestra exposición, fueron debidamente anali 
zadas y puestas a la consideración <le la realidad juridico labo
ral que vive cotidianamente nuestra Institución, a partir de las 
reformas laborales de 1980, en materia ~e trabajo en las Univer
si~ades Pftblicas Autónomas por Ley. 

La Historia jurídica ele la Universidad Real y Pontificia es 
tratada con una inclinación dirigida hacia los ordenamientos Je-



gales que tuvieron vigencia durante las etapas~ colonial, inde

pendiente y pos-revolucionaria, asimismo se puso especial repa
ro en el manejo de los diferentes conceptos jur!dicos .que nos 
ofrece la amplia gama de reglamentos y estatutos que rigen la 
vida interna tle la Universidad Nacional, ya que consideramos im 
portante su conocimiento para un mejor manejo. 

La parte :irida del est11dio, lo constituye el marco jur!di
co, en el cual se desenvuelven los actos que configuran la vida 
legal de la instituci6n, tanto en lo concerniente a las situaci~ 
nes acad6micas como a las de lndole laboral, para llegar finalc
mente al análisis concreto del ingreso, promoción y estabilida-
dad del personal acarl6mico, asl'. como al entendimiento· de· la nat!!_ 
raleza de Ja relación académica laboral. 

La importancia del tema radica, en la prevención de cuesti~ 
nes abundadas al devenir de los últimos tiempos de crisis econó
mica, cuya repercusión ha llegado a influir en el sistema educa
tivo nacional. 

No pudi6ndose negar la enorme ingerencia del sindicalismo 
universitario sobre nuestra máxirrn casa ele estudios y de los CO!'_ 

flictos que a Cil timas fechas han rccat,10 sobre la verdaclera fin~ 

lidad de la Universidad, es decir, la excelencia aca<l6mica ct1ya 

meta parecería inalcanzable sin 11na acbida rcrulaci6n j11rl<lica. 

El análisis y la confrontaci6n ~e los ordenamientos legales 

tanto internos como externos, componcnc el méto<!o de estudio del 

prcsc11tc trabajo, su conclusi6n es llevado al campo ~e lo empiri 

co, entendiendo como tal práctica cotidiana ele Stl aplicaci6n en 

el fuero interno, a lo que hemos llamaclo la facult~Hl potesUttiva 

de la llnivcrsiJad para decidir sobre las cuestiones de ínculc 
academica, ct1ya consec11encia produce los efectos laborales de la 

vida académica t1nivcrsitaria. 
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CAPJTULO L 

::·"·, 

ANTECEDENTES HISTORICO-JURJDICO DE LA UNAM; 

1. SURGIMIENTO DE LA UNI'VERSIDÁ~ REAL'.Y'1'PNTIFicIA, 

La historia de la Universidad:Reai ;, Po~tij'i~ia de México.
encuentra su principalgermen:de creaci¿n ~n'-los llamado~ "calle 

~ ... ,_, ___ ., -'· - _, ..... _ .-, ,,-_. - ' .. ; .. ~ '. -
giu scholasticum" o Escuelas Episca'ras; en' .las·_ctÍales· sirt lugar 
a dudas se deba tia )ºr aqul!l entonces .la teofog1~ 1\e l·as Sagra--
das Escrituras.( 1 _ · 

Corria er 15 de diciemllre de 1525 (sic), cuando el Contador l'On 
Rodrigo de Albornoz, actuando en su calidad de miembro de Cabil
do de la Ciudad de México, solicitaba de su Majestad, por conduc 
to del virrey Don Antonio de Mendoza, la ftmdaci6n de un colegio 
para lo hijos de los caciques y sefiores, siendo en lo reunión 
del Cabildo de fecha 29 de a~ril de 1539, donde se aproharon los 
capitulas dentro de los cuales se insertn la snpJica a fin ~e 

que se funde la Universidad. Por su parte el l.lero a través del 

obispo Pray Juan de :umfirraga, hacia la misma pctici6n al Rey, y 

toda vez que el Cabildo insistfa en la fun<lnc16n de dicha ~niver 
sidatl, el Emperador ordcn6 al virrey se construyese el c11ificio 

para que instalaran lns facultades de artes y teologfa y que" ... 
para el sueldo de los profesores el obispo viera <le disponer de 
dos o tres prebendas en la catedral, de las que habr[a sido su-
primidas por falta Je frutos ... " ( 2 l 

l. JIMENEZ RUFDA, Julio. Historia Jurídica de la Universidad de 
Mil.xico. U.N.A.M., México, 1955. p. 14. 

2. l dem 
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Posteriormente y después de largas ncr,ociaciones, mismas 

que comprendieron el periodo que abarca del año de 1540 a 1550, 
Don Antonio de Mendoza, se dirige al Rey Carlos V, solicittíndole, 
" ... Que se funde la Universidad en ronde los naturales y los 
hijos de españoles fueren i~str'li-'o< en las cosas ¿e nuestra 
fe cat6lica y en las demás facultades ... , y que entendiendo lo 
que importaba habla señalado personas en todas las facultades P! 
ra que, desde Juego leyesen lecciones ,con la esperanza que les pu
so, que se habla de fundar y criar en esta Universidad con sus 
cátedras y que para el principio unas sustancias suyas con cier
tos ganados ... " ( 3 ) 

Una vez fundada la Universidad Real y Pontificia de México 
a través de la Cédula Real del 21 de septiembre de 1551, expedi
da por el Rey Carlos V, ésta inició sus actividades en el ano de 
1553, siendo su primer rector el entonces Oidor Pon Antonio Ro-
drlguez de Quczada, estableciéndose inicialmente como cátedras 
las de Teologfa, Escritura Sagrada, Teologla, Escritura Sagrada, 
Teolog[a Eclesiástica, Cánones, Instituta de Justiniano, Leyes, 
Artes, Ret6rica y Gramática.( 4 l 

Por otro lado, es importante scnalar que en esta primera 
etapa la Universidad como Institución, sufre problemas tales co
mo la impreparaci6n de su planta docente y mds adn, a los planes 
de estudio Impuestos por el r6gimcn clerical de la época. 

Resulta necesario <lescrihir, si queremos ajustarnos a los 
términos gram:Iticnlcs, el origen del nombre de la Universidad 

Real y Pont i ficin. Entenderemos coino Real, el -acto gracioso-del~ 

3. DE LA PLAZA Y JEAN, Cristobal Bernardo. Crónica de.!_! Real 
!: Pontificia llniversi<lac! ~México. 11.N.A.M., México, 1931. 
p. B )' 9. 

4. MARTINEZ PE RIO, Pablo. La Real z:. Pontificia llniversidncl de 
México. IJ.:\,i\.)I., Mé:dco, 1951. p. 10, 11 y 12. 



... 
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Rey, por el cual; eman·a su voluntád de fundar ·la llniversidad y 

en tal medida, ra dependencia econiímica de la misma en relación 
con la Corona. Y con respecto al término de Pontificia la gran 

ingerencia del clero¡ por lo que hace a ia educación superior de 
la época, por lo que podemos afirmar que el término. gramatical 
de Pontificia, deviene en primer lugar, de la cantidad de mate-
rias y especialidades religiosas que eran estudiadas en la lnstl:_ 

tuci6n y en segundo lugar, )ºr la bula papal emitida por Clemen
te VIII, en el año 1595.Cs 

" Si hubiéramos de verte algiín juicio de va-
lor con relación a la Universidad Real y Pon
tificia, s6lo podrfamos decir que si bien tu

vo serios defectos al exagerar su carácter r! 
ligioso y hasta elitista, no pocas fueron ta! 
bién sus virtudes. Que la Universidad de es
ta época supo ayudar al mestizaje que <lesemb~ 

có en el carácter final de lo que habría de 
ser más tarde el mexicano, que en ella se 

desarroll6 la cultura por lo demls tan rica y 

vasta que se cultiv6 en la época; que de ella 
salieron grandes e ilustradas personalida<lcs, 
son hechos que na<l ie puede negar ... " ( 6 ) 

Por otro lado, la incorporaci6n que si hi:o de la llniversi
dad Real y Pontifica de México, a las Constituciones de la IJni-
versidad de Salamanca <lcj6 muc~o que <lesear en cuanto a su fun-

cionalida<l, debido a que la mayor parte de la poblaci6n del vais 
era de casta indígena y por tal motivo el conocimiento quo ésta 
tenfa de la cultura general era mínimo, sino es que nulo. Sien-

S. MARIA Y CANPOS, Alfonso. Estudio llist6rico Jurfdico de la 
Universidad Nacional 1881-1929. Op. Cit. p. 22 y 23. 

6. MENDIETA Y ~:V~EZ, J.ucio. Ensayo Sociológico sobre la llni-
versida<l. U.N.A.M., M6xico, 1980. p 51 y 52. 
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favoritos Pª!ª qu~ se les-otorgaran g~ados 
universitarios ~in IÍ~cer lo); estu<~ios corres

pondientes y _sin ::tene'r merecimiento alguno de 

caráCter intelectual que justif_icara la rece-
. - "(8 )· . 

meridac16n... . 

Hacia <il afio -de .18.00_, la:demanda de ensefianza se fue redu-

ciendo para la ·universida"d, una gran parte ocum6 a consecuen-

cia de la creaci6n :de "1'ós seminádos jesuitas y la otra por el 

desint~rés que la poblaci6n estudiantil demostr6 para asistir a 

aquella, concurriendo Gnicamente a los exámenes con la finalidad 

de obtener el titulo correspondiente, así lo sel\ala Maria y Cam

pos, cuanco cita a Don Justo Sierra. 

'"' La Uni vers ida<\ Colonial no supo, no habría 

podido quizás, abrir una puerta al espíritu -

nuevo y renovar su aire y rcoxigenar su viejo 

organismo que tendia a convertirse en piedra; 

no lo supo y fueron los seminarios los que 

prepararon el espíritu de emancipoci6n filos~ 

fica, obligando a s11s alumnos a conocerlos en 

las refutaciones que del él se hacfon, o en 

algunos libros clandestinamente importados en 

las aulas; y ftieron los seminarios y no la 

llni vers idad los que cultiva ron si lcnciosamen

te las grandes almas de los insurgentes de 
1810, en las que, por primera vez, la patria 

fue .. :'" ( 9 ) 

8. MENDIETA Y l\UilEZ, Lucio. Ensayo Sociol6gico sobre.!!!_ llniver 

sidad. Op. Cit. p. 59. 

9. MARIA Y CAMPOS, Alfonso. Estudio Hist6rico Juridii:o de.!!!_ 

Universidad Nacional 1881-1929. Op. Cit. p. 24 
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Ya durante la primera década del siglo YIX la Real y Ponti
ficia Universidad de México, parec!a haber llegado a su fin, 
pues no justificaba su existencia en el seno de la sociedad, to
da vez que no aportaba solución a los problemas de la época. 

Dentro de la lucha ocurrida entre Liberales y Conservadores, 
ú t•niversidad Real y Pontificia, mostró más aún su decaimiento, 
pues ningún plan ni proyecto llegó a concluirse para beneficio -
de la sociedad y de la propia Institución.110) 

La primera gran crisis que sufriera la Universidri~ ocur~!o 
durante el gobierno del presidente ryon Antonio Lóp~z de Santa 
Ana, en el que se llevó a cabo la primera clausura de la llniversi 
dad Real y Pontificia ¿e México, en el siglo XIX, pues cua~do 
por un lado Valentin Gómez Farias, pretend[a organizar la educa
ción superior el Dr. Mora\a calificaba de inútil, irreformable y 
perniciosa; inútil, porque en ella nada se enseñaba, nada se pr~ 

tend!a; porque los grados menores eran de mera formalidad, los 
de grados mayores muy costosos y di ficiles; i rre forma bles, por- -
que toda reforma toma bases <lcl antiguo establecimiento, siendo 
las de Ja Universidad inútiles e incoducentes a su objeto. ( 11 ) 

Aunada a la anterior cltí.t1sura 1 sip,uicron otras más, como la 

ocurriaa el 21 de octubre ''e 1833, según se deja constancia en 
el decreto de fecha 23 ~e 11oviemhre del mismo ano, el c11al en s11 

articulo primero hace mención de Ja extinción de la Universidad 
y de la creación de la Pirecci6n General de Instrucci6n 
ca. ( 12 l 

Públi-

10. ~L\RIA Y CAMPOS, Alfonso. Estudio l!ist6rico Jurf,1ico de!.!!. 

Universidad Kacional 1881-1929. Op. Cit. p. 25. 

11. MARTJYEZ PE RIO, Pablo. La Real L. Po·.nificin Universidad 
de México. Op. Cit. p. 36 v 37. 

12. HARIA Y CAMPOS, Alfonso. Estudio l!ist6rico Jur!'.!ico de l!!_ 

Universidad ~acional 1881-1929. Op. Cit. p. 26 y 32. 
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Siendo que la referida nirección General, segan el decreto 
que nos ocupa, nombrarla a todos los profesores de los ramos de 
enseñanza, conforme al articulo cuarto; dicho nombramiento se -
realizarfa conforme a la porpuesta de los directores de los est~ 
blecimientos, para posteriormente ~ujetarse a los concursos de 
oposición que dictasen los reelamentos; as! lo sefialaba el arti
culo quinto; del mismo modo cuidaría de la asistencia en que di
chos funcionarios incurrieran, ~isposición que no se desprende 
del artfculo sexto del decreto a que se hace referencia.Cl3 ) 

I.a reapertura de la Universidad, sur:ge en .el año de 1834, y 

corre a cargo del propio Antonio L6pez de Santa Ana qui!in a su 
vez suprimió a la llamada Pirecci6n · GenÚaL'de Instrucci6n Públ!_ 
ca, esgrimiendo dos razones: 

La primera, afirmó, que de é:onformlclad.~on el decreto ~de 
1833' se habfan llevado a cabo expro.pia~iori~s arbitrarias que 
cnardec!an al pueblo. 

La segunda tenia como argumento lo siguiente: senalaba que 
la juventud deberla <le ser educada de conformidad con un estarlo 
de civilización,~ 4 ) y no de barbarie, s[ntoma inequ!voco del os 
curantismo; tocia vez que ast lo exig[an las luchas del siglo y 

los progresos literarios que se hab!an gestado en el mundo de la 
ciencia en todas y cada 11na de s11s áreas. 

Una más <le las clausuras <le Ja Universidad, ocurri6 el dfa 
14 ele septiem!ire c!c 1857, llevada a cabo esta vez por el presi-
dente Ignacio Comonfort, con fundamento en el artfculo 3 del 
Plan de Ayutla decisi6n que no tomo en cuenta un dictamen emiti-

13. MARIA Y UJ.!!'OS, Alfonso. Estudio llist6rico Jurfdico de~ 
Universidad :-<acionaJ 1881-1929. Op. Cit. p. 26, 32 y 33. 

14. lhidem. p. 26. 
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do por la comisi6n encarga¿a del estudio de la problemática <le 
la Univ~r~idad, cuyo contenido recomendara una profunda y con-
ciente .. reforma, no así la supresión, misma que se llevo a efec
to, y más que n~da fue entendida como una resolución del carfi-
ter político siendo de la misma naturaleza su consecuente rea-

·pertura, la que tuvo lugar el 5 cle mayo de 1858, pues el país 
se encontraba sacudido por la guerra de los tres años, era raz~ 
nable pensar que el funcionamiento <le la Universidad no era del 
todo satisfactorio; de tal manera que vino a gestarse de nueva 
cuenta otro cierre de la Institución, acto que corrió, en esta 
ocasión a cargo de Don Benito Juárez, el d[a 23 de junio de 
1861, qui6n deja ver su intención de volver a la Universidad a 
su estado anterior con la promulgación <lel Plan de Tacubaya; y 
durante la intervenci6n francesa viene a ~arse una breve reapcr
tura de la Universidad, la que abarc6 de 1863 a 1865, ya que con 
fecha 2 de junio de ese Oltimo afio, se dicta en definitiva la 
clausura de la Universidad, cuya decisión fue tomada por Maximi
liano I, quién tomó las ideas liberales de Ignacio Comonfort. 

Con Maximilinno I, se vino abajo la estructura política y 
educativa del país, siendo hasta el año de 1896, cuando se inte~ 
t6 la apertura de una nueva !lniversidad con rasgos reli~iosos cu 
yo nombre serfa "Gregoriana". 

Por lo anterior, debe considerarse que las medidas implant! 
das por los gobiernos tanto liberales como conservadores, no 
eran del todo desatinadas, en virtud de que no s6lo la Universi
dad como Institución recibía por aqu61 tiempo el ajuste e<lucati· 
vo que el pars rcquer[a, sino que dicha medida se repartla en t~ 

dos los niveles educacionales, toda vez que se dejaba sentir en 

gran mcdi¿a el analfabetismo que pa<lec[a gran parte de la pobla
ci6n del pars.Cl 5 l 

15, MARIA Y CAMPOS, Alfonso. ~ llistórico Juddico ele~ 
UniYersi<lad Nacional 1881-1929. Op. Cit. p. 27 y 28. 
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2. CREACION DE. LA u~{VERSIDAD NACIONAL DE MEXICO. 
": -- - ' . -· -· ... >--.-~-·-. < .~.-' • : 

e f' " .·,: 

Maria Campos, al referirse a Justo Sierra, señala; que es--
t'1ndo' éste como subsecretario clel. Ministerio ele Instrucción PO
blica·, Ezequfol A. Chávez, surge en aquél la idea de crear una 
Universidad Nacional con una formación positivista asi la conc! 
bia el mismo Justo Sierra(l 6 ) iclea planteada en su ataque al 
proyecto de la Ley Orgánica de la Instrucción POblica ~e 1881, 
ideas que quedaron plasmadas en el proyecto de sierra, quién en 
colaboración con Ezequiel A. Chlvez, llegan a definir el objeto 
de estudio sobre la Universidad, encontrando que su mayor pro
blemática se encuentra localizada, en las relaciones maestro
alumnos-autoridades y la de esos con el Estado; llegando a con
clusiones que les permitieron proponer algunas formas de organi 
zación en las escuelas, as1 como en los planes de estudio y ti
pos de exámenes. 

Ezequiel A. Chlvez, por su parte, tom6 ideas de Universida
des extranjeras, tales como las de: Francia, Alemania, Italia, 
España, Inglaterra, Estados Unirlos y Canada; planteándo que uni
versidad bien establecida deberla r\e reunir a todas las institu
ciones de educación superior, asl mismo propuso la idea ele auto· 
nomfa Universitaria, pt1cs crcfa que ahí era donde en vcr<lad ra<li 
caba la fuerza ele una Universi1lad, (l7) de tal manera que en su -

planteamiento del año ele 1910, consideraba necesario que desapa
reciera el derecho de veto que el Ejecutivo l'edcral tenia sobre 
las decisiones del Consejo Universitario. 

16. JIMENEZ RUEDA, Julio. llistoria Juri<lica de la Universidad 
Nacional de ~léxico. Op. Cit. p. 187. 

17. MARIA Y CAMPOS, Alfonso, ~ llis~órico Juridico de !!.!. 
Universidad Nacional 1881-1929. Op. Cit. p. 64. 



.. 

Consideraba además Ezequiel A,: Chávez, .como fines:. de la 

Universidad, tres: a). Ei cientHico; que v~nia .. a ser el género 
de la investigaci6n desinteresada y ,el prog.reso de la Ciencia; 
b). El profesional y c). Un objetivo de vugarízacÍ.6n y. dé form~ 
ci6n del espiritu público. (l 8) 

Posteriormente, con fecha 22 de septiembre de 1910, la Un~ 
versidad Nacional fue reinstalada en acatamiento a su Ley Cons
titutiva de fecha 26 de mayo de ese año, quedando integrada de 
la siguiente manera: por la Escuela Nacional Preparatoria, Es-
cuela Nacional de Ingenieros, Escuela Nacional de Jurispruden-

cia, Escuela ~acional de Bellas Artes y Escuela ~acional de Al
tos Estudios.Cl 9 l 

Sin embargo, dos meses después de ser reinstalada la Uni-
versidad, dio inicio en puebla el movimiento revolucionario en 
contra del gobierno que la habla constituido, estudiando el pr~ 
supuesto de egresos del año de 1913, el Congreso mostr6 una 
fuerte oposición, a las partidas que garantizaban el sosteni--
miento económico de la Universi<lacl, siendo salvada en aquella 
ocasi6n la Institución por Don Ezequiel /l. Chtlvez diputado de 
aquél Congreso. ( ZO) 

Posteriormente en los anos que precedieron a la Revoluci6n 
Mexicana, fueron expedidas: En 1913, una Ley de la llniversidad 
~acional, la cual corri6 a cargo de Victoriano lluerta; en 1914 

18. JHIENEZ RUE!'A, Julio. Historia Juridica <le la Universidad 
de México. Op. Cit. p. 188. 

19. Idem. 

20, Jbidem p. 189. 
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se promulg6 un decreto que derogaba los artículos 3, 5, 6, 7, 8, 
11 y iz de la Ley Constitutiva .de 1910, emitida por non Venusti!i_ 
no Carranza,(Zl) 

Eugenio Hurtado Márquez, en su obra, divide en cuatro eta·
pas el desarrollo de la Universidad y nos dice que la primera de 
esas cuatro fue la que abrió el pertodo comprendido entre el año 
de 1910 a 1929, menciona además el referido autor, que el artíc~ 
lo 14 transitorio de la Constituci6n Política de los Estados Uni 
dos Mexicanos, mismo que suprime la Secretaría: de Justicia, de 
Instrucción POblica y Bellas Artes, para dar lugar a la creaci6n 
del Departamento Universitario y de Bellas Artes, por decreto 
del mes de abril de 1917, y cuya dependencia sería dependiente 
del Ejecutivo Federal, quien ademls designaría al rector. 

En 1921, se reinstaló el Ministerio de Educaci6n PQblica,en 
cuyo articulo segundo del decreto que le di6 formación manifesta 
bala sujeción de la Universidad a dicha dependencia.( ZZ) 

21. HURTADO MARQUEZ, Eugeni. ,!¿Universidad Aut6noma 1929-1944, 

U.N.A.M,, M~xico, 1976. p. 7 y B. 

22. Ihidem. p. 9. 
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3. PROCESO DE TRM:SFORMACIO)I DE LA UNIVERSI1JAI' )IACIC~iAL. 

Se toma como origen de la Autonomía Universitaria en Lati
noamérica, al movimiento realizado en la Ciudad de C6rdoba, Ar

gentina en el ano de 1918, por los estudiantes de la Universi-
dad de esa Ciudad, del que deriv6 la promulgación de los dere-
chos de los profesores y estudiantes, para dirigir los destinos 

de sus Universidades, para obtener la Autonomía Admnistrativa, 
la libertad de enseñanza e investigaci6n y el cogobierno, con 
el sustento ideol6gico del liberalismo del S. XIX, dirigido en 
este caso a lograr la democratizaci6n de las instituciones de -

Educaci6n Superior,C 23 l no obstante, en México se hablan dado 
ya las primeras inquietudes ideológicas para lograr la Autono-· 
mta Universitaria, corriendo a cargo del entonces Ministro de 

lnstrucci6n Pública Don Justo Sierra. El dla 10 de fehrero de 
1981, se publica en un ¿iario de la Ciudad <le México, un proyc~ 
to de ley, sometiendo a la Opini6n Publica la crcaci6n de una 
Universidad Sacional como una corporación idcpendiente del Esta 

do, manifestando el pripio Justo Sierra: 

"" Persona Juridica con plena capacirlad legal 

para adquirir derechos y o~ligaciones en el or 
den civil. ...... ( 24 ) 

Y es veintinueve anos después cuando Justo Sierra logra que 

su proyecto despierte el interés necesario, ya que el dla 26 de 
abril de 1910, el propio Justo Sierra, expone ante la Cámara de 
Diputados los siguientes argum~ntos: 

23. RNIGEL GUERRA, Alfonso. "La Autonomla l'niversitnria en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'', DESLINDE, 

número 153, ll.1'.A.M., México, septiembre de 1982. p. 3. 

24. lhidem. p. 4. 
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La enseñanza superior no puede tener, como 
no tiene la. ciencia, otra ley que el método;es 
to será normalmente fuera del alcance del go-
bierno. Ella misma, es decir, los docentes 
que forman por sus conocimientos esta agrupa-
ci6n que se llamará la Universidad Nacional (y 
as! como lo verimos en México, as! se ha veri
ficado en todas partes), serd la encargada de 
dictar leyes propias, las reglas propias de su 
dicrecci6n cientffica: y no quiere decir esto 
que el gobierno puede desentenderse de ellas, 
ni impedir que lleguen a su conocimiento ni 
prescindir, en bien del Estado, del derecho de 
darle su aprobación a1 tima ... "" (25 ) 

La Autonomfa Universitaria en Mlxico, nace provocada por el 
conflicto estudiantil del ano de 1929, conflicto que provocaron, 
a decir de algunos autores como Maria y Campos y Jim6nez Rueda, 
los estudiantes <le ln Escuela de Jurispr11<lcncia jt1nto con los 

alumnos de la Escuela Nacional Preparatoria, dos movimientos or.:!_ 
ginados por circ11nstancias particularmente diferentes, pt1cs, en 

el primero de los casos fue una decisi6n del entonces director 
de la Escuela Nacional <le Jurisprudencia Narciso Rassols, lo que 
ocasion6 el descontento de la base estudiantil, a Ja que preten
di6 aplicar un sistema llumado de rcconocimiento,(Zfi) por lo que 
respecta al sep,undo de los casos, el entonces Ji rector <le la Es
cuela ~acional Preparatoria Don Alfonso Caso, intentó la imple-
mentaci6n de un nuevo plan de estudios. 

25, RANGEL GUERRA, Alfonso. "La Autonomia Universitaria en la 
Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos". Op. Cit. 
p. 5. 

26. MARIA Y CAMPOS, Alfonso. ~Histórico Juriclico de la 
Universidad Nacional 1881-1929. Op. Cit. p. 181. 
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De aquellos dos hechos .tan relevantes, ~l primero de ellos 
es tomado como un punto de p·artida 'por ·el·moVimiento estudian- -

til que objetaba lo siguiente: 

"" Los estudiantes argumentaban ·que no hab!a -
tradición para imponer tres reconocimientos 
por ano, que esa era una mis de las medida~ 

pro-norteamericanas de la Secretar!a de Educa
ción PDblica y que por otro lado la reforma 
perjudicar!a a los estudiantes que trabajab~n 

para sostenerse, ya que además de los reconocl:_ 

mientas se exig!a cierto número de asistencias 
con el cual no podr!an cumplir si trabajaban y 
estudiaban a la vez al quejarse que la medida 
no tenla tradición en México y que era una 
idea ''pro-yanqui", importada, ctccian en un to

no un tanto demagógico propio de aquellos d!as 
<!e agremiación estudiantil,,.,.,.( 27 l 

Ahora bien, la reforma trata consieo una serie de medidas 
acad!micas, tales como la desaparición de los exámenes orales, 
mismos que scrfan sustituidos por exámenes globales, asr mismo, 

medidas de orden represivo dirigidas hacia la oreanizaci6n estu
diantil, a cuyos miembros se expulsaba en los casos en que impi
dieran el acceso a las cl:ises de sus compañeros. 

El paro de actividades que siRui6 al conflicto, •e produjo 
el din 5 de mayo de 1929, tras el rotundo fracaso <le las pllti-

cas entre los estudiantes y autoridades, llegándose inclusive a 

la amenaza directa por parte de algunos pol!ticos y aún del pre· 

27. ~'.ARIA Y CAMPOS, Alfonso. Estudio Histórico Jur1dico de la 
Universidad ~acional 1881-1929. Op. Cit. p. 182. 



- 17 -

sidente de la República, quienes manifestaban que actuar!an en 

forma drástica en contra de las escuelas que se opusieran al 

mandato de sus autoridades. 

Podemos concluir de manera preliminar lo siguiente: que 
las autoridades Universitarias mostraban la dependencia tanto 

pol!tica como económica que se daba entre la Instituci6n y el 
Estado, y relacionado con anterior, la aplicaci6n de las dispo
siciones en forma vertical, partiendo desde el presidente de la 

República hasta la ejecuci6n que corr1a a cargo del propio rec
tor de la Universidad, situación que no cambio del todo aún con 
la autonom!a que más tarde se otorgara a la Instituci6n. 

Por otro lado, es importante reparar en la situaci6n poli

tica que reinaba en el pa1s, es decir, la posibilidad que ten!an 
en~sos mo~entos los partidarios del vasconcelismo de llegar al 

poder, asl lo refiere el autor Mauricio Magdalena, quién escri-
bi6 en su novela "Las palabras perdidas" los sieuientes párrafos: 

1111 Para nosotros, lo de menos era lo que se di~ 

ccrnfa en el conflicto, lo hicimos nuestro sim

plemente porque implicaba una activ!siioa manera 

de oposición. El presidente arrojó primero a 
los bomberos y luego a la fuerza armada contra 
los estudiantes. Nosotros por nuestra parte, 

nos aplicamos fren~ticamcnte a atizar el fuego 
de la facultad. Dos semanas más tarde, todas -
estaban en huelga y un directorio de alumnos en 
la cual figuraban prominentes Vasconcelistas de 
mand6 la autonom!a de la Universidad. 

Hubo muertos heridos en los zafarranchos que 

frecuentemente provocdbamos nosotros y, ante la 

magnitud, del conflicto, una vez mfts Portes Gil 
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exhibió una consumada habilidad ... ""( 28 l 

Quiz~ debido a los acontecimientos sangrientos ocurridos el 
d1a 23 de mayo de 1929, se tom6 con seriedad la postura estudia! 
til, pues dicha represi6n hizo que las escuelas profesionales 
que no se hablan relacionado con el movimiento inicialmente, en
traron de lleno en apoyo de sus compafieros. ( 29 ) 

Un dato que es importante sefialar es aquél que con fecha 28 
de mayo de 1929, aparecen en los periódicos de mayor circulación, 
opiniones estudiantiles que se inclinaban a la formaci6n de r.on
sejos T~cnicos, dentro de los que se pedía la participaci6n del 
estudiantado. 

En general y con respecto al movimiento estudiantil que oc~ 
rri6 en el afio de 1929, podemos deducir que fue el motivo que 
impulsCi al legislador para desarrollar la Ley Orgánica de ese 
afio, misma que da la autonomía a la Institución aunque fuera de 
manera declnrativa, siendo asi como se realiza, tanto en el tc-
rreno polltico, como en el plano legal, prueba de lo anterior,lo 
constituye el escrito de objeciones hecho al Presidente de la Re 
pOblica por el directorio de huelga estudiantil, respecto de la 
Le)' de Autonomía llnivcrsitnria, cuyo punto tercero contiene en 

forma simplificada una objetiva y completa crítica, de los pre-
ceptos que en dicha Ley se scftalan, además de referencia, en el 
cuerpo del escrito, a la autonomla anhelada, as! como del origen 
que de aquella querían hacer, quienes la hablan proyectado y emi 
tido. 

28. MARIA Y CAMPOS, Alfonso. Estudio llist6rico Jurfdico de la 
Universidad Nacional 1881-1929. Op. Cit. p. 183 y 187. 

29. Ibidem. p. 189. 
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Por lo antes senalado es natural deducir, que la Historia 
legal de la Universidad Nacional, se vi6 envuelta desde sus ar! 
genes ~ar el freno de la intervención Estatal, por lo que res-
pecta a su organizaci6n interna; por otro lado resulta aún más 
grave ver con recelo en un momento dado que le fue entregada a 
la Institución una Autonomla mal entendida por parte del Estado, 
ya que sin haberle concedido mayores libertades a la Universi-
dad, le canciciona la facultad autónoma dotada mediante la Ley 
Orgánica de 1929, siendo asl, que los actos de organización y 
administración que en su momento debieron haberse decidido por 
la propia Universidad, como es el caso de los nombramientos de 
la planta docente que formaba parte de la misma, eran velados -
desde afuera. 

Por otro lado, en 1933 se expide una nueva Ley Orgánica, en 
la que se consagra de una manera plena la autonomla universlta-
ria. La Ley surge en primer término, de un conflicto ideológico 
provocado con su aprobación en agosto de 1933, por el Congreso 
Nacional de Estudiantes, una resolución en la que se proclama al 
socialismo como criterio base de la cnseftanza universitaria, Es 
to trajo como consecttencin la creaci6n de t1n grupo de cstuaian-

tes y profesores que proclamaba el principio de libertad de cát! 
dra, esto es, el derecho de la Institución y de sus componentes 
a elegir libremente la orientación filosófica y cientl~ica de 
sus investigaciones y de sus cátedras. 

En segundo t6rmino, el conflicto surge en virtud de la 
desorganizació~ administrativa de la Universidad, provocada por 
la insuficiencia de recursos económicos y por la estructura rlg! 
da que la Ley Orgánica de 1929 imponla a la Institución. Por 
último, el conflicto surge con motivo de la designación de un 
nuevo Rector. 
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El presidente de la Repliblica envió al Consejo Universita-
rio una terna en la que figuraban en .primer término. el Ingeniero 
Qu!mico Roberto Medellhi; los medicas y los abogados no vieron 
con simpatía el hecho de que pudiera gobernarlos un profesor no 
perteneciente a sus escuelas. Esto provocó un descontento que 
hizo se movilizaran estudiantes y profesores con el objeto de r~ 
mover al Rector: " ..• las Escuelas de Medicina y Jurisprudencia 
eran factor decisivo en la organizaci6n democrática que se le 
había dado a la Institución ... Se había establecido una especie 
de convenio tácito entre las facultades para que el rector per
teneciera a alguna de ellas y de esta suerte el equilibrio pu-
diera mantenerse y, con ello el orden dentro de la Universi---
dad .•. " ( 30 ) 

Conforme estos antecedentes, estallo una crisis en la Insti 
tuciGn, obligando al Estado a intervenir, presentando un nuevo 
proyecto de Ley Orgánica ante el Congreso de la Unión, en cuyo 
seno hubo prolongados debates para que finalmente se promulgara 
dicho ordenamiento. El Estado a trav6s de las autoridades uni
versitarias, sólo decretó a promulgar la nueva Ley Orgdnica de 
1933, cuya estructura juríAica fue sin duda alguna Ja mis ~emo-

crdtica que ha tenido la 11:\AN hasta la fecha, contemplaba: El 
Consejo Universitario era la máxima autoridad y su composición 
era paritaria. Esto trajo como consecuencia que el [stado ya no 
controlara.la Rectoría. Sin embargo, lo mds r,rave del ordena--
miento jur1dico cm que le privaban del cadcter nacional como 
de su financiamiento ccon6mico; restringiendo de esta manera sus 

actividades fundamentales tales como: investigar y difundir la 
cultl1ra, con interés nacional, es decir, la convirtieron en una 

("Institución Superior Particular") olvi<lfodose que en ella, 

30. PINTO MAZAL, Jorge. La Autonomía Universitaria. 11,t;,A.M., 
M~xico, 1974. p. 173. 
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quienes estudian no tiene la suficiente capacidad econ6mica para 

pagar" elevadas cdlegiaturas, Pese a la crisis econ6mica que su

fri6 la Universidad logr6 mantenerse en pie mediante cooperacio
nes económicas aportadas por los profesores y estudiantes duran

te once afias. 

Durante la vigencia de la Ley Orgánica de 1933 se aprobaron 
tres Estatutos que reglamentaron las formas de Gobierno en el s~ 

no de la Universidad Kacional. '' ... Primer estatuto el lo. de ma! 
zo de 1934, en donde se da forma al Gobierno de la misma ... , los 
6rganos colectivos de decisi6n y los individuales de ejecuci6n. 

En la exposici6n de motivos del estatuto senaln: con el objeto 
de que la llniversidad cumpla con sus fines, la estructura de de

cisión y de funcionamiento debe ser una figura democrática demo
crática; al mismo tiempo se arlvcrtfa que ln estructura de Gobic!_ 

no universitario debla garantizar una vinculaci6n permanente de 
los 6rganos de autoridad can la comunidad de la Instituci6n ... 
El sep,undo estatuto <lel 15 de junio de 1936 ... suprime a las Ac!!. 
demias parciales de profesores y alumnos, lo que hace que en las 
escuelas y facultades solamente haya un 6rgano colegiado <le aut~ 

ridad ... el tercer estatuto del 19 <le diciembre de 1938 ... se 
mantuvieron los mismos principios del anterior ... e 31 ) 

La estructura jurlc!ica de la Universidad Nacional Aut6noma 
de M6xico de 1933 permaneci6 hasta 1944, en virtud de originarse 

otro violento conClicto dentro <le la Instituci6n. Nosotros con

sideramos que el objetivo rlc consignar esa disposici6n era la de 

independizar a la Univcrsiclad llcl Estado, significaba de hecho 

el intento de aislamiento frente a los procesos de cambio que se 
llevaban en ese momento en el pals, toda vez que los anteceden-

tes hist6ricos de la Institución reflejaban los cuestionamicntos 
que hac1'.an los universitarios a la mala administraci6n, organiz~ 

31. PINTO MAZAL, Jorge, La Autonomla Universitaria, Op. Cit. p. 
15 y 16. 
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ci6n y funcionamiento tlel Gobierno en turno. 

En el año de 1942, el Director de la Facultad de Derecho 
Rodolfo Brito Foucher fue nombrado Rector rle la Instituci6n " •.. 
Sustentando tesis tales como que: México y Alemania estaban lla· 

mados a la grandeza ... creando en la Universidad un clima de vi~ 

!encía, de gangsterismo, que tuvo su culminaci6n con la !luelga 
estudiantil de 1944 ... Avila Camacho, aprovechando la coyuntura . 
.. , ordena se constituya como 6rgano directivo transitorio de la 

Universidad, un Consejo integrado por exrectores (con exce~ci6n 
de Brito), y que éste clesignc al pr6ximo rector quien, por sur,e· 
rencia del Presidente, esté facultaclo para integrar un Consejo 
Universitario Constitutiyente que elabore un proyecto ele la Ley 
Orgánica en lo cual se contemple una reestructuraci6n profunda 

de la Universidad que Ja readecu! a las nuevas necesida~es soci~ 
econ6micas del pais."( 32 ) 

Posteriormente fue nombrado Pectar el Licenciado Alfonso C! 
so quien, present6 un Anteproyecto <le Ja Ley Orgánica de la lln i · 

versidad, conteniendo una serie de nuevas ideas, muchas de las 
cuales fueron aceptadas por el Consejo llniversitario Constituye.!!_ 
te. Posteriormente se present6 ante el Congreso de la Vni6n para 
su aprobaci6n; publicándose en el Diario oficial del 6 de enero 
de 1945, bajo esta Ley la Instituci6n que<l6 como: "corporaci6n 
pdblica -organismo descentralizado del Estado· dotada de plena 
capacidad jurfdica ... y que tiene por fin la educaci6n supe·· 
rior. " ( 33 ) 

Esta legislaci6n estableci6 ademjs que podría organizarse 

como mejor Jo estimar& y enfati:6 su capacidad de libre Cátedra 

32. MARTI:-:EZ DE LA ROCCA, Salvador. ~ 2'. Univ~ !:!J.~
xico (1920-1968). Historia de~ ~lovimiontos rstudiantiles en 
!._a !J.1".A.M. Joan Bald6 i Climent, México, 1986. p. 54 y SS. 

33, PINTO ~~\:AL, Jorge. La Autonomra llni\•ersitaria. Op. Cit. p. 
17 a 21. 
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e Investigaci6n. El Consejo llniversitariao qued6 integraco por 

el Rector, el Secretario General, los Directores de Facultades, 

Escuelas e Institutos y Centros de Extensi6n Universitaria, y 
por un representante profesor y un alumno de cada una de las e~ 
cuelas y facultades. En 1971, con la creaci6n de los Colegios 

de Ciencias y Humanidades (CCH), se estableci6 que los seis 
planteles tendrían derecho a dos representantes (un alumno y un 
profesor). 

ne esta manera el problema de la autonomía con respecto al 
Estado encontr6 soluci6n, y en 1979 se elev6 a rango de garantía 
constitucional establecida en el articulo 3 fracci6n VIII. En 

tanto el conflicto de la representatividad en los 6rganos de go
bierno de la Universirlad ~aciana!, se mantuvo latente, Esta, que 
habla sido una de las demandas centrales ele la Huelga de 1929, 
qued6 desde la promulgaci6n de la Ley Orgánica de 1945 como un 

problema desligado ~e la autonomfa. Toda vez que " El cons,<:_ 

jo Universitario dista mucho de ser paritario, de tener un núm.<:. 
ro similar de estudiantes por facultad; pero el contincente más 

numeroso es el de directores <le faculta<les e institutos. Los 
investigadores de los institutos no tienen representaci6n; por 
lo que el contingente más numeroso ha siclo nombrado a instancia 

del rector, que cuenta así con un número eleva~o ele funciona--
rios en el Consejo Universitario ..... C34 l 

Efectivamente esta estructura jurídica rige aún en la Inst,!, 

tuci6n, hoy como en el pasado, se 1la origi11ado un n11cvo conflic

to en la Universidad !':acionol Autónoma de México, por tratar de 
cambiar la Jnstituci6n. l'l Rector .Jorge Carpizo se propuso re-

formar la Universidad dentro de los limites establecidos en la 
Ley Orgánica de la UNA.'!. Si esta Ley pudo reglamentar 13 sit11a-

34, WENCFS RF:A, Rosal fo. La Universidad.':.!!~ llistoTia ~ M~
xico. Unea, México, 1984. p. 161 y 132. 
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ci6n poHtica de la Instituci6n de esa época; ahor.a r.esulta in- -
justificable, toda vez que su conposici6n j~rtdica delimita el -
ambi to de acci6n de la UNAJ-1. 

A nuestro juicio, lo que se requiere es una reforma desde -
la estructura jurfdica de la Instituci6n. Las Autoridades Uni-

versitarias no han querido darse cuenta que una transformaci6n 
uní vers ita ria como la requerida inmediatamente se bloquea con la 
aludida Ley, que ha permaneci~o vigente desde 1945; debe consid! 

rar que nuestra U~AM ha crecido desmesuradamente con nuevas ncc~ 

sidadcs a resolver. Por esta raz6n es menester mencionar q11e si 

el exrector se preocupo por la 11 Excelcncia Académica" y, que tu

vo la decisi6n para impulsar la Reforma Universitaria, es indis
pensable que esta obra culmine satisfactoriamente para todos los 
universitarios y para la sociedad; teniendo además en cuenta que 
toda la problemática universitaria que aqueja a nuestra Nlxima 
Casa de Estudios deberá discutirse y resolverse en el seno del 

Congreso Universitario, de lo contrario, quien se lo reclamará 
será la sociedad mexicana y la historia. 

Nosotros consideramos tal y como se ha venido reiterando en 
los incisos anteriores, que Ja Ley Orgánica de la UNAM, no hace 

referencia expresa a la autonomla universitaria. La actttal fra~ 

ci6n VIII del articulo 3o.constitucional, aprobada en 1980, ser! 

fiere a la autonomía universitaria en una forma imprecisa, es <l~ 

cir, la atttonomla universitaria no cst~ definida en estricto de

recho como normalmente debe acompanar a todo concepto jurl<lico; 

carece de una definici6n juddica, no obstante la enorme impor-
tancia que tiene como factor determinante para las funciones que 
se ejercen en las universida¿es públicas con carlcter autónomo ~ 

que desde 1929 se han venido luchando por una verdadera autono-
mra, lo cual deberla estar a favor incodicionalmente de Ja cduc! 
ci6n y la cultura, por eso, es necesario indicar claramente el 

significado del concepto de autonomía universitaria. 
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Nosotros estimamos que tal concepto deberia ampliarse en el 
contexto legal para hacerlo más explícito, y evitar sea desvirtu! 
do su contenido juridico. Una Autonomia Universitaria debe conc! 
birse como tal, independiente de los dogmas oficiales del Estado 
para salvaguardar las funciones inherentes que le corresponde: La 
Libertad de Cátedra, la Investigación, la Difusión de la Cultura 
y la organización administrativa. Considerada como un Organismo 
conductor del desarrollo de la sociedad mexicana, debe atribuirs! 
le el factor de critica permanente y constructiva al sistema. El 
Estado no queda relevado de la obligación que tiene de suminis--
trar los recursos económicos necesarios a la Institución para el 
cumplimiento de sus tareas, como tampoco exime a la UNAM de ser-
viral propósito de beneficio social. 

En ese mismo orden de ideas y, óesde nuestro punto de vista 
la solución para integrar el concepto de autonomia universitaria 
a la Ley Orgánica, debe de hacerse desde las perspectivas que sur. 
jan de los seminarios de diagnóstico, primera instancia en el que 
se discutieran los problemas que aquejan a la U'.'<AM, para, poste-
riormente estudiarlos, analizarlos y resolverlos en el "Congreso 
Universitario", instancia fundamental donde brotarán las decisio
nes de importancia para el futuro de nuestra Institución de Ense
nanza Pablica Superior. 



CAPITULO II 

:, <->·. /~~;: ·· <"e 

~!ARco coNcEPTUAL nE LA RELAcio:/tÁ!!J~W nE· fos 'f11Ah.J{bo1rns 

ACADEMICOS. 

1. CO!\CEPTO DE TRABAJADOR ACAl'EMICO. y sus nIFEP.ENCIAS co~ EL T~ 

RAJAf\OR A!l~!H:I STRA'!'IVO. 

La reforma laboral universitaria, fue uno de los pasos mds 
recientes que ha logrado el sindicalismo nacional, cuesti6n que 
abarco m6ltiples conceptos que vinieron a vislumbrar situaciones 
que en un pasado se pretendieron ignorar o desconocer por parte 

de las autoridades del trabajo, es as[ que se lleg6 a promulgar, 
una vez concluido el proceso le~islativo del dla 10 de junio de 
1980, la adici6n de la fracción VIII del articulo tercero const! 

tucional, en el cual se <leja plasmada la garant[a que a partir 
de ese momento gozar[an las universidades pGblicas del pa[s en 
relaci6n con la libre selecci6n de su personal académico. ( 35 l 

De igual manera, una vez adicionado el cap[tulo XVII al t[tu 

lo sexto de la Ley Federal del Trabajo, quedan establecidos ~e 

manera simple y llana los conceptos que vendr[an a marcar las 

pautas de diferencia entre el personal académico y el personal 
administrativo al servicio de las Universidades p6blicas, Je ta! 
modo que la distinci6n queda redactada de la manera sieuicnte: 

" Trabajador académico es la persona f[sica que 
presta servicios de docencia o i11vestignci6n 
a las universidades o instituciones a las que 
se refiere este cap[tulo, conforme a los pla

nes y programas establecidos por las mismas, 

35. Exposición de motivos de la iniciativa del decreto por el 

que se adiciona al T[tulo sexto de la Ley Federal del Trabajo, 
con el cap[tulo XVII, publicado el d[a 20 de octubre de 1980. 
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trabajalor administrativo es la persona ftsica 
que presta servicios no Académicos a tales Uni 
versidades o instituciones,,." ( 36 ) 

La anterior definici6n, desde nuestro particular punto de 
vista, resulta simple y denota la falta de elementos que en la 
vida académica de la Universidad observan, toda vez que la cali
dad académica de una persona ffsica, que sostiene una relaci6n 
de trabajo con la Universidad, presupone la existencia de una d.!_ 
versidad de factores, tanto académicos como laborales, que han 
sido reconocidos por la propia reforma constitucional a la que 
nos hemos referido, es decir, para nosotros, al hablar de Traba
jador universitario es la persona ffsica que presta un servicio 
personal subordinado en alguna Universidad o Instituci6n pGblica 
de educaci6n superior a fin de cumplir los fines de la misma o 
coadyuvando a su realizaci6n. 

De tal forma, que el Contrato Colectivo de Trabajo del Pers~ 
nal Académico de Ja Universidad Nacional Aut6noma de México, es 
quién vino a retomar las situaciones académicas de otros ordena
mientos internos de la propia Universidad, para definir al traba 
jador académico de la siguiente manera: 

" Son trabajadores académicos aquellos a los que 
se refiere el articulo 4o. del Estatuto del 
Personal Académico, y que por lo tanto, canfor 
me al articulo Zo. del mismo ordenamiento, 
desempeñan funciones consistentes en impartir 
educaci6n, bajo el principio de libertad de c! 
tedra y de investigaci6n, para formar profesi~ 
nistas, investigadores, profesores universitn-

36, Exposíci6n de motivos de la iniciativa del decreto por el que 
se adiciona el titulo sexto de la Ley Federal del Trabajo, con un 
capitulo XVII, Legislaci6n Universitaria, U.N.A.M., México, 1980. 
Op. Cit. p. 21. 
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ríos y técnicos útiles a la sociedad; para º! 
ganizar y realizar investigaciones, principal 
mente acerca de temas y problemas de interés 
nacional; para desarrollar actividades condu
centes y extender con la mayor amplitud posi
ble los beneficios de la educaci6n y de' la 

cultura, asf como para participar en la dire~ 
ci6n y administración, en su caso, de las ac
tividades mencionadas ... " ( 37 ) - - -

Oc la Cueva, ya habfa previsto el error que muchos otros pe~ 
sadores del Derecho del Trabajo habfan omitido reconocer en rel~ 
ci6n con los trabajadores acadlmicos, pues manifiesta que en la 
ley laboral no se permitió en ningCin momento distinguir situación 
alguna en cuanto a los trabajadores manuales e intelectuales, ya 
que de haberse originado una ruptura entre uno y otro tipo de 
de trabajador la misma habr[a ocasionado un desequilibrio en el 
principio de igualdad, en virtud de que el estatuto lahoral fue 
creado para asegurar la existencia decorosa del hombre que entr~ 
ga a otra persona su energía, lllmese a 6sta ffsica o intelectual, 
por otro lado tampoco pudo tomarse como punto de partida un cri-
terio fundado en el predominio de una u otra forma de trabajo. C3SJ 

Los trabajadores administrativos por su lado, han sido definl 
dos por su propio contrato colectivo de trabajo, el cual los cla
sifica de la manera siguiente: 

37. Cfr. Contrato Colectivo de Trabajo del Personal Académico <le 
la U.N.A.M., (1989-1991). ClaCisula 2. 
Cfr. Ley Orgánica de 1 a Uni vers id ad Naciona 1 Autónoma de México, 
Legislación Universitaria, U.K.A.M., México, 1988. Art I. 

38, DE LA CUF.VA, Mario. g Nuevo Derecho_ Mexicano ~ Trabaj~. 
Tomo !. séptimo edición, Porrda, Nlxico, 1981. p. 162 y 163. 
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a).- Trabajadores de confianza; 
b).- Trabajadores de base. 
c).- Trabajadores temporales. 

Son Trabajadores de confianza todos aquellos que realicen fu~ 
cienes de Direcci6n, Inspecci6n, Vigilancia y Fiscalizaci6n de c~ 
rácter general no tabulados, asf como los relacionados con traba
jos personales estrictamente confidenciales de los Directores de 
Facultades, Escuelas, Direcciones de Servicios, coordinadores, dl 
rectores de institutos y centros de sus dependencias. 

Son trabajadores de base, todos aquellos que ocupan definiti
vamente una plaza tabulada. 

Y por último, los trabjadores temporales, que serán los con-
tratados por tiempo determinado o por obra determinada. Los pri
meros se dan cuando la naturaleza <lel trabajo asf lo exige o bien 
que tenga por objeto sustituir temporalmente a otro trabajador y 

los segundos: son aquellos aue se contratan para Ja realizaci6n 
de una obra específica. ( 39 l 

La regulaci6n laboral efectuada en las universidades pOblicas 
del pafs ha sido consecuencia de un desarrollo interno en las 
cuestiones <le trabajo, pues las interpretaciones de la aplicaci6n 
legal de sus estatutos que hacen las autoridades del trabajo, prE_ 
vacan la estabilidad social y econ6mica de los sectores laborales 
que se desarrollan en torno a la Universidad. 

39, Contrato Colectivo de Trabajo del Personal Administrativo de 
la U.N.A.M. (1988-1990). Clnúsula 9. 
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1.1.- PROFESORES E INVESTIGADORES. 

1.1.1 Ordinarios. 

El estatuto del personal acad€mico de la Universidad Nacional 
Aut6noma de Mlxico vigente define a los profesores o investigado
res ordinarios seftalando a la letra lo siguiente: 

"Son profesores o investigadores ordinarios qui! 
nes tienen a su cargo las labores pPrmanentes 
de docencia e investigaci6n ... " ( 40 l 

La caracteristica de permanencia es el elemento objetivo que 
da sentido a la existencia de esta clasificación; por otro lado, 
los profesores ordinarios pueden ser clasificados como de asign~ 
tura o de carrera. ( 41 l Siendo los profesores de asignatura aqu_!O 
llos que de acuerdo con la categoria que fije su nombramiento 
sean remunerados en función del nDmero de horas de clase que im
parta pueden impartir una o más materias y ser interinos o defin! 
tivos, ocupando las categorías A 6 n, estando limitado el número 
de horas para este personal, pues únicamente podrán impartir 15 
horas de clase a la semana. 

Los requisitos para ser profesor de asignatura categoria A 6 

B se encuentran especificados en los artkulos 36 y 37 del Estat!::'. 
to del personal aca<l~mico. 

Por su parte los profesores o investigadores de carrera pers~ 
nal clasificado por la legislación universitaria de la Universi--

40. Estatuto del Personal Acad6mico de la Universidad Nacional 
Autónoma de Mlxico, U.N.A.M., M6xico, 1988, Arts. 30 y 34, 

41. 1 ele"'. 
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dad Nacional, como ordinario, es definido por el .propio estatuto 
del personal académico, como: 

" Quienes dedican a la Universidad medio tiempo 
o tiempo completo en la realizaci6n de labo-
res académicas. Podrán ocupar cualquiera de 
las categorías siguientes: asociado o titular, 
en cada una habrá tres niveles: A, By C ••• " ( 42 l 

Y establece dicho ordenamiento, en sus artículos 39 y 44, los 
requi~itos que los profesores o investigadores de carrera deben 
cumplir en sus diferentes categorías, no siendo procedente la di~ 
pensa prevista en el articulo 37 del propio estatuto, la cual se 
refiere a la publicaci6n de trabajos, ya que la misma s6lo es 
aplicable al personal acadfimico de asignatura. ( 43 l 

Ahora bien en cuanto a los requisitos establecido para las 
diferentes categorías y niveles, se han emitido diversos dictámi
nes por parte de quien legalmente se encuentra facultado para la 
interpretación de la legislación universitaria, es decir, el Abo
gado General, ( 44 l a) mismo que ha considerado entre otras cues
tiones, aquella referente al c6mputo del año de antig'tiedad, requi_ 
sito previsto por el articulo 39 inciso b) del Estatuto del Pers~ 
nal Académico, en el sentido <le que puede darse por satisfecho, 
al haberse cubierto dicho tiempo en cualquiera de las categorías 
académicas que dicho ordenamiento prevce. 

42. Estatuto del Personal AcndEmico de la U.N.A.N. Op. Cit. Art.38. 

43. Interpretación de la Legislaci6n de la Universidad Nacional 
Aut6noma de México 1973-1986, Za. edición, U.N.A.M., México, 1987. 
p. 424. 

44, Ibidcm Op. Cit. p. 332. 
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De igual manera se acla':i-a ·· 1a ·abscÚddad contenida en el arti
culo 41 incisos a) y e) dei(É~·~~t'uici d;l Per~onal Académico, mis
mos que omiten señalar ¿on. ·~la~id~d', .16s estudios y conocimientos 
exigibles para ingresar o s'ei:·~~9~0\rido como profesor o investig!!, 
dor asociado nivel c, los cii'alés .debe'~án de ~cuerdo a la interpr~ 
taci6n, entenderse como los :relaciÓnados con el área de especial}_ 
zaci6n. 

Por otro lado, y en relación con los aspirantes a ingresar o 
ser promovidos como personal de carrera titular nivel C, no debe
mos entender como dichas personas necesariamente tienen que cum-
plir con todas las categorías académicas mis pr6ximas e inmedia-
tas, pues el propio artículo 44 del Estatuto del Personal Académ}_ 
co establece que los requisitos planteados en dicho artículo, de
berán ser cubiertos por todas aquellas personas que deseen ingre
sar o ser promovidos a dicha categoría sin especificar una neces!!. 
ria y continua carrera académica. 

1.1.2 Visitantes. 

La legislación universitaria vi~ente, específicamente el Est!!, 
tuto del Personal Académico de la Universidad Nacional Auton6ma 
de México, en su artículo 31, en relación con el articulo 80 del 
Estatuto general de la propia Universidad ~acional, define al per 
sonal aca<l6mico visi tantc de la manera siguiente: 

" Son profesores, investigadores o técnicos visi 
tantes los que con tal carácter desempefian fu~ 
cioncs académicas o técnicas específicas por 
un tiempo determinado, las cuales podrán ser 
remuneradas por la Universidad, .. " ( 

45 l 

45. Cfr. Estatuto del Personal Académico de Ja U.N.A.M., Op.Cit. 
Art. 31. 
Estatuto General de la U.N.A.M. Aprobado por el Consejo Uriiversi' 
tario el día 9 de marzo de 1945. Art. 80. 
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Los profesores visitantes no pued~n acoger~e.j las regla~ 
aplicables al personal académico ordinario, por lo que correspon
de a las labores de docencia y de investigaci6n, siendo as! que 
deberán estarse a lo señalado por su contrato colectivo de traba
jo, aunque éste tenga matices cieri por.ciento laborales; tienen 
además prohibici6n expresa de formar parte de cualquier cuerpo co 
legiado de la Universidad. 

Las razones antes expuestas, resultan 16gicas, pues la rela-
ci6n laboral que surp,e entre un miembro del personal académico 
con calidad de visitante y la Universidad, queda supeditada a la
bores de carácter eventual o parcial segan sea el caso, de lama
teria o materias que justifiquen una posible pr6rroga de dicha r~ 
laci6n, de tal manera que la misma deberá hacerse por los direct~ 
res de las dependencias, previa autorizaci6n del Consejo Técnico 
respectivo. 

Asimismo, podemos reforzar la anterior afirmaci6n en el scnti 
do de que todo encargo de carácter honorario como lo es el hecho 
de formar parte de un cuerpo colegiado de la Universidad, presup~ 
ne una responsabilidad con características netamente acadlmicas y 

por un tiempo posiblemente mayor al que pudiera durar su relaci6n 
laboral. 



_, 

- 34 -

1.1,3 Extraordinarios, 

Es caracter!stica primordial del personal académico extraordi 
nario, el hecho de haber realizar una eminente labor docente o de 
investigación en la Universidad, en colaboraci6n con ella; situa
ción que debe estar acorde con lo establecido en el reglamento 

del reconocimiento al mérito universitario, mismo que dispone en 
términos amplios la designación. 

Dicha designación constituye una de las cinco distinciones a 
que hace referencia el art!culo 1 del propio reglamento y no tie
ne equivalencia con los puestos académicos a que se refiere el Es 
tatuto del Personal Académico. ( 46 l 

Hacen referencia a !sta los estatutos generales del personal 
académico, respectivamente en sus art!culos 81 y 32, al estable-
cer: 

'' Son profesores o investigadores cstraor<linnrios 
los provenientes de otras universidades del 

pa!s o del extranjero, que de conformidad con 
el reglamento del Reconocimiento al Mérito Uni-
versitario, hayan realizado una eminente labor 
docente o de invcstigaci6n en la UNAM, o en co~ 

1 abo ración con ella ... " ( 4 7 l 

46. Reglamento del Reconocimiento al Mérito Universitario. Aprob! 
do por el Consejo Universitario en sesión del 30 de noviembre de 
1967. Art. l. 

47. Cfr. Estatuto del Personal Académico de la U.N.A.M. Op. Cit. 
Art. 32. 

Estatuto General de la l'.N.A.M. Op. Cit. Art. 81. 
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Su designaci6n deberá ser propuesta por el director de la d2 
pendencia que tenga interés en la misma, ante el Consejo Univer
sitario, contando de antemano con la aprobaci6n del Consejo Téc
nico o Interno en su caso. 
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l.1.4 Emérito. 

La calidad de profesor o investigador emérito, tiene como re
quisito principal, el hecho de que la actividad académica realiz! 
da se haya efectuado durante treinta años de servicios, antigüe-
dad que comenzará a correr a partir del ingreso a la cate~or!a de 
profesor o investigador ordinario en la Universidad, término que 
tendrá el mismo efecto aBn cuando el profesor o investigador ord! 
nario haya ingresado mediante un contrato de prestación de servi
cios, por otro lado, consideramos que el personal acaddmico situ! 
do en ese supuesto tenga que cumplir con los treinta aftas de man! 
ra ininterrumpida, ya que dicha interrupción, sólo retrnsaria en 
tiempo la designación del profesor o invcstigaclor emérito. ( 48 ) 

Es admisible, que el profesor o invcstidador emérito, conti
nu! prestando sus servicios a la Universidad, no obstante haber 
obtenido su jubilación; esto deberá realizarse mediante un contr! 
to anual de prestación de servicios de acuerdo con lo dispuesto 
por el articulo 65 <lel Estatuto del Personal Acad6mico, pues di-
cho mecanismo favorece en gran parte nl trabajador acad6mico, que 

por su situación jurldica laboral ha caldo en el supuesto del ar
tl:culo SO de la Ley del Instituto de Seguridad )'Servicios Socia-
les de los Trabajadores al Servicio del Estado, ya que el derecho 
habiente en su calidad de pensionista, no podrl renunciar a su 
pensión para reincorporarse a la vidn productiva, y solicitar con 
posterioridad una nueva pensión. ( 49 l 

48. Interpretaci6n de la Legislaci6n de la Universidad Nacional 
Aut6noma de México 1973-1986. Op. Cit. p. 433 a 436, 

49, lbidcm. p. 437 a 440, 
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.Por lo que respecta al nivel y a la categ~;!a én)¡ue Úcho 
personal académico ·será contratado, deberá hacerse de conformidad 

·con lo diSpuesto por el artkulo 65 del Estatuto del personal ac.!!_ 
démico, antes referido, mismo que nos señala que dicha contrata-
ci6n se realizará en el mismo nivel y categoría. 

Los profesores o investigadores eméritos son definidos por los 
artículos 33 y 82 del Estatuto del Personal Académico y del Esta
tuto General, respectivamente, al establecer lo que a continuoci~ri 

se señala: 

"Son profesores o investigadores eméritos, aqu!' 
llos a quienes la Universidad honre con dicha 
designaci6n por haberle prestado cuando menos 
30 años de servicios con gran dcdicaci6n y 

haber realizado una obra de val!a excepcional. .... C 50) 

Su designaci6n, se iniciarl a partir de una propuesta que 
harl el Consejo Técnico al Consejo Universitario, tomando en cue~ 
ta la apini6n debidamente fundada de la camisi6n dictaminadora e~ 
rrespondiente, a en todo caso del Consejo Interno, la Comisidn al 
Mérito Universitario; mi•ma que se encuentra integrada por cinco 
consejeros 'propietarias y cinco suplentes, nombrados por el Conse 
jo Universitario, resolver~ previa opini6n de la Comisi6n del Tra 
bajo Académico. ( 51 ) La dcsignaci6n deberá de ser respaldada po; 
lo menos con el voto de las dos terceras partes del Consejo Uni-
versitario. 

so. Cfr. Estatuto del Personal Acadlmico de la U.N.~.~- Op. Cit. 
Art. 33. 

Estatuto General de la U.N.A.M. Op. Cit. Ar.t. 82. 

51. Idem. Art. 54. 
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1:. 2; - TECNICOS ACADEMICOS, 

Inicialmente, el estatuto del personal académico de 1974, 
hab1a contemplado la figura auxiliar del técnico académico al cual 
se le denomin6 ayudante de técnico académico, segün lo refiere 
asr en su articulo 4,C5Zl dichos ayudantes pod[an ser design~dos 
por medio tiempo o tiempo completo, pudiendo ocupar tres niveles, 
para cuyo ingreso el estatuto del personal académico antes referi 
do, prevee los requisitos especificas. 

El 9 de junio de 1975, el Consejo Universitaria elimin6 la 
figura del ayudante de técnico académico, por no considerarla co
mo etapa necesaria en la carrera académica, de tal manera que fue 
ron incorporados además al nuevo estatuto, los requisitos que pa
ra cada categor[a y nivel deber!an de cumplir los ténicos académi 
ces. 

Por lo que hace al técnico académico, propiamente dicho el es 
tatuto del personal académico <le 1970, lo defini6 como: 

" .•. aquellos especialistas que coadyuvan en as
pecto1 relacionados con la investigaci6n y la 
docencia uni vers ita ria ... " ( 53 l 

Y para 1974, se tomaron en cuenta varios aspectos a fin de co.!! 
siderar al técnico como: 

" ... Quienes hayan demostrado tener la experien
cia y las aptitudes suficientes en una determi 
nada especialidad, materia o área, para reali-

52. Estatuto del Personal Académico <le la U.N.A.M., aprobado por 
el Consejo Universitario en su sesi6n ordinaria efectuada el d1a 
16 de diciembre de 1970. 

53.rclem Art. 6, 
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zar tareas especificas y sistemáticas de~los 
programas académicos y/o de servicios técnicos 
de una dependencia de la UNAM ..• " ( s4 ) 

Asimismo el estatuto del personal académico vigente establece 
tres categorias diferentes que son: Tlcnico Acadlmico Titular, en 
cada una de esas habrá tres niveles: A, B 6 C. (SS l 

El 2S de junio de 1974, el Rector convocó al personal académ! 
co de la Universidad, con el objeto de que se elaborara un ante-
proyecto del Estatuto del Personal Académico con el debido concur 
so de Ja Comisión Técnica de Estudios y Proyectos Legislativos, 
las que aprovecho las propuestas recibidas para así presentar un 
anteproyecto de las mismas; se intuía en dicho acto la urgencia 

<le llevar a cabo una institt1cionalizaci6n <le la carrera aca<l6mirn~ 

de la que se esperaba fuera una garant[a para lograr la calidad 
acad6mica, tanto de la docencia como de la invcstigaci6n; la cst! 

bilida<l en el empleo, situaci6n que vino a ser resuelta años mris 

tarde con la reforma al artículo tercero constitt1cional; la ilttm! 

nacilin <le los criterios subjetivos <le valoracilin <le que eran obj~ 
to los aca<l6micos al someterse a los procedimientos de oposición, 

regulando as[ el proceso del concurso en todas sus etapas y la l! 

bertad implicita de que a partir de la aceptación de aquel ante-
proyecto eran sujetos de derecho todos los miembros del personal 

académico, en el sentido de poderse asociar <le manera independie! 
te. ( Só) 

S4. Estatuto del Personal Académico de la U.N.A.M. Op, Cit. Publi 

cado en la Gaceta U.N.A.M., el dta S de julio de 1974, Art. 9, 

SS, Idcm. Arts. 12, 13, 14 y lS. 

56, ~ARR!LLO PRIETO, Ignacio. J'l Per~C)n!!.:_~c:adémico i:n .la L()_gi_s
laci6n Universitaria. U.N.A.M., México, 1976, p. 136 a 140. 



- 40 -

l. 3. - AYUDANTES nE PROFESOR y nE INVESTir.ACION. 

Los ayudantes de profesor y de investigador, ya eran contem- -

plados, como categorfa acad6mica desde el Estatuto del Personal 

Acadi!mico de 1970, el cual no consideraba mayores requisitos, que 

el hecho de haber cubierto un 75% de los créditos de una licenci~ 

tura, para el efecto de poder ser nombrado ayudante de profesor o 

de investigador por horas o por medio tiempo, ast lo sefialaba el 

referido Estatuto del Personal Académico, al disponer: 

" Son ayudantes de profesor, o de investigador 

quienes reciben tal nombramiento para colabo

rar en una dependencia universitaria en las 

tareas de los profesores o investigadores. 

Los ayudantes de profesor, o de investigador 

pueden ser nombrados por horas, o por medio 

tiempo. Su nombramiento tendrá siempre carfi!:_ 

ter interino. Para ingresar se requiere al 

menos 751 de los créditos de una licenciatura 

que lo capacite en la disciplina en que ini-

ciara su trabajo acadlimico ... " ( 57 ) 

La importancia legada en el contenido de los anteriores arti

culas, es aquella que se refiere en forma superficial a la vcn1.a

dera naturaleza que reviste In figura del ayudante de profesor o 

de investigador, y es n11cstro criterio el Estatuto del Personal 

Académico vigente, el que define con mayor precisión al ayudante 

de profesor o de investigador al seilalar: 

11 Son ayudantes quienes auxi 1 ian a los profeso

res y los investigadores en sus labores. I.a 

57. !:statuto del Personal Acaclémico de la U.N.A.M. Op. Cit. 
Art. 7 )' 8. 
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ayudantía debe capacitar ai' personal para el de

sempeño de funciones ·docerit.es, o de investiga
ción ... " ( 58 ) 

Actuálmente, los ayudantes de profesor o tle investigador, po
drán ser nombrados por horas, medio tiempo o tiempo completo. 

Para los ayurlantes ele profesor que se nombren por horas, la 
legislación universitaria prevee que sea el Consejo Técnico a pr~ 

puesta del director de la escuela o facultad, que establezca los 
procedimientos idóneos, de acuerdo con las necesidades de la de-
pendencia. ( 59 l 

El procedimiento para inRresar o ser promovido como ayudante 
de medio tiempo o de tiempo completo, supone una convocatoria ex
pedida por el director de la escuela o facultarl, con la debida 
aprobación del Consejo T6cnico. 

Por otro lado, hemos llegado a la conclusión de que los ayu-
dantes de profesor o de investigador que aspiren a una categorla 

aca<l6mica s11pcrior a la ayt1dnntía, deberán someterse ncccsariamc~ 

te al concurso de oposici6n ahierto que señala el articulo 66 del 
Estatuto del Personal Académico vigente, apoyando la anterior as! 

vcraci6n, en la propia nat11raleza <le la ayuclantla a la que J1acc 

referencia el artkulo 20 del ordenamiento antes señalado, ya que, 

los nombramientos de los ayudantes de profesor o <le investigador, 

no podr5n exceder de un afio y en tal sentido, no es posible que 

se le pueda otorgar el carácter de definitivo a dicha categoría, 
pués el hecerlo, sería en contra de la propia naturaleza de la fl 
gura. ( 60 ) 

58, Estatuto del Personal Académico de la U.N.A.M, Op. Cit. Art. 20. 

59, lrlc!'l. Art. 24. 

60. lntcrpretaci6n de la Legislaci6n de la Universidad Nacional Au 
tonoma de M6xico. Op. Cit. p. 39 y 41. 
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2. FORMAS DE ESTABLECER LA RELACION LARÓRÁL~ÁcÁnE~ÜCA. 

Ha sido inobjetable el surgimiento de l~ relación de trabajo 
a partir de la independencia qu~ el derech~· del trabajo tuvo .clel 
derecho civil, al acabar con la etapa c'olltr~ctualista, en la que 

se confundía al hombre con un ser animado más sobre la faz de la 
tie.rra. 

El derecho del trabajo rompió de tajo con la concepcion civi
lista y su acuerdo de voluntades, situación que nunca procedió en 
la realidad, ya que fue siempre la libre voluntad del patrono la 
que impuso las normas contractuales, ya que en consecuencia al 
romper el derecho del trabajo con esas disposiciones, ocasionó 
que la relación de trabajo que antes fue considerada como una re
lación intersubjetiva, se convirtiera en una relación objctiva,cn 

la cual la voluntad del traeajador y la protección a la actividad 
laboral serían la base de las declaraciones ele los derechos socia 
les del hombre. 

Aún más, puerle decirse que en el origen de la relación de tr~ 

bajo en la organización industrial contemporánea no tenemos enfrc~ 

te ya,la figura <lcl contrato, sino a un acto condici6n, ya que al 

darse el hecho del ingreso de un trabajador a ia empresa se le 
aplica un estatuto objetivo, mismo que se encuentra forma¿o por 

las Leyes, contratos colectivos y además normas protectoras del 
derecho del trabajo. ( 61 l 

El contrato, es lo que al derecho civil corresponde, mientras 

que la relación de trabajo es el inicio y la finalidad del dere-

del trabajo y to¿a vez que !ste derecho es de carácter social na
da ni nadie puede romper en definitiva el act1cr<lo para obli~ar a 

qui~n recibe el beneficio del trabajo, a cumplir con la detcrmln~ 

61. DE LA CUEVA, Mario. El !\uevo 11erecho Mexicano del Trabajo. 
Tomo l. Op. Cit. p. 183. 
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ción imperativa del estatuto labo.ral, aunque en materiá académica 
surjan algunas excepciones, que más adelante' dem6~trar~nios. 

Hoy por hoy, la legislación del de.techo del trabajo, define 
a la relación laboral, como: 

"Se entiende por relaci6n de trabajo, cualqui!O. 
ra que sea el acto que le de origen, la pres
tación de un trabajo personal subordinado a 
una persona, mediante el pago de un sal.'!_ 
ria ... " ( 62) 

Por lo anterior, debemos entender a la relación de trabajo, 
como una situación jurídica objetiva que suree entre trabajador y 

el patron, en virtud de la prestación de un trabajo material o i~ 
telectual, independientemente del acto o motivo que le ha dado 
origen. 

De esta forma podemos describir brevemente la situación que 
3uarda el fen6meno de la relación laboral, al concluir de manera 
preliminar, que es la presentación del trabajo la que engendra <le 
manera objetiva el nacimiento de los derechos y obligaciones con
tenidas en el estatuto laboral y en su caso en lo• contratos co-
lcctivos . 

Por otro lado, no debemos de tomar por punto de referencia -
el acuerdo de voluntades como Onico impulsor de la relaci6n de 
trabajo, pues, en nin~fin momento se puede concchir la existencia 
de una relación de trahajo, donde existe la voluntatl implícita 

del propio trabajador, pero además cabe agreear, que no se encue~ 
tra exenta la relaci6n laboral de verse originada por un acuerdo 
de voluntades anterior a la formación de la propia relación de 

62, Ley Federal del Trabajo. Comentada por Climent Heltran. 
Esfinge, México, 1970, Art. 20. Cap. I Titulo segundo. 
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trabajo. 

Ahora bien, el acuerdo de vo.luntades puede, e¡\:un :momento .<lac 

do dar origen a la relaci6n laboral pero no~ puede .ni esta .permit.!_ 

do que se establezca antes de qtÍ~ ocurra SU extinci6n; JllieS no S! 

rra ético anexar una renuncia "volunta~ia" al inicio Ú la rela--: 

ci6n de trabajo. 

De igual modo, ocurre que el acuerdo de voluntades deja de -

tener efecto, cuando en la actualidad el patr6n ya no externa ac
tiva y personalmente su consentimiento, para contratar a uno y a 
otro trabajador, dejando muchas veces en los trabajadores de con
fianza esta labor y otros porque ha pactado con el sindicato ti

tular del contrato colectivo el ingreso del trabajador. ( 63 ) 

Pero cabe senalar que en la realidad, tambi!n podemos <listi~ 

guir dos formas de consentimiento, en cuanto a la relación de tr! 
bajo se refiere; primero, una manifestaci6n expresa del consenti
miento en cuanto a la relaci6n de trabajo y; otra, que consiste 

en una accptaci6n t5cita; las cuales en esencia no difieren tina 

de la otra, ya que para el caso son semejantes, toda vez que nm-

bas aceptaciones tienen como fin la prestación de un trahajo sub
ordinado y la obtención de un henC'ficio material mediante el pago 
de un salario. 

Trasladando la doctrina laboral de la relación del trabajo 
hacra lo que hemos denominado la relaci6n acad!mica laboral, en-

contramos diversos aspectos que hacen incompatible dicha interpr! 
taci6n, de aquella con esta Gltima, toda vez que consideramos que 
la relación acadfimica laboral, surge en raz6n de la rcali:aci6n 
de aspectos jurfdico-estatutarios que envuelven en norma particu-

63, Ley Federal del Trabajo. Op. Cit. Arts. 11 y 395. 
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. lar ai. pe;s~nal. a'cadélllico. que se· encuentra en este supuesto. 

Es as~, que l~ r~l~ci6n laboral anteriormente existente en -
lá.s. ins.ti tudones de educaci6n superior, hacía plenamente inflex.!_ 
bles las relaciones entre los principios de libertad de cátedra y 

de investigaci6n, con la propia subordinación personal, motivo 
por el cual la reforma propuesta, según consta en la exposición 
de motivos de la iniciativa del decreto que adiciona el titulo -
sexto a la Ley Federal del Trabajo,( 64 1 al realizar la división 
entre trabajadores académicos y administrativos ha dejado ver, pa 
ra nosotros, las distintas formas de ingreso y permanencia. 

ne ah[ que a nuestro entender, tenemos que partir del princi 
pio de la estabilidad en el empleo, para poder determinar cuando 
ocurre el ejercicio de la relación acadlmica. 

Que existiendo la estipulación de un elemento condición para 
el ejercicio de la relaci6n académica, ( 65 ) en lo referente a la 
Universidad :>:acional Autónoma ele México, la relaci6n laboral, llá 

mese contrato por tiempo determinado, viene a servir coma apoyo 

para la generación del derecho, al producirse Jos efectos en la 
relación de trabajo hacia el personal académico, es decir, se de
be llenar en extremo el cumplimiento de requisitos estatutarios, 
para adquirir el derecho de ejercitar la relaci6n acad&mica. 

ne este modo, encontramos que para tener efecto la relación 
académica, no es necesario que se configure la relación de 

64 · Expos ici6n de Moti vos de la Iniciativa ele Decreto que ad iciE_ 
na con la fracción VIII el Art, 3o, de la Constituci6n PoJ[tica 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el día 9 ele junio de 1980. 

65. Estatuto del Personal Académico de la U.~1 .A.M •. Op. Cit. 

Art. -18. 



- 46 -

trabajo. e 661 

Surgen entonces y se forma en estricto sentido, la relaci6n 
académica entre la persona moral, denominada Universidad y la pe! 
sona física llamada trabajador académico, ya no, solamente y a di_ 
ferencia de la relaci6n de trabajo, por la existencia del elemen
to subordinaci6n, a que hace referencia el estatuto laboral, sino 
más bien dir1amos nosotros, por la integraci6n de factores orgáni_ 
cos y estatutarios, que la propia cjecuci6n de los fines para los 
que fue creada la instituci6n as! lo requieran , ya que una vez que 
se ha regulado la materia del trabajo en las Universidades Pdbli
cas del pais, se logr6 en gran medida el objetivo primordial de 
los límites de lo académico y del derecho del trabajo. 

66. Estatuto del Personal Acad6mico de la U.N.A.M. Op. Cit. 
Art. 66. 
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3, LOS CONCURSOS DE OPOSICION. 

La Facultad exclusiva ~e las univeriid~des e instituciones 
.. , ... •. . . ·:.' ~ . " 

de educaci6n superior autónomas por Ley; sé_ encue_ntra impUcita -
en el articulo 3o. Fracción VÚI d~ la coii;tÚÚc16n PoUtica de 
los Estados Unidos ~exicanos, 

Por otro lado, el artículo 14 de la J.ey' Orgánica de la Uni-
versidad Nacional Aut6noma de Nfixico, establece: 

" Las designaciones definitivas de profesores e 
investigadores deberán hacerse mediante oposl 
ci6n o por procedimientos igualmente ido· 
néos ... " ( 67 ) 

Asl vemos que la Universidad Nacional durante sus vida autó· 
noma ha venido perfeccionando los concursos de oposición con to-
das aquellas experiencias y motivaciones de las reformas realiza
das en el ano 1974 al Estatuto del Personal Aca<l6mico, el cual 
prcvce la existencia de dos clases de concursos, el de oposici6n 

para ingreso o concurso abierto y el de promoci6n o concurso ce· 
rrado. ( 68 l 

En cuanto a los órganos que pueden conocer de los concursos 
de oposici6n tenemos los siguientes: 

67. Ley Orgánica dc-1a-,U_niversida'd Nacional Autónoma de México; 
Publicada en' el -Oiario;oficÚl-eFdía 6 de enero de 1945. Art. 14. 

68, Estatuto del Personal Académico de la U.N.A.M. Op. Cit. 
Art. 66. 
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a) El Consejo UÍ:üve'rsitarfo; 
b) Lcis Consejos Técn~cos,, internos o··asesores; 
c) Los Pirectores; 
d) Las Comisiones Pictaminadoras 
e) Los Jurados Calificaclor.e.s. 

Los 6rganos universitarios que intú'vienen· ·en los concursos 
de oposición, son las comisiones dicta~inadoras Y. lcis;jurados ca
lificadores, quienes actuan como órganos auxiliares del Consejo 
Técnico, autoridad con facultades para ratificar o devolver a la 
comisión o jurados los dictámenes emitidos, esto Oltimo cuando se 
considere que no se aplicaron correctamente criterios ¿e valora-
ci6n o no sea claro su contenido. 

Las comisiones o jurados son órganos independientes de las 
autoridades universitarias, en cuanto a la calificación que hagan 
de los concursos de oposici6n y estan facultados para elaborar y 

aplicar en forma independiente los criterios de valoración que e! 
timen convenientes, siempre que no contradigan disposiciones leg~ 
les superiores. ( 69 l 

Las comisiones dictaminadoras, existen en el número determi
nado por cada Consejo T&cnico integradas con seis representantes, 
dos nombrados por el rector, dos por el Consejo Técnico y dos por 
los profesores del área o especialidad, el cargo es honorario y 

cada dos afios el Consejo T6cnico, interno o asesor revisará su i~ 

tegraci6n procediendo en tocio caso a su modificación. Los desig
naciones serán siempre ratificadas por el Consejo Universitario. 

Los jurados cali'icadorcs, pueden integrarse con tres o cin

co profesores nombrados por el Consejo Técnico y exclusivamente 

69, Interpretación de la LeMislación de la Universidad ~acional 
Autónoma de México 1973-1986. Op. Cit. p. 77. 
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intervienen _en la calificaciCln.-de los concursos relacionados con 

los profesores de asi.:;natura; ( 70 1 

Para la ·calÍ.fiC:acióri y evaluación de los concursos de oposi

ción, los arÚculos. 6S -Y 69 del Estatuto del Personal Académico 

señalan !Os .C!rÍ. tedos que deberán tomar en cuenta las comisiones 

dicta-minadoras para formular sus dictámenes y entre los más impoI_ 

tan tes teneJ1l~S l'os digtiientes: 

1. - El· resulta do de los exámenes que haya determinado el Con 

sejo r¡;cni~o y publicado en la convocatoria en el caso de concur

sos -de oposición abierto y que pueden ser: 

a) Crftica escrita del programa de estudios. 

b) Exposición escrita de un tema del programa. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores. 

d) Prueba didáctica. 

e) Pormulación de un proyecto de investigación. 

2. - Su labor docente, de investigación, profesional y de ser 
vicio en la UNA!>!. 

3,- En ieualdad de circunstancias se preferirá a los aspira! 

tes cuya preparaci6n se adapte mejor al programa de estudios; los 

profesores definitivos de asignatura y quien labore en la depen-

dencia o quien labore en la UNA!>!, 

El concurso de oposici6n para ingreso o concurso abierto se 
define como: 

" El procedÍ.mfontocpirti1i.€~ "_ait'ravés del cual se 

70, Interprctaci6n 

Autónoma de N6xico. 
de la Legis~aci~n de la llni ver si da el Nacional 

Op. Cit. p. 339. 



- so -

puede lle¡(ar ª·formar parte del personal aca

démico como profesor ·º investigador de carre~ 
ra interino, o a contrato; o como profesor d.!:_ 

finitivÓ de asignáturií; •• '' C7l l 

Este concurso se inicia con la publicaciiín .de. una convocato

ria, a través del 6rgano oficial de la \JNAM, y en uri diario de 

circulación nacional, a partir de ese momento todo el.procedimie~ 

to de evaluación sobre capacidad académica de los aspirantes que 

cumplan los requisistos estatutarios, deberá quedar concluido en 

un perfodo de sesenta di as hábiles, tiempo que hemos considerado 

debeda ser ampliado a noventa dias hábiles, toda vez, que con .e!'._ 

to se cvitarfo la realización de un trámite más ante la comisión 

mixta de vigilancia del perso~alacadémico;: ( 
72 l 

Tratándose de concursos abiertos, las posiblidades· de las co 

mis iones dictaminadoras serán: 

1.- En el caso de profesores e investigadores de carrera: 

a).- Dictaminar el ingreso como inte~ino de uno o varios as

pirantes que ganen el concurso, pero limitado al nCimero de pla-

zas sefialadas en la convocatoria. Al personal que asi haya ingr~ 

sado se le renovará en cada periodo lectivo su nombramiento con 

la a11torizaci6n del Consejo Técnico, siempre que haya cumplido con 

los programas de trabajo. 

h).- Con referencia a los profesores que han ingresado por 

concurso abierto, pero participen en otro para ascender Je catcg~ 

ria y nivel, serfin <lictaminados nuevamente como interinos. 

71. Estatuto del Personal Académico de Ja U.N.A.M. Op. Cit,Art. 66. 

7 2. Reglamento de la Comis i6n ~!ixta de \'i¡:ilancia del Personal Académico. 

Publicado en la gaceta 11.N.,\.M. el dfa 9 de agosto de 1976. Art. 4. 
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c). - El personal contratado para la prestaci6.i:t de. servicios 

profesionales o la realizaci!Ín··de una: ·obra;de1:erminad.a-, que con-

curse para una plaza de categol'~ª y ·~:i.~el}Jf.~rente,.:s~r~ 

nado también como interino. . . '. } •>. ~,! {. ,,· i e,: > 

d) . - Dictaminar el ingreso a cont~áto, cúa,~a~'lós trabajos·· 

de la dependencia requieran. aumento de per;sona'i::J12ié1éníico:o s.ea -
declarado desierto un concurso. ( n)' :.: ,:'.'., : :é:, ;.~·L:.·;;(.,: ' . . 

,:,,.)~•'./~~~ :'.;;::;···~ "'e.-·; .. }~~:·;::·· 

sen ta:~.~ª~:~~:::: :e~~e~::e~n~;;:~'y{~~~U,~~~~1~'.~~~~@i~·:r::s::~~.~ 
tan tes . .., . ..,.- -. \·~ ... ;...:~· l:t:'.:'.· -·:·:r ·: ' ·r -~ 

, ~- ·~--:·~-> ·' .L~? _ ~~~i; )-'~t? ,}::x:c: -~ ~\ L • ;· 

2. - En el caso de.los Pr~f~sor~~:; de.')i~i.Jn~~~f~'.·; ,, . , 

a). - Dictaminar s~· clcffnÚJ.~J.'d'~'d'.~~r 'I· '. ,\ . . 

b) . - Recomendar el otor,~a~i~~j~ ~·~~riJe\~~ ::o~~ramiento, aun 

cuando el profesor no hayasidÓ selecc'fonado p~ra'.cóncederle def.!_ 
nitividad. 

e).- Declarar desierto el concurso. 

·~ Lo deseable seria que todo personal académica fuera definit.!_ 
vo, pero en la realidad se suscitan diversos problemas para cuya 

soluci6n excepcional el legislador universitario apreci6 las si-
guientes medidas: 

1.- Cuando en el nivel de asignatura no existen profesores 

definitivos que impartan la materia, el director de la dependen-

cia contratará interinos que empezarán a laborar de inmediato, so 

73. Cfr. Estatuto del Personal Académico de la U.N.A.M. Op. Cit. 
Arts. 78, 51 y 49. 
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metiendo el nombraniierito a un período i-~ctivó prorrogable por dos 
o más. (74 l 

2.- El personal contratado por catisas especiales ~--para ~a 

realizaci6n de una obra determinada, e~ta contrataci6n deberá 

aprobarse por el Consejo Técnico interino o asesor, oyendo previa 

mente la opini6n de la comisi6n dictaminadora respectivá. ·r 75 ) .., 

3. - Los profesores, investigadores o_ técnicos_·- a_cad!lniicos vi-.

si tantes que desempeñen funeiones acadl!micas o ükii.icc~s- espccifi~ 
cas por un tiempo determinado' serán de_sfg¡{11dos,p~~ cl--~dlr'ect~r 
de la dependencia previa autorizaci6n del Consejo Técn'i¿~;o,:f 76) 

- -_ : - .. - .-.-.. " :--,,_.- .· ... :-,_,.',-·-·-c·"f··,.'· · .. , 

-: ·-<~: ~"-' 

El concurso de oposici!in para prom6¿i_6r16 concursó' cerrado, 

El artículo 66 del Esta tu to del Personal Acaclé~ic~ -define al 

concurso de oposici6n cerrado al decir: 

" Es el procedimiento de evaluaci!in mediante el 

cual los profesores o investigadores de carr~ 

ra interinos o a contrato, puc<lcn ser promovl 

dos de categorla o de nivel o adquirir defin! 

tividad y los definitivos de carrera y asign! 

tura ser promovidos de catcgorfa o de nivel." 

El concurso de oposici6n cerrado es considerando por la le-

gislaci6n universitaria como una oposición que tiene el trabajador 

acadlmico para solicitar su promoci6n a la categorla inmediata o 

bien su definitividad tratdndose del personal de carrera. 

74, Estatuto del Personal Académico de la U.r-1.A.M. Op. Cit.Art. 46, 

75, 

76. 

Idem. 

Iclem. 

.\rt . 51 • 

,\rt. 52. 
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El. concurso de oposición cerrado se inicia a petición de los 

interesados que harán llegar su solicitud por escrito al titular 
de la dependencia, quien verificará si reunen los requisitos para 
turnar el expediente a la Comisión Dictaminadora, órgano que emi
tirá la evaluación correspondiente, la Comisi6n ~ictaminarl den-

tro de los sesenta dlas hábiles siguientes y someterá su opinión 
al Consejo Técnico correspondiente, el que tomará en cuenta los -
criterios de valoración sefialados en el articulo 68 del Estatuto 
del Personal Académico. 

Si el Consejo Técnico niega la ratificación devolverá el die 
támen a la Comisión con sus observaciones a efecto de que la Comi_ 
sión revise <le nueva cuenta el caso y vuelva a someterlo a la de
cisión final del Consejo, la cunl podrá ser en los siguientes té! 
minos: 

a).- Otorgando la promoci6n y definitividad a la catcgor1a o 

nivel inmediatos superiores. 

b).- Resolviendo de improcedente la solicitud para promoción 
por no satisfacer los requisitos estatutarios. 

e).- Resolviendo de improcedentes la solicitud para definiti_ 
vidad, cuando haya sido deficiente la labor desarrollada o no se 

hayan cumplido los programas de trabajo autorizados por el Consejo 
Técnico. 

En este (1ltimo caso se sefiala en el articulo 79 inciso g) del 
Estatuto del Personal Académico una nueva oportunidad para que el 
interesado participe en un nuevo concurso para promoci6n, el que 
deberá de efectuarse al ano <le celebrado el anterior y si no fue
se aprobado en este último, se dará por terminada la relación con 
la Universidad. 
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Administrativamente, corresponde a la Comisi6n Mixta <le vig! 
lancia del personal académico supervisar la correcta aplicación 
de los procedimientos académicos de selección, promoci6n y perma
nencia,( 77 l es importante señalar desde nuestro punto de vista, 
que las resoluciones emitidas por la Comisión Mixta de Vigilancia 
no obligan de manera alguna al Consejo Técnico, autoridad académ! 
ca a la cual no se le puede imponer legalmente un criterio de de
cisi6n. 

Cuando un concursante estime que un dictlmen ratificado por 
el Consejo T!cnico le resulte desfavorable, Este tendrá derecho a 
solicitar Ja revisi6n del concurso abierto o cerrado ante el tit~ 
lar de la dependencia, en un término de diez dlas siguientes a la 
notificación. Para dicha revisi6n se constituye una Comisión Es
pecial en Ja que intervienen; un miembro del Consejo Técnico, uno 
de la Comisión Dictaminadora y otro mis que serl designado por el 
propio recurrente de entre los profesores o investigadores defin! 
tivos de su dependencia. 

Para elevar el nivel académico superior es necesario que se 
exijan en forma efectiva todos y cada uno de los requisitos esta
blecidos para el ingreso de los trabajadores aca~émicos. 

77. Reglamento de la Comisi6n Mixta de Vigilancia del Personal 
Académico de la U.N.A.X. Publicado el día 4 de agosto de 1976 en 
la Gaceta U.N.A.M. 



CAP.IT.ULO II 1 

~!ARCO JU~IDICO,DE. LA RE~ACJON LABORAL ÁCADE~ÍICA. 

1 • CARACTER. ESpECIAL 

El car5tter es~ecial de lj relación académica-laboral se lo 
da la. propia Constitución Política de los Estados Unidos ~exica
nos, la cual como hemos señalado líneas anteriores le otorga fa
cultad exclusiva para la selección, promoción y permanencia de 
su personal académico, según se desprende de su artículo 3o. 
fracción VI 11, 

Por su parte la Ley Federal .del Trabajo en su capítulo XVII 

título sexto reglamenta su cadcter especial y en su artículo 
353-L reconoce la facultad exclusiva de las Universidades o Ins
tituciones Autónomas por ley para regular los aspectos académi-
cos, entre los que se encuentra la· relación de trabajo con el 
trabajador universitario. 

La naturaleza especial de las relaciones de trabajo que se 
generan en la Universidad, derivan en gran medida de lo específ! 
co del trabajo académico, así como de las finalidades que persi
gue. 

La preocupación por determinar.en el pasado que el trabaja
dor académico forma parte del grupo de los trabajadores asalari~ 
dos, reflejaba la necesidad de protección para los trabajadores 
intelectuales. 

La definición de la naturaleza del trabajo intelectual pre
sentó dificultades; sostenían que para suministrar trabajo inte
lectuill era ¡1reciso cje1·ccr capacidn<lcs mentales, n<lqtiiridas me

diante largos cstuJios, con Ja finalidad de manejar ahstraccio-
ncs. Algu11os otros lo carnctcri:aron como artesanía altamente 
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cal·i ficadn '··~.~Y.? .. _in-~t~·~~en(O, .;·.~·~- ;~,~pci<;:i_mi9nto·1 viene a ser lJ m~ 
teria titilizada; 

Cuvillier sostenla el reconocimi~nto a la realidad social 

en donde se desenvuelven trabajadores que son remunerados para 
pensar y otros para hacer, la labor de estos Oltimos va encamin! 

da a desarrollar y a producir resultados materialmente percepti
bles, tanto física como econ6micamente r las funciones mentales 
del operador manual no pasar de ser eso, pues la experiencia ad
quirida obcJece a una rutina de enorme contenido práctico. Por 
el contrario, el trabajo intelectual se dirige a la resoluci6n 
de problemas, cuyo planteamiento teórico es pronuesto teniendo 
como base un criterio, el descubrimiento de un saber, mediante 

la aplicnci6n de un conocimiento antes existente. Esencialmente 
llcv¡1 consi~o una elemento <le crcacidn, mismo que se encuentra 
envuelto <le iniciuti\'a y de rcsponsabilid¡ld, los cuales traen i~ 

plícito el principio de :wtonomin. r 78 l 

La dlstinci6n entre trabajadores para pensar y trabajadores 
para hacer llevó, en la práctica social, a concebir el trabajo 
donde el medio utili:ado era el esfuer:o ffsico como el dnico 
nuténtico ~·considerar lo mental como algo accesorio dC' a~uella 

actividad. lloy en din, el saber altamente calificado tiende a 

ser reconocido como factor muy productivo y <lctermirwntc. 

78. CARRILLO PRIETO, Ignacio. Q nerson a 1 Acad6mico ~ 1 a L~ 

gilaci6n Universitaria. Op. Cit. 133 y 13.I, 
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2. EFECTOS DE LA RELAClON LABORAL ACADEN!CA. 

En el cnrnpo universitario y sus reglas serni-pablicas al ám
bito de la Ley Federal del Trabajo que pretende expresar la ord~ 
nnci6ri de los factores de lo producci6n, ln regulación acad~mica 
recibió un peso político expl1cito y se trnnsform6, 

Se dic_e que fue un compromiso surgido entre los "actores" 
universitarios; es decir, universidades y sindicatos, quienes s_g_ 
metieron -sus .conflictos n una decisión gubernamental.. (79 l 

Nosotros, más bien pensarnos, que fue la consecuencia de al
go imprevisto por el legislador, lo que ocasion6 la refonna con~ 
titucional del artículo tercero, 

El encuadramiento de las relaciones de trabajo en las uni-
vers id ad es e instituciones de educación superior, tuvo graves di, 
ficultndes y rcsultabn necesnrio establecer un criterio general 
sobre su concepción, 

Actualmente, se dispone de los mecnnismos legales, Gtiles y 

congruentes con sus senalnmicntos, de los cuales se pueden des-
prender consecuentemente diversos efectos surgidos de la rela--
ción de trabajo entre el personal académico y In Universidad, 
mismos que podemos clasificar como: a) Efectos surpidos de lar~ 
lnción ncndémicn propiamente dicha y b) Efectos surKidos de la 
relación de trnhajo entre el personal académico y la Universidad. 

79. CARRILLO PRIETO, Ignacio. "La RegulnciiSn de la CaTTera 
Académica." Deslinde 154, U.N.A.M., México, Octubre de 1982_ P-6. 
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a). - Efectos de la ~úaC:i6n académica. 

Son aquellos que surgen en virtud del cumplimiento o incum
plimiento de las disposiciones estatutarias o contractuales y d~ 

rante la vigencia de la relaci6n académica entre el miembro del 
personal académico y la Universidad. Como ejemplo: tenemos el 
caso previsto en el artículo 58 inciso d) del Estatuto del Pers~ 
nal Académico, referente al afio sabStico, al que tienen derecho 
los profesores e investigadores ordinarios de tiempo complcto,al 
cumplir seis afios de servicios ininterrumpidos. Claro está con 

todas las modalidades y condiciones que el disfrute de ese dere
cho ocasiona, tratdn<losc <le casos tales como: El de los profeso
res consejeros; la finnlidad del años sabático; lns consccucn~~~ 

cias laborales en cuanto a la antigüedad y su forma de cómputo; 

entre otrns c11cstioncs, 

Los efectos académicos, no son exclusivos de Jo regulado 
por el Estotuto del Personal Académico, ya que pueden ser origi
nados tamhi én por el ejercicio de derechos contractuales, por 
ejemplo: El derecho del trabajador académico de solicitar Ja 
apertura de un concurso de oposici6n ~ara 111·omoci6n, es correla
tivo de la obligación que tiene la Universidad de abrirlo, según 

lo dispone la cláusulo 15 del propio Contrnto Colectivo de trab!', 
jo del Personal Académico, 

b) .- Efectos surgidos de la relación de trabajo. 

Scftalamos anteriormente como requisito principal para cons! 
derar a la relación de trabajo del personal académico, el rcfc-
rcntc a acreditar el concltrso de oposici6n abierto, si se trata 

de t1n profesor de aslgnnti1r¡1 o en su caso, acreditar el conct1rso 
de oposición cerrado si hablamos de un profc•or Je carrera. 
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Ahora bien, partiendo de esa premisa encontramos que dentro de 
la relaci6n de trabajo, podemos ubicar dos tipos de efectos, los 
cuales son: 1 .- los que se producen de la relaci6n de trabajo e~ 
tre el personal académico interino o a contrato y la Universidad. 
y 2. - Los que se producen cuando el miembro del personal académ.!_ 
co ha cumplido eficazmente con los requisitos estatutarios y re
sulta ganador de un concurso de oposici6n abierto, si es de asi
natura, o de un cerrado, si es de carrera, obteniendo asr su es
tabilidad en el empleo, 

En el primero de los casos, por lo que hace al personal de 
carrera, el Contrato Colectivo de Trabajo del Personal Académico, 
somete a la Universidad al reconocimiento de una relación de tr! 
bajo relativamente estable al disponer en su cláusula 13 frac--
ción Vll "·.,La estabilidad a que se hace referencia subsiste 
por tres años.,," 

En el segundo de los supuestos, se nos remite a aquél en el 
cual el trabajador acaddmico ha sido declarado ganador en el co~ 
curso correspondiente, para adquirir su definitividnd y en cons! 
cuencin su estabilidad en el puesto. Así lo dispone el art'.ículo 
353-L de Ley Federal del Trabajo, en su segundo párrafo, al sefia 
lar: 

" •.. Para que un trabajador académico pueda co~ 
siderarse sujeto a una relación laboral por 
tiempo indeterminado, además de que la tarea 
que realice tenga ese car5cter, es necesario 

q11e sea aprobado en la evaluación aca<lEmica 

que efectúe el 6rgano competente conforme a 
los rcquisitos ... 1 ' 
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Los efectos scftalados son consecuencia directa de la rela-
ci6n académica laboral y se identifican con dos supuestos; 1 ,
que la tarea académica que realicen suponga la satisfacci6n de 
una necesidad institucional permanente y no s6lo ocasional o co~ 
tingente; 2.- que sean aprobados en la evaluaci6n académica ~ue 

efectde el 6rgano competente, conforme a los requisitos y proce
dimientos que las propias universidades o instituciones estable~ 
can. 
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3. LEGISLACIO;-.: APLICABLE, 

3. l LA CO.NSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS }IEXICANOS 

ARTICU.LO 3o, FRACCION VIII, 

Es congrue~te pensar que si la realidid social y ~con6mica 

de un país no vive sus mejores etapas. ·existe ·en el ambiente de 
la naci6n a través de la costumbre hacer brotar una fuente for- - · 
mal del Derecho.( BO) Como sería el caso de la Constituci6n Pol! 
tica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, misma que surgió 
de las necesidades y de las aspiraciones que el pueblo mexicano 
anhelaba para sí con el fin de lograr equiparar su forma di pert
sar con su forma de vivir logrando mediante la lucha armada plai 
mar en el texto de la primera Constituci6n social del mundo 
los artículos 3o., Z7 y 123. 

Ahora bien, si así fue como un pueblo con ideales ~sencinl
mente revolucionarios, logr6 formular su propia regulaci6n jurí
dica, tambi6n es cierto que los principios sociales se desarro-
llaron y llegaron ser cuerpos generadores de justicia constante 
sobre las instituciones para las cuales fueron creados. 

Durante la reforma de 1980 al artículo tercero constitucio
nal el legislador tuvo como prop6sito encontrar un equilibrio e~ 
trc los fines inherentes a la Univcrsid:1dcs e Instituciones de 

educación st1pcrior y los derechos legítimos Je los t1·ab:1jadorcs, 
por lo cual se establece que las relaciones de trabajo del pers'!_ 
nal aca<l6mico como el personal administrativo, qucJarian rcgt1la

<las por el artículo 123 apartado A de la Constitución Política 
<le los Estados Unido5 ~·lcxicnnos, quedando en los términos y con 

80, GARCIA ~IAY~ES, E<lunr<lo. Introducción al Estudio del_ Dere
cho. Trigésimo Quinta Edición, Porrúa, l'éxico, 198•1, p. SI)' 11, 
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las modalidades previstas por la Ley Federal ·del Trabajo, en su 
capítulo XVII del título sexto, .¡iara :que dicho ac~gimiento del 
trabajo académico queddra ·establecido y reconocido' como antes 
se ha dicho, .dé mnnera.¿orist1tucional, ( 81) De tal manera, que -
el trabajador Uiliversitnrio, quedó incorporado dentro del fuero 
Fedeyal del Derech,~ ·dei Trabajo, 

Por su par.te, la fracción VIII del artfrulo 3o. constituci~ 
nal estableci6 co~ cieria precisi6n, la particularidad de las 

· unive'rsidades c. instituciones a las que la Ley les otorga auton~ 
mía,"consistente en la facultad y responsabilidad de nutogobcr-
~arse teniendo a su cargo la realización de los fines de educar, 
investigar y de difundir la cultura, respetando para tal efecto 
los de libertad de dtedra e investigaci6n y de libre exámen y 

discusi6n de las ideas, así mismo, determinarán sus planes y pr~ 

gramas de estudio y en relaci6n al punto que nos ocupa, fijarán 
los términos de ingreso, promoci6n y permanencia del personal 
académico. 

Surge así, una fuente formal del Derecho y en particular -
del Derecho del Trabajo, pues cabe mencionar que la propia Carta 
Magna ha establee ido como facultad exclusiva de las Universida- -
des e Instituciones Autónomas por Ley, entre otras, las de fijar 
los t6rminos de ingreso, ¡1ramoci6n y permanencia del personal 

académico, resultando claro que dicha facultad debe ser ejercida 
únicamente por las Univcrsid:ide~ a rttlirncs Ja l.cy fundamental 

les ha otorgado dicha atribuci6n, por lo que consideramos, que 
cualquier situaci6n gtihrrn:lmcntal o <le grupo que prctc11da media~ 
te convenio, contrato colectivo u otro medio condicional <le 

hacer nulas las facultades establecidas en la pro~ia Constitu---

81, Con3tituci6n Política de los Estados \In.idos Mexicanos. 
1917. Comentada. Instituto de Investigaciones JurT<licns, U.N.A.M. 
).léxico, 1985. Art. 123, Apartado A f-rncc, XXXI, n. 302. 
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ci6n en favor d~ las Universidades e Instituciones Aut6nomas por 
Ley, sería contraria a dicha garantía y en tal virtud prospera·· 
ría el Juicio de Amparo en contra de aquellos actos de autoridad, 
leyes y laudos que afecten a aquella disposición, faz l 

Antes nos hemos referido a la autonomía orgánica que posee 
la Universidad, de donde emanan las facultades referidas por la 
Constituci6n Política, que en favor de aquella se han derivado 
previamente por la aplicacidn de un acto legislativo, como lo es 
la Ley Orgdnica de la Universidad Nacional Autónoma de N&xico,or 
denamiento que no resultaba del todo completo, pues carecía del 
apoyo normativo principal, es decir, de la estipulación expresa 
en el texto de la Ley Fundamental. 

82. BURGOA, Ignacio. ~Juicio de Amparo. vig~sima primera 
edición, PorrOa, México~ 1984. p. Bll y 812, 
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3. 2 L\ LEY FEDERAL ,DEL TRABAJO .• 

l'lo es cuestionable l~ eiéistencia del aspecto académico de!!_ 
tro del ~égimep. legal de la Universidad :\acional ,\ut6noma de ~lé
xico, hác'iéndose patente en el articulo 353-L de la Le)' Federal 
del Trabajo el cual regulando lo establecido por el artículo 3o. 
fracci6n VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, confirma la facultad exclusiva de las Universidades e 
Instituciones Aut6nomas por Ley, referente n los términos de in· 
greso, promoci6n y permanencia de su personal académico. Situa
ción que ha mantenido a la docencia y a la investigaci6n fuera 
del control partidista. 

Característica principal también ha sido, el hecho de no 
considerar al trabajador académico, en primera instancia como 
trabajador contratado por tiempo indeterminado, adn cüando· concu 
rre en éste circunstancias n las que se refiere el artículo 37 
de la Ley Federal del Trabajo, ( 83 l Toda vez que la naturaleza 
especial de la relaci6n académica-laboral surge como excepción a 
ln regla general del trabajo. 

En cuanto a las condiciones de trabajo los artículos 353-M 
y 353-S de la Ley Federal del Trabajo scftala los diversos tipos 
de jornada laboral en que el trabajador académico podr& contra· 
tarse. Dicha circunstancia tendrá sus variantes, dependiendo 
del nivel y de la categoría que el trabajador académico ostente, 
por ejemplo; un profesor de carrera podrft ser contratado para c~ 
brir una jornada de medio tiempo o de tiempo completo tal como 
lo dispone el urtlculo 38 del Estatuto del Personal Académico. 

83. Ley Fe<ler:il del Tr:ibajo. Comentarios y Jurisprudencia por 
Climent !leltriín, Juan B. 2a. edici6n, Esfin,gc, ~léxico, 19S.\. 
Art. 3i, Capítulo!!, p. 94 y 95. 
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" Son profesores o investigadores de carrera 
quienes dedican a la Universidad medio tiempo 
o tiempo completo en la rcalizaci6n de labo-
res académicas." 

Al personal de asignatura no es aplicable el anterior prc-
cepto, en rai6n de que desarrolla de manera más amplia tareas de 
índole práctico en los programa de estudios que as[ lo requieren, 
situaci6n que generó en algún tiempo una contrataci6n ilimitada 
en el nGmero de horas-semana-mes en que )e sometían los trabaja
dores académicos de asignatura, desvirtuando de tal manera la fi 
nalidad de la figura académica, toda vez que el exceso en la co!!_ 
trataci6n de horas repercutía en el bajo nivel académico, debido 
a la improvisaci6n y al cansancio físico. C54 ) 

Otra de-las,excepciones:•_los priricipios del Derecho del 
trabajo la impone el artículo 353-N, ai.- re-fcrits-e al principio 
de igualdad de salarios al cual el artículo 86 de la Ley Federal 
del Tra_bajo define de la siguiente manera: 

" A trabajo igual, desempefiado e'n ·pue-sto y CO_Il -

diciones de eficiencia también iguales, debe 
corresponder salario igual." 

Principio que carece de toda ·aplicabilidad en lo que se re
fiere a (aj condiciones de trabajo que imperan para los académi
cos. 

Así.al principio general sobre la igualdad de salarios al 
que el propio ar_tículo 123 apartado A de la Consti tuci6n Polfti-

84. Cfr. BARQUI~ ALVAREZ, Manuel e Ignacio Carrillo Prieto_ 
La regulación del Trabaio ~ las Instituciones Aut6nomas de Edu
ci6n Super~º-!· U.N.A.~1., ~léxico, 1984. p. 44 y 45. Estatuto del 
Personal ,\cadémico ele Jn U.:->.A.~!. Op. Cit. Art. 38. 
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ca de los Estados Unidos ~exicanos en su fracci6n Vil consagra, 
encuentra en el seno de las diversas categorías y niveles del 
personal académico de la Universidad su más amplia y justifica-
ble excepci6n, ya que es ah[ donde se delimita el camno econ6mi
co-jur!dlco y la re!acian acad6mica de la persona física que 
ejerce funciones de docencia o de investigaci6n subordinada a 
una Universidad o lnstituci6n de Educaci6n. 

En cuanto al principio de Estabilidad, tan defendido ·por el 
Derecho del Trabajo, encontramos en la relaci6n acad6mica labo-
ral el rcunstancias de índole estatutaria que el trabajador acad~ 
mico deberá cumplir como requisitos para obtener su estabilidad. 
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3 : 3 L,\ LEY ORGAN I CA DE LA UN IVERS !DAD NAC l ONAL AUTONOMA Df. MEXl.CO 

DE 1945. 

El sistema le9al de la Universidad Nacional Autónoma de Mé
xico, ha sido tomado como referencia por la mayorfa de las uni-
versidades del pafs, en virtud de lo complejo de su marco juríd! 
co y porque en ejercicio de su autonomía genera sus planes y pr~ 
gramas de estudio, sin ingerencia externa, sus autoridades son 
nombradas sin la participación del Estado, además de tener facul 
tades reglamentarias para definir las normas que se continen en 
la Ley Or~ánica. ( 85 l 

La situación de autonomfa tuvo gran repercusión, por lo que 
hace a las relaciones de trabajo, ya oue suponía Ja formación de 
las normas internas que regularían a aquellas; pero no fue así. 
A pesar de que como antes hemos visto, la autonomía se concreti
za en ~éxico en el a~o de 1929 y 1933, en cuanto a Ja regulación 
de las relaciones de trabajo se omite Ja misma, y satisfecha ha~ 

ta Ja Ley Orránlca de 1945 actualmente vigente, en la cual el 
Congreso de Ja Unión estableció en sus artfculos 13 y 14 de la 
siguiente redacción. 

" Las relaciones entre la Universidad y su pe!_ 
sonal de investigación, docente y administrat! 
vo, se regirán por estatutos especiales que 
dictarán el Consejo Universitario. En ningdn 
caso Jos derechos de su personal ser5n inferi~ 
rlorcs a los que concede la Ley Federal del 
trnbn.io." 

85, Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma de 
~·léxico. Op. Cit. Art. 12. 
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11 Las llcsi~nncio11cs definitiVas de profcsnrC's 

e investigadores deberán hacerse mediante op~ 
sici6n o por procedimientos igualmente idd--
neos para comprobar la capacidad de los c1nd! 
datos, y se atenderd, a la mayor brevedad po
sible, a la creaci6n del cuerpo de profesores 
investigadores de carrera. Para los nombra--
mientos no se establecerán limitaciones deri
vadas de posici6n ideol6gica de -1os candida- -
tos, ni ésta será causa que moti ve 1 a rcmo
ci6n. 

~o podrán hacerse designaciones de profeso
res interinos para una pinza mayor de un año 
lectivo. 11 

Lo anterior apuntaba como marco normativo de las relaciones 
de trnbaJo en la Universidad, no obstante la existencia de algu: 
nos precedentes; como en el caso de la inclusi6n de los trabaja
dores universitarios dentro del sistema de sepuridad social para 
los trabaJadorcs al servicio del Estado. ( 86 l 

En la sesi6n del Consejo Universitario Jel dfa 18 de dicie! 
bre de 19~1. :·habiendo participado en b discusión correspon---_ 
diente a los artículos antes tn1;1scritos, lo~ señores: Gonzfílcz 

Gu:m5n, ~cndicta y Xt1ficz, Carrill~ Flores entre otros, se aprob! 
ron los preceptos, sin cmba1·go se Jicro11 opiniones tan inseguras 

sobre el futuro legal <le tas relaciones <le trabajo tal como lo 

considcr6 cJ rector Don Alfonso Caso, al debatir una oposici6n 
del Lic. ~lcnJicta y ~une:, consistente en 1nanifcstar el exceso 

de facultnJcs legislativas del Consejo Universitario: 

86. l\AHQUJ:-; Al.\'AlU::, ~lanuel e Ignacio Carrillo Prieto. La~
laci6n ~~en~ Instituciones Autónomas ,\e Educaci6n Su 

pcrior. Op. Cit. p. 18. 
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" Sr, Rector: El articulo 123 de la Constitu
ci6n, impediría lo que dice el Lic, Ne~dieta 
y Nuñez, no podrá irse más allá y lo que yo 
quisi~ra indicar es que hemos tenido larga 
discusi6n en la Universidad sobre si la Uni-
versidad debe regirse por las normas de la 
Ley de Trabajo o por el Estatuto General de 
Tr~bajadores al Servicio del Estado,,,En nue! 
tra opini6n, Ja Universidad es una institu--
ci6n sui-generis y como instituci6n sui-gene
ris debe estar regida en este punto también, 
por reglamentos sui-generis que no sea el Có
digo del Trabajo, ni la Ley de los trabajado
res al servicio del Estado ... ( 87 l 

Es evidente que la confusión y la falta de un marco jurídi
co o~asionaba incertidumbre en cuanto a la existencia de las re
laciones de trabajo en la Universidad; actualmente consideramos 
meramente declarativo el contenido laboral inserto en Jos artfc~ 
los 13 y 14 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autón2_ 
ma de México, cuyas disposiciones han sido superadas por el Con
trato Colectivo de Trabajo del Personal Académico, la Ley Fede-
ral del Trabajo y Ja pronia Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En relnci6n al elemento académico contenido en el segundo 
plrrafo del articulo 14 de la Ley Orgdnica a que hacemos referea 
cia, su contenido es aplicable a, la contrataci6n del personal 
académico con en rdcter de interino, 

87, GONZALEZ OROPEZA, Manuel. Génesis de .!:!:. ~ Orgánica de 
la Universidad !\nciorial Aut6noma de México. U,N.A,/.f,, México, 
1980. p. 286 y 287, 
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3.~ ESTATUTO DEL PERSO:\AL ACADE)IICO, 

Fue en la sesión dél 28 de junio de 1974, cuando el 11, Con

sejo Uni ~ersi tar'io, decidió 1 a aprobaci6n de 1 prorec to del Es ta
tuto delPersona[ Académico, el cual en forma cronol6gica susti
tuye al de J970. 

" El rector manifestó que el Consejo Univcrs! 
tario ha aprobado un Estatuto que introduce 
indudables ventajas para los profesores e in

vestigadores. Que el proceso para su elabor~ 
ci6n fue largo, con plena meditaci6n y parti
cipación de grandes sectores de Ja comunidad 
universitaria."( 88 ) 

Por su parte el Estatuto del Personal Académico vig~nte sc
nala como fuente principal de la relaci6n acad6mica-Jaboral el 

requisito principal para poder ser miembro del personal académi
co de Ja Universidad Sacional Autónoma de ~léxico, el hecho de 

que persona participe en un concurso de oposición o concurso 

abierto y sea declarada ganadora del mismo. 

Hemos considerado de acuerdo con In propia interpretación 
que de el onterior ro:onamiento hace el Abogado General <le In 
Universidad Sacional Autónoma de México; actualmente esa formo 

es la regla general de ingreso como miembro del personal académ! 

cor que viene a confirmar el principio: ~toda regla general .!E_ 

si~uc ~ regla excepcional; pues en ese sentido cabe mencionar 

qt1c la for~a Je ingreso a ln Univcrsi<laJ como mic1~hro del pers~ 

na! académico al cual se refiere el artículo 51 del Estatuto <lcl 

38, :\LARC0~\ 1 Alicia. El Conse,io Universitario sesiones <le 

192-1-1977, U.S,A.)!,, )léxico, 1979. p. ~-16. 
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Personal Académico, viene a ser la excepci6n a·la ~eferida forma 
general de inp.reso, pues mientras '\Ue en la prj.mera el interesa
do concurre habiendo sido convocado previamente a un concurso 
abierto con el objeto de demostrar su capacidad, en el segundo 
de los casos se trata de una situación en la que no se dispone 
del tiempo necesario para la apertura de un concurso, por cijcim-
plo: La contratación de un profesor o investigador extra.njero C.!!_ 

ya actividad académica deba desarrollarse en un tiempo determin!!_ 
do. ( 89) 

De igual manera hemos considerado que la disposi~i6n esta"
blecida en el artículo a& del Estatuto del Personal Académico 
constituye una excepción más al principio general, ya que el he
cho de declarar un concurso de oposición abierto, como desierto, 
da la opci6n para que el tÍtular de la dependencfa decida en 
ejercicio de la facultad imp1 ícita en dicho artículo, cCintratar 
a la persona id6nea para ocupar la cátedra previa aprobación del 
Consejo Tdcnico correspondiente.( 90) 

llechas las anteriores observaciones, creemos importante re
ferirnos en formo general a la que hemos considerado la princi-
pal fuente de la relación académica-laboral, el Estatuto del Pe!_ 
sonal Académico, en el cual se encuentran implícitas disposicio
nes de índole académicas como también de carlcter laboral mismas 
que dan origen n interpretaciones inndecundos en virtud de que 
confunden n las cuestiones ncad6micas con Derechos del Trabajo. 

Por lo que es recomendable para los efectos antes descritos se 
desvinculen todo tipo de situaciones laborales que ofusquen la -

89, Cfr. Estatuto del Personnl Académico, Op, Cit. Art. 51. 

Interprctaci6n de la Legislación de la Universidad Nacional Autc5-
noma de México. Op. Cit. p. 119. 

90_. Idem. Arts. 48 y 75. p. 287. 
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la sana interpretnci6n ~e 1a Legislaci6n Universitaria, 



3. 5 EL CO:-!TRATO<COLIOCTIYO ¿E •J~\JlAJO PARA EL PERSONAL ¡\CADEmCO 

DE LA UNA.M. 

La cuesti6n sindical 
tiva en las univeriidades, 

< -~,··:~,,::'.· ~:::::~::.: ~:·<.'.:·· .·· "_.- , - . 

f~n6m!no ~e ln co~trataci6n coles_ 
result6 ser u~ hecho rel;tivamente 

nuevo en el momento hist6rico·en.el que se present6. El mencio
nado proceso ha venido a consolidarse plenamente, al grado de 
que no sólo en el contenido actual de. las normas contractuales se 
negocian situaciones de índole laboral, sino también de carficter 
académico. t 91 ) 

Se ha tomado como principio fundamental en las negociacio-
nes colectivas, el hecho de no tener como a tales a las cuestio-
nes académicas, principalmente los aspectos relacionados con la 
selecci6n, promoci6n y definitividad del personal académico, So~ 

teniéndose en este punto que la designaci6n del personal académi 
co sea realizado por 6rganos técnicos id6neos en un ambiente de 
cordialidad, mds no como resultado de presiones políticas o neg~ 
ciaciones. 

Así mismo, al garantizar el derecho de los trabajadores ac! 
démicos, en el sentido de orxnnizarse sin<licalmente, se habilitó 
a las organizaciones gremiales a fin de suscribir, co11 sus insti 

tuciones, contratos colectivos de trabajo. En tal virtud, la n! 
turaleza de las diferentes funciones del personal académico y a~ 

nistrativo qt1c desarrollan en la Universidad tuvieron qt1c ser di 
ferenciadas por el artfculo 353-Q de la Ley Federal del Trabajo, 
al scfialar que las disposicio11cs de los contratos colcctivo~que 

se refieren a los traba1adorcs acaJ61nicos no se cxtcndcr&11 a los 

administrati\'o y a cont~ario sensu, salvo pacto expreso. ( 92 ) 

91. Carnigie, Council. La Contrataci6n Colectiva del ~ersonal 
Acad~mico en el Derecho Comparado. U.~.A.M., México, 1982. p. 153. 

92. 01\0:Co 11[:\RJQUE:, J .. Jesús. Rédmen de ~ Relaciones Co-
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F·ueron previstos diversos resultados, a consect1cncia de la 
sindicalizaci6n y contratación colectiva, de los que destaca el 
marcado .con el número dos del artículo titulado "El ·Régimen lab~ 
ral del Personal Académico en la Universidad Latinoaméricana" 
del Dr. Jorge Carpizo, y que se refiere a la dificultad de sepa
rar las condiciones de trabajo de lns acad.émicas y .de la políti' 
ca educativa.e 931 

Actualmente en su contenido el Contrato.Colectivo d6 Traba
_io del Personal Académico, en su capituló. III se :refie.re al in~.

greso, estabilidad y duración de las relaci6nes de~tra6aj~der· 
personal acn<lél'lico, estableciendo como fuentes principales de .la 
re J aci6n acadéir.ica 1 aboral el r>rocedimiento de ingreso, 1 ª·. pa rt!_ 
cipaci6n en los concursos de opo~ici6n y el derecho al concurso 
de oposici6n para promoci6n. 

Dentro del procedimiento de ingreso, nos remite a lo previ! 
to por el Estatuto del Personal Académico; somete al personal 
académico a lo obligaci6n de complementar los requisitos consis
tentes en acreditar un concurso de oposici6n abierto pura obte-
ner su definiti~idad en el caso de los profesores de asignatura 
y su ingreso en el C~lSO de los profesores e invcsti~adorcs de C! 

rrera. 

Dispo11cr a<lcmds, aspectos d~ fn<lolc acad6mica previamente 
senalados en el Estatuto del Personal Acnd6mico, como es el coso 
de los ayudantes de profesor e investigador, que reuniendo los 
requisitos estatutarios J>uc<lcn ocupar prcfcrcntcn1cntc sobre 

lectivas de Trabajo~ las Universidades Públicas .\ut6nomas, U.!'\. 
A.~L. ~léxico, 198~. p. 116. 

93. C\RPI :o, Jor)'e. "El Ré~ imen Labornl tlel Persona 1 Académico 
en la llniYersidad 1.atinoaméricano". UDIJAI., :\úmero 6~. lJ.~.A,N., 

México, Abril y Junio de 197b, p. 1. 
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otros aspirantes una plaza de profes?i, invest;igatlor. o de ·ténico 

académico, seeúnlo dispone. la. dáits.ul.a .13 dei Contrito Colecti
vo de Trabaj q, ·en su facción IV. 

Se ha negociado la inrifectabÚidad Í~boral 'd~l ~ieÍnbro del 
personal académico, que habiendo ctiníplidocon· los''requisitos es
tatutarios participa en los concursos ,d~ 'opo'sici6n para ingreso o 
promoci6n, en tanto no se conozca 'def: resÜl tado final del mismo. 

Consideramos que el anterior logro se ha. dado con justa ra
z6n, en virtud de que el trabajador académfco ha cumplido con 
los términos del Estatuto del Person.al Académico, quedando s6lo 
ahora por la Instituci6n la conclusi6n del procedimiento. 

Es incuestionable, que la celcbraci6n de los contratos ca-
lectivos, tanto del personal académico como del administrativo 
han ocasionado la posibilidad de una mejoría ccon6mica para los 
sectores correspondientes, aunque prácticamente se hayan confun· 
dido los fines y se esten afectando situaciones académicas en la 
intenci6n de salvaguardar derecho de los trnhnjndores. 

En un estudio comparativo, efectuado por el maestro J. 
Jes<is Orozco llenrlquez en el año de 1980, en relnci6n dieciocho 
contratos colectivos de trabajo de diversas universidades públi
cas mexicanas, llega a Ja conclusi6n de que die: de ellas se re
servan expresamente la regulnci6n de la selección, promoci6n y 

definitividad de su personal acad6mico, se rcconoci6 el anterior 
principio )' se si~ui6 con el modelo de la llni versidad Nacional. 

En cuanto a los ocho resta11t~s contratos, se pact6 una represen

tación directa del sindicato en las comisiones dictaminadoras, 
en cinco de esos instrumentos colectivos, se habfo convenido el 
ingreso y definitividad simultftnca con la a,robaci6n del concur· 



so de oposición y en las tres restantes se otor~a la definitivi
dcid por el sólo transéurso del tiempo( 94) 

Coincidimos plenament~ con el verdadero obj¿to de la contr! 
taci6n colectiva, ~condiciones de trabaio, y no creemos que 
en el caso de la Universidad Nacional, se trate de un medio para 
ganar situaciones académicas, ya que de darse estas últimas, se 
desviaría el verdadero sentido de la sindicalizaci6n universita
ria, produciendo en consecuencia una aberrante afectación a la 
garantía consa9rada en el artículo tercero constitucional en su 
fracción VI 1 J. 

94. Carnegie CouciL La Contratación Colectiva del Personal 
Aca<l6mico en el Derecho Comparado, Op. Cit. p. 117 - 185 



CAPITULO IV 

LA CONTRATACION COLECTIVA DEL PERSONAL ACADEMICO DE LA UNMI. 

};j\ ~ •. ;·. ······· ... 
1. LA coNvo~Arq~rAN: Los)fo3Erós ~~Ji~~Éc~o> 
1. 1 DE INTERIN¿s_·A'''~·E:~~I;IV~~1ccoN~~~s:·~~ 'op~JicION ABIERTO). 

__ , - - "' - .',-_.::.::,~-· - -~_-_;-~. ~·s-:. 

Las· ca~nc'icirísti~~s que di;iing~~nj)b~ tfiib~jadoré~ ncad6m_! 
cos interinos contemplados en la legislaci6n ~universitaria suelen 
ser similares a las que distinguen·ª los .trabajadores no univers!_ 

• tarios. 

La cualidad principal que reviste a ese personal tiende a s~ 
jetarse a diversos momentos, por un lado, el hecho consistente en 
cubrir la pla:a de algfin profesor que por gozar de una licencia 
deja de laborar; ( 95 l Por lo que se haya declarado desierto un 
concurso de oposici6n, ( 96 l o por la realizaci6n de una obra <le-
terminada. ( 97 1 Caso este dltimo en el que lo controtaci6n del 
personal ecad6mico se hace sujetándolo a una condici6n estatuta-
ria y contractual, es decir, su ingreso será exclusivamente media.!! 

te el concurso de oposición abierto. 

Es evidente que el personal académico situado en ese supues
to tenga condicionada la prestación de sus servicios a una modali 
dad denominada término, a cuyo contenido semántico hocemos fcrcn-
cia en segui<la: 

95, Contrato Colectivo de Trabajo del Personal Académico de la 
U.N.A.M. Op. Cit. ClaOsuln 13 fracción 1. 

96. Estatuto del Personal Académico de la U.N.A.~I. Op. Cit. Art. 46. 

97. Ibidem. Art. 51. 
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" El primer problema de la cuesti6n consist'e en 
definir jurídicamente al concepto término o pl! 
zo. Concertando los elementos que aportan ju-
ristas de la talla de Windscheid, Savigny, Mol! 
tor y otros. 
De Gasperi define el plazo como una restricci6n 
impuesta a sí misma, por la voluntad que agreg! 
da a la declaración respectiva, limita en el 
tiempo Ja ef~ada de la relaci6n de derecho, de 
tal modo que el efecto jurídico ... debe produ-
cirse solamente a partir del momento fijado."( 98 J 

Sin embargo, en la relación acad6mica-laboral, se observan 
dos momentos que deben cumplirse para que de darse uno u otro los 
sujetos de derecho, aspiren a obtener su estabilidad en el empleo. 

Los sujetos de Derecho, reconocidos en la legislaci6n univer 
sitaria, qt1c ¡1uc<lcn tener :1cccso a ln convocatoria para obtener 

una dcfinitivida<l o .:-stabilidad en el empleo, traUindosc de inte

rinos; El profesor de asignatura que haya in~l.f<.'sado vfa artfculo 

46 del Estatuto del Personal Acad6mico, con antigUedad mayor de 
un afio, quien Jcbcrd prcscnt¡irse a los concursos de oposición pa

ra ingreso que convoquen en la materia que impartnn, la ablig<k:i6n 

impuesta expresamente en el Estatuto del Personal Acad6mico en su 
Artículo 48 que a la letra senala: 

98, Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo IV, Driskill, Argentina. 
1979. p. 150 y 151. 

Cfr. Ley OrgSnica de lo U.N.A.M. Op. Cit. Art. 14. 
Cfr. Estatuto del Persono] Académico de lo U.N.A.M. Op. Cit. Art. 

48 y 78. 

Cfr. Contrato Colectivo de Trabajo del Personal Académico de Ja 
U.N.A.M. Op. Cit. Clausula 13 fracción 1. 



" Los profesores 
tigUedad mayor de un ano, deberán presentarse a 
los concursos de oposición para ingreso que se 
convoquen en la materia que impartan, Los que 
no cumplan esta obligación o no sean seleccion~ 
dos, no tendrán derecho a que se les asigne gr~ 
po, salvo que la comisión dictaminadora los de
clare aptos para la docencia y recomienda la 
prórroga de su nombramiento." 

Los profesores interinos con tres años de do
cencia, tendrán derecho a que se abra un concu~ 
so de oposición para ingreso." 

En primera instancia parecería que el precepto anterior liml 
ta exclusivamente a los profesores de asignatura con calidad de 
interinos como los Bnicos sujetos <le derecho para ingreso, por lo 
que es necesario aclarar, como lo hemos hecho en el capítulo ant! 
rior, que el concurso de opas ición abierto es un procedimiento pQ 
blico a través del cual se puede llegar a formar parte del p~rso
nal académico. 

Y en tal caso el profesor interino de asignatura puede ser 
declarado como definitivo; por su parte el profesor o invest!ga-
<lor de carrera quedarían con calidad de interino o a contrate, 
pues en esta última situación sólo podrán obtener su definitivi-
dad y por lo tanto su estabilidad en el empleo, mediante un con-
curso de oposición cerrado. 

La razón anterior suena coherente, y resulta claro que Jos 
profesores o investigadores de carrero dedicardn a la Univccci<lad 
medio tiempo o tiempo completo en la realización <le labor<.; aca
démicas y no sería justo para la propia institución y para las l~ 
bares que realizan, otorgar la estabilidad en un sólo conc•:rso al 
pcrsonnl <le carrera colocado en ese supuesto, ya que de hacerlo 
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se redu<:iría en. gran medida la excelencia académica, 

Volviendo al punto que nos ocupa•,· diremos que también· son sg 
jetos de Derecho para poder par~i.cip~r. en un concurso de opos.ición 

abierto; los ayudantes de profesor .o investigador;· los t6cnico~ 

académicos; los profesores de asignatura de carrera o investigad~ 

res cuyo sólo objeto sea el 

gorra. 

Ahora bien, resulta necesario recalcar qw{ sdlo io5\,~ofeso· · 
res de asignatura pueden obtener su definitivid~d o.estabilidad 
en el empleo mediante el corictirso de oposlcii'.in'.~·Í)l~rtob::y quedar 

protegidos por las normas jurídicas Úborales· qu~ en 's\J favor es

tablezca el Contrato Colectivo de Trabajo, 

Los momentos " que nos hemos referido párrafos adelante sup~ 

nen la necesidad de que se de cumplimiento a un período lectivo 

donde el trabajador acad6mico realice tareas académicas o en su 

caso el cumplimiento de tres anos de antigüedad en la mismo cate· 

goría y nivel, tratándose del personal de carrera. ( 99 ) 

En todo caso, la convocatorin que scfialc un concurso de opo

sición abierto, deberá ser publicado tanto en Ja dependencia de 

origen como en el órgano oficial de lnformaci6n de Ja Universidad 

Y en ellas se indicará: El número de plazas, Ins materias, áreas 

y especialidades; los requisitos que <lcbcrdn estar de acuerdo con 

lo sefialado en el Estatuto del Personal Aca<ltmico y de conformi-· 

dad con la naturaleza de los servicios de que se trote y el térmb_ 

no en el cual los interesados deber5n entregar la documentaci6n 

correspondiente, que no scrl menor de 15 d[as hdbiJcs a partir de 

la fecha de puhlícaci6n de la convocatoria. [ 100 l 

99, Estatuto del Personal Académico de la U.N.A.M. Op. Cit. Art. 48 

y 78. 

100 • ldem. Art. 23 inciso b) . 



- 81_ -

Se dispone, tanto en el con'trato Colectivo _de Trabajo ·del 
Personal_ Académico, como en el propio EsÚtuto Úl Personal Acadª
mico que los profesores de-fi~itivb~·-téndr'án prioridad para ocupar 
los interinatos, es natural que la·~~terminaciónse~á tomada en 
todo caso por el Consejo Técnicó de la Dependencia, 

Concluyendo, el cumplimiento de los requisitos estatutarjos, 
que tengan como consecuencia la presentación en un concurso de 
oposición abierto, previa convocatoria o solicitud del mismo, y 

cuyo resultado sea el de haber sido declarado ganador del concur
so, garantizará la estabilidad del profesor de asignatura y en su 
caso el ingreso del profesor de Carrera, aunque en la prlctico se 
presentan solicitudes para este tipo de concurso con la sola y 
única intención de prorrogar la relación de trabajo sin que apor
te en realidad ningún avance académico a la Universidad. 
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1. 2 DE DEFH\ITIVOS A PROMOCION DE CATEr.ORIA INMEDIATA SUPERIOR. 

(CONCURSO DE OPOS!CION CERRADO), 

Al referirnos a la relación de trabajo hablarnos someramente 
de la estabilidad como principio esencial de Derecho del Trabajo, 
a tal concepto se refieren autores de la tal la de Mario de· la 
Cueva y Mozart Victor Russornano, al señalar que la estab.ilidad de 
los trabajadores llega a culminar con la disolución de ias rela-
ciones laborales y continua señalando: 

" Se habla de estabilidad absoluta cuando se ni~ 
ga al patrono, de manera total, la facultad de 
disolver una relación de trabajo por un acto uni 
lateral de su voluntad y dnicamente se permite 
ln disolución por causa justificada que <leber5 
probnrse ante la junta de Conciliación y Arbitr! 
je en caso de inconformidad del trabajador. Y 
se habla de estabilidad relativa cunndo se auto
riza al patrono, en grados variables, 3 disolver 

la relación de trabajo por un acto unilateral de 
su voluntad mediante el pago de una indemni 
zaci6n."( lOl) 

El anterior criterio viene a colación en el presente aparta· 
do, relacionado con los trabajadores acadEmicos interinos o a co! 
trato cuya antigUedad de tres años ininterrumpidos en la misma C! 
teaoría y nivel les ha dado el derecho de solicitar la apertura 

<le un concurso de opo•ici6n cerrado. 

101. Cfr. llE LA CUEVA, Mario. ~Derecho Mexicano ~ trnbajo, 
Tomo l. Op. C i t . p. 2 21 , 

Cfr. !WSSO}L·\~O, Mazar Victor. La Estabilidad del Trabaiador !:!.'. ~ 
Em~resa. Tercera edición, U.N.A.M., México, 1983. 



.. 
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A diferencia de los trabajadores académicos interinos, los 
profesores o investigadores de carrera, y técnicos académicos ett 
sus diferentes categorías y niveles que originalmente hubiesen 
concursado en una oposición de carácter abierto y hayan sido de
clarados ganadores de la misma, se consideran por la legislaci6n 
universitaria como sujetos de derecho del concurso de oposición 
cerrado a que se refiere el artículo 78 del Estatuto del Personal 
Académico. 

El anterior precepto no menciona expresamente a los técnicos 
académicos, ror lo que consideramos conveniente aclarar, que tra
tándose de los concursos de oposición cerrados solicitados por 
aquellos, su procedimiento se equipara a lo establecido por el a~ 
tlculo 15 de dicho ordenamiento, éste dltimo hace referencia par
ticularmente al concurso de oposición abierto para los técnic0s 
académicos, dejando abierta su interpretación a los demás precep
tos relativos al concurso de oposición cerrado. 

"a) El derecho a la promoción, no supone mer! 
mente un derecho a alcanzar progresivamente 
una remuneración más elevada por el trabajo 
que se cumple, eso que es llamado por algunos 
administrativos ascenso de clase ..... úo2 l 

Estando entonces establecido, tanto leRal como doctrinaria-
mente el derecho a la promoción, es innegable que dentro de In r! 
lución académica laboral cumple con sus fines evi tanda trasto.car 
los límites de lo académicamente establecido, en virtud de qu~ lo 

anterior constituye la finalidad del concurso de oposición cerra
do, segdn se desprende del texto mismo del artículo 14 de la Ley 

102, BARBt\GEl.ATA, lléctor llugo. Libro ~Homenaje !!..!_ ~ 

Mario de!!'.~· U.N.A.~1., ~!éxico, 1981. p. 26. 
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OrgSnica cuyo senalamiento se refiere a la "creación· del cuerpo 
de profesor_es e investigadores de carrera 1 " 



2. FORMAS EN QUE SE MANIFIESTA LA RELACION ACADEMICA LABORAL EN 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE ~IEXICO, 

2.1 CONTRATO DE .TRABAJO POR TIEHPO INDETERMINADO, 

En las actuales condiciones de la crisis econ6mica en la que 

el país y resto del mundo se desenvuelven, el tema de la estabill 
dad en el empico, vuelve a tomar vigencia como uno de los princi

pios esenciales del Derecho del Trabajo. 

En la Ley del Trabajo vigente, en su artkulo. 35 se dispone 
concretamente lo siguiente: 

" Las relaciones de trabajo pueden ser para obra 
o tiempo determinado o por tiempo indeterminado. 
A fa! ta de estipulaciones expresas, Ja relaci6n 
será por tiempo indeterminado." 

El principio anterior constituye el punto de partida del prin 
cipio de estabilidad en el empleo cuyos términos son apoyados por 
el artículo 39 de Ja Ley Federal del Trabajo que a la letra disp~ 
ne: 

" Si vencido el término que se hubiese fijado 
subsiste la materia del trabajo, la rclaci6n 

quedará prorrogada por todo el tiempo que perd~ 
re dicha circunstancia." 

La estabilidad en el empico se da como principio proteccio-

nista de la rclaci6n laboral, del incumplimiento grave de las 
obligaciones por parte del trabajador y en general de circunstan

cias ajenas a la voluntad de los sujetos de Ja relaci6n de traba-
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jo, que hagan imposible su coritinu;ci6n~03 l. 
': . ' ··. 

Debe considerarse como u~ d~recho para el trabajador la esl~ 

bilidad en el empleo y nunca coilio un deber para él, puesto que 
tal determinación se considera hacía el patrón, detentador en i~s 

bienes materiales de producción y cuyo beneficio el trabajador C!! 
riquece más aún sus intereses, 

Por lo que a la relaci6n de trabajo del personal académico 

se refiere, nos hemos abocado a reiterar en forma concreta, que· 
la estabilidad de dicha relación se encuentra condicionada a Ja 

presentación y aprobación de los concursos de oposición correspo!! 
dientes. (l0 4 ) 

El contrato colectivo de trabajo del personal académico en 
su cláusula 13 fracciones: V, VI, VII, VI 1 I, IX y XI, estable•ce 
en relaci6n con la definitividad del personal ncad6mico, dispusi
ciones tales como: La obligación que tienen todos los miembros 
del personal académico que hubiesen ingresado mediante procedi--
miento distinto al ordinario de sujetarse, para el caso de pr<'tc!! 
der su estabilidad, a los procedimientos que el Estatuto del ~er

sonal Acad6mico sefiala. 

Se hace una distinci6n del personal de asignatura y el de C! 
rrera, se dipone para el primero, su estabilidad en el cargo por 
el concurso de oposición abierto, no así para el segundo, quien 

deberá someterse inicialmente a un cocurso de oposición abie: to 

para su ingreso y posteriormente a un segundo cerrado para 10grar 
su definí tividnd y finalmente su promoci6n. 

103, DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del trab:tj2_. 
Tomo 1, Op. Cit. p. 219. 

104, Estatuto del Personal Académico de la U.~.A.M. Op. Cit. 
Art. 66. 
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Los profesores definitivos, sean estos de carrera o de asig

natura, tienen derechos preferenciales para ocupar,.previ'a solic!_ 

tud, los interina tos que se generen en la materia que impartan y 

en cuyo caso se estará a la decisión potestativadefdfrcctor de 
la escuela o facultad.C1os) 

Durante la participación en los concursos de oposición del 

personal de asignatura y técnicos académicos .dcÍin.itivos que asp!_ 

ren a una plaza de profesor de carrera o invcst1g;·dor, 'conserva-

ran su estabilidad as! sea re,;u< '·' t'n contrario su participación 

en el concurso correspondiente. 

La estabilidad obtenida por ct;.11,¡uicr micMbro 1lel personal 

académico es rcconoc ida en tod.1 la lln i ve rsí únd y no sólo en la d~ 

pendencia en que se otorga, s icmprc que dcscmpef\a sus funciones 

en el área o materia en que fue declarado <l"rillitivo. 

El Contrato Colcctivode Trabajo del Personal Académico de la 

Universidad Nacional, no advierte la posibilidad de que por efec

tos de lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo en su articulo 

30, la relación de trabajo quede prorrogada mientras perdure la 

circunstancia de la existencia del trabajo. 

11 El principio <le que, salvo c;1sos excepciona

les, la relación de trabajo Jebe ser por tlem

po determinado, opera en In contratación de 

los trabajadores académicos precisamente como 

una cxcepci6n, que se encuentra constit11ci<1nn! 
mente justificada; por esto, dl' ac;twnJp al ar~ 

tículo 353~L, no basta que l<t it1Hcl•!J· leHga 

105. Cfr. Contrato Colectivo r!cl Personal ,\,:ictl'"•Íc'o tic la ll.N.A. 

M. 1989-1991. Op. Cit. Cláusula 13 Fracción VJ 11. 

Cfr. EstJtuto del Personnl Académico de la U.N.A.11. llp. Clt. Art. 
70 incisos a) y b). 
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·tal car~cter, es necesario q.iie el trabajador. 

sea aprobado en la .evaluaci6n académiCa que·: 
efectúa el 6rgano competente' confo.rme a los 
requisitos y procedimientos que las universid~ 
des establezcan."( lOG l 

Coincidimos plenamente con el criterio anterior, ya que la 
excepción, en este sentido a la regla general, de considerar al -
contrato de trabajo como de tiempo indeterminado, se ha converti
do, a raíz de las reformas de 1980 al artículo tercer constituci~ 
nal, como una verdadera excepci6n al principio, aunque ya con an
terioridad se habían sentado precedentes que por su importancia 
dieron origen a la siguiente Jurisprudencia: 

UNIVERS !DAD :IAC IONAL AUTO:\O~L\ DE MEX ICO, NO~ 

BRAMI El\TO Y CONTRA TO DEL PERSONAL DOCENTE DE LA. 

SE RIGEN POR LA LEY ORGANICA, ESTATUTOS Y REGL~ 
MENTOS DE LA PROPIA INSTITUCION.- Las caracte
rísticas de los nombramientos y contratos que 
rigen la situación jurídica del personal docen
te en la Universidad Nacional Aut6noma de Méxi
co, se encuentran regulados por las disposicio
nes de la Ley Org5nica de dicha lnstituci6n y 

los Estatutos y Reglamentos que de la propia 
ley emana, los cuales, en la parte conducente, 

indican Jos procedimientos internos para que 
las desi~naciones de profasores e investigado-
res adquieran el cnr5cter de <lefinitividad, ex! 
r,iéndose en teda caso el cumplimiento de los TE_ 

quisitos de prueba de oposición o procedimientos 
igualmente id6ncos para comprobar la capacidad 

106. DAVALOS, José. ~del~ l. Op. Cit. p. 365. 
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de los:contratado~. 

Cfr.: A~ghro;di/~c:fc) 7:3~~3/7;.;•<uni~erÚdad Nacional A;1t6n~ 
ma de México! S·•de'1~a~ió'.d{ i~.s.oTsvoto~·.·rollent~:·Alfdriso L6pez· 
Aparicio. ': ~;:·{~ .)(;~~·.:: ·;~fr}:: .T:,~···.<>/·_ :> .. ~ :'.::~·:.: ."· ·::; .. :;·. ::<: 

Amparo directo so48/79;~~eci±l1a;.<lo Aritonio Muñoz Rivéro1:- FclÍrerCJ 

21 de 1980 .- Ponenié': j'~.~riWicii!ké~ .caÚe)a García.- ull~ni~idÚ dci 

4 votos. . .. • ... ·· t ,.,'.,' e:\< '.<. ·· · ·-. -., ·• • • -. ·.
Amparo di recto 304 7/77 ;7; MauÍ'icio Milllín G6me z Aguado·. -.,f~biti,ro_\i ._ 

de 1978,- 5 v~tos_;>po~ent~VAirdnso Únez Ap~riclo; 
Amparo directo 3650/67;-~UnÍve~sidad Nadonal Autónoma de. Méxi{o;> ·. 

Febrero 18 de. 1970.-S v6tos ;--Ponente: María Cristina SÍllmorán 

de Tamavo. •---· ':·. · 
Amparo ~irecto 4958/6-J .(Universidad Nacional Aut6noma de Méícico.
Abril To. de J963 .. - Unani.midacl de 4 votos.- Ponente:' A~g•e1 C;rvhc . 
j al. · · • ·· 

Cfr. CORDOVA ROMERO, Francisco;-~ Prócesal :deÍ;;,:~~njo·. 
Cdrdenas, México, 1986. ~. 6is·r 12~ ~ "' ;~ ·;, . ' '. 

> ~;;\·"· 

Jurisprudencia 4a. Sala, Sliptim'.1 Eíiocá; VoiuineÍl'Semcstral 1~1~1S6, 
quinta Parte, pág. 240, .,- /•'•;·.~<>Le/ · <.L 
Jurisprudencia 4a. Sala, Informe l 9S1, Seg~hJ~\Par.te, tesis 218, 

:::~i:::~ también en la plígina s'~7.del:VII;To'~'~e laA~tuali~a-
, ';o- -- .-e' 

ci6n Lnbo rn 1 , - Mayo ·Ediciohes".C '~ -- - - - - -- - -"" -
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Sin embarro, pese a lo anterior, planteamos la posibilidad 
de que el trabajador académico de asignatura, no s6lo se· le pueda 

considerar como definitivo en la materia en auc ha concursado y 

resultado vencedor, sino, en el ilrca de conocimiento donde se en

cuentre ubicada su materia, por ejemplo: En la carrera de ingcni! 
ro mcc5nico, existen dos asignaturas; ~fec5nica I y Mccfinlca 11,cl 
problema que se suscita, consiste en que un semestre se imparte 

la materia de Mec5nica I, pero para el siguiente, resulta insufi
ciente el nOmero de alumnos que deseen cursar dicha asignatura, y 

toda vez que el ~rofesor ostenta una definitivida<l en Mecánica I, 
no es posible laboralmente hablando, cambiarle sus condiciones de 
trabajo al efecto de que imparta la materia referida, 

Consideramos que lo ¡lntcrior, no violaría los derecho acad6-

micos o laborales <le trabajador, más bien redundaría en una mayor 
gama de posibilidades de realizarse como estable. 

en segundo tErmino, académicamente hablando, su labor docen
te no caería en la monotonía y en tal virtud el aprovechamiento 
de otros sectores de la misma rama del conocimiento, serían una 

fuente mayor de informaci6n y por supuesto de formaci6n del pro-
pio alumnaJo. 

Y por Oltimo, agilizaría la labor administrativa, que se 11! 
ve a cabo, tanto en los perfodos intcrscmcstralcs como anuales, 

con la dcsignacl6n de horarios y grupos, pues cualquier profesor 

del área tendría posihi!idad para impartir una u otra asignatura_ 
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2. 2 CONTRATO DE TRABAJO POR OBRA O TIEHPO DETERMINADO, 

La Ley Federal del Trabajo vipente, precisa atinadarnente lo 
que debemos entender por obra o tiempo determinado, y establece 
claramente la excepci6n en su art!c~lo 36 al seftalar lo siguiente: 

" El senalamiento de una obra determinada pue
de únicamente estipularse cuanúo lo exija su 
naturaleza." 

La naturaleza de una obra se determina por sus característi
ticas especiales, pues de ser comunes, se tomarían como base para 
que la relación de trabajo por tiempo indeterminado persista, por 
tal motivo resulta necesario se especifiquen las características 
de la misma y los servicios que este ohlipado a prestar el traba
jador para su ejecución, de tal modo que aOn en el caso de que se 
fijara un tiempo determinado para ln reali:aci6n Je la obra, el 
mismo, no se encuentra sujeta a la conclt1si611 del término, sino, 
estrictamente n Ja conclusión Je la obra.e lD

7
) 

Ln relación de trabajo por tiempo determinado, se encuentra 
sujeta a la naturaleza del trabajo, y a diferencia de la anterior 
concepci6n, específicamente a la naturaleza de la obra, su aplic~ 
ci6n se encuentra sometida a los requisitos establecidos en el ar 
tlculo 37 de lo Ley Federal del Trabajo al estipular: 

" El señalamiento de un tiempo determinado puE_ 
de Gnicamcntc cstipt1larse en los casos siguicn 
tes: 

107. Ley Federal del Trabajo. Comen~a<la y Jurisprudencia por 
Climent Beltrán, Juan ll. Op. Cit. Art. 36, 
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I.- Cuando lo exija la nat_uraleza del. tr~baJo. 

que se va. a.¡prest:il'; ·, 

" . . :::t~.l·)~¡.t¡·::füf :.,t:'~~;p' 
l I I. - E~.los de:~s fasls' pr~vi!;toiC'póf·e~}~ '.'¿fr .. }. 

' .. ~ >f' ·~,"\···· .:~··:¡ :; ,"·?~º' 

La distincidn la describimo~ ~n ntiest'~ó"2d~diitáTi~ anterior, 

al referirnos a la obra y al tiempo de~~i~f~~-cio.:~;:' ·.• .. ;.-.•. : .. ·.) 
,' ~::,, - --

En cuanto a la fracci6n segunda dci a'Ttículo'.~Ú~~~\{:se .dis

pone lo contratación temporal cuando se.tiene.por obJeta''1a subs

tituci6n de otro trabajador, 

Según las reformas procesales a la Ley Federal del Trabajo 

del afio de 1980, en el artículo 784 fracci6n V, se impone al pa-

tr6n, la carga de la prueba con respecto a la documentación rela

tivo a la contrataci6n por obra o tiempo determinado; situación 

muy común en diversas demandas planteadas en contra de la \lniver

sidad Nacional Autónoma de N~xico ante la Junta Federal de Conci

liación y Arbitraje, en las que argumentan los trabajadores acadf 

micos la subsistencia de la materin del trabajo a oue se refiere 

la Ley Laboral en su artículo 39. 

Ahondando aún mlís, la clttusula 13 del Contrato Colectivo de 

Trabajo del Personal Académico, en su fracción Vil, al referirse 

a los t~cnicos acad6micos y a los profesores e investigadores- de 

carrera logra en beneficio de ese personal, el reconocimiento de 

una estabilidad relativa al sefialar: 
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" Los ténicos académicos y los profesores o in

vestigadores de carrera que ingresen mediante 

ese procedimiento gozarán de estabilidad en ta~ 

to cumplan con las obligaciones que establezca 
el Estatuto del Personal Académico y no sean 
dictaminados en el concurso que el Estatuto del 
Personal Académico prevé para obtener la defin! 

tividad, en los plazos que este Contrato y el 
propio Estauto prevén; de obtenerla, su relación 
de trabajo será por tiempo indeterminado. La 
estabilidad a que se hace referencia subsiste 

por tres años mediante un contrato anual, tal y 
como lo establece el articulo 14 de In Ley Org! 
nica, y que se renovara por dos ocasiones más, 
siempre y cuando se satisfagan los requisitos 
del Estatuto del Personal Académico, particula~ 
mente el cumplimiento de las obligaciones que 
dicho ordenamiento establece. Al término de 
esos tres años el interesado deberá solicitar 
el Concurso de Oposici6n Cerrodo poro obtener 
la definitividad, El derecho a solicitar y pa~ 
ticipar en el concurso es correlativo de la 
obligación de la Universidad <le abrirlo, en los 
términos del Estatuto del Personal Académico." 

Derecho muy cuestinonable, a nuestro entender y estando de 
acuerdo con lo que señalo el Maestro José de Jesús Orozco llenri-

quez, toda situación de índole académica debe considerarse como 
no negociable en un Contrato Colectivo de Trabajo, en virtud de 

la facultad constitucionalmente reservada a las llniversidades e 
Institucio11cs Autónomas por Ley antes citada; de mismo modo se 

hace presente uno de los resultados a los que como conclusión 
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lleg6 el Dr. Jorgi Caipiz~~ ~1 sefialar: 

" Es diúcil 'separar las condici.O~es de traba

jar de la~ acaiémica~-y de Ú-poÜÜca educati 

va. El sindicato se puede convertir en un faE 

tor político que intervenga en:_1as decisiones 
académicas' especialmente en los_ nombramientos 
y en las promociones," ( 108) 

Claro esta, que la anterior conclusi6n prevería_ una partici

paci6n más directa del sindicalismo acad-émico en las resoluciones 

individuales; aunque directamente no se da tal'.ingerencia políti
ca, lega \mente s_e ha tratado de incluir_' en.'las- revisiones contraE 

tualcs situaciones académicas cuya negociabilidad debería cxclui!_ 
se, 

108, C.\RPI:O, Jorge. B_ Régimen Laboral ~Personal Académico 
~.!.!!.Universidad Latinoamericana. En revista de Ja llni»ersi<lad 

de México. Op. Cit. p. 6. 
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2.3 EL CONTRATO CIVIL DE·PRESTACJON DE'SERVIÓÜSPROFESIONALES, 
, ';~, •e 

'""¡,-.·--·---· 

El contrato de prestaci6n ne servi.sh>s profes'ión~les'; 1i.aci6 
de la concepción Civilista que d<!l fr.ab~,id-:1~J<lrífí(dtlI~~t~ ~l si 

gdleo XIX, actualmente .el coritra~ó'~c}~~{}e'f~-f~f:~ris~h:':ei~~: m~':h;;
ser equiparado al contrato ·dÍj,_tr~bájó';•,;,;.:-,;.;•<. . . . 

>1>· ' '<~~~ ~(~,;.: '. i: :·.'::;; .Jj\<:,;~~ ~·. _::,:i:;;· .. :~·-- .':· ~; i" ::.-; .. 
. ,.,, . (;'::t.::·.,.:, 

La Doétrina del derecho ~i~il d·~f1J1~ al cÓht~~~~:~e presta,
ción de servicios como: 

" Aquél· mediante el cual un pioreÚonis;ia pre~ 
ta sus servicios a quiene~ lÓs·solici~an me
diante una remuneración."(109) 

Señala De Pina, que los servisios de esos profesionistas se 
caracterizan por ser técnicos y que quienes los prestan deben os
tentar la posesi6n de un título expedido con anterioridad por el 
Estado o por una corporación pública autorizada al efecto y agre
ga que las disposiciones anteriores son aplicables siempre y cua!!. 
do el prestador de los servicios no se encuentre sindicaliza-
do. ( 110) 

" En el derecho romano, así como en los c6di- -
gas civiles de nuestro tiempo que permanecen 
todavía bajo Ja influencia, en forma rigurosa, 
el contrato de prcstaci6n de servicios consti

tuye una variedad del arrendamiento de servi-
cios similar al de cosas, porque <lichn conccp

ci6n es renlmcnte Incompatible con la dignidad 
del hombre, aunque no lo est imcn así los tan 
arraigadamente adheridos al criterio tradicio
nal, 

109:· ~" PINA, Rafael . Elementos de Derecho Civil Mexicano. Tomo 
tll, 4a. cd., Porraa, ~léxico, 1978, p. 162. 

11 O. 1 r!em. p. 162. 
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En atencion a·ese .criter1o.de·s·humanizante, el 

el trabaJo. es objeto de. arrendamiento, como 
puede .serlo·.·cualquier cosa mueble ·o inmeublc .. "( 111 l 

Tal es la concepci6n que el autor francés Georges Scelle 

hace del contróto ciVil de referencia, y sefiala: 

·,,,. Se puede dar en arrendamiento una cosa o un 

·animal, pero no se puede alquilar un trabaja--

dar, ·porque se opone a la dignidad humana; v 

·_tampoco puede alquilarse una facultad ·c1e1 hom

·tire, ·porque no se le puede separar de la pers~ 
na física. ,.,(l1 2 l. 

Aunque· juirdicamente se den semejariias entre el· contrato de· 

trabajo )' el civil de pre~ta~i(ln de 5·ervici.os profesionales; es 

claro que en la práctica cotidiana déban .. disÚnguirse claramente 

por sus elementos, 

.. . 

Podemos clasificar las carac.terístiCas semejantes de los CO!). 

tratos de trabajo y el de prest~ci6~·de servicios ptofesionales 

de la siguiente manera: 

a).- Personales.- En cuanto a la relación de trabajo, es ev! 

dente que esta se da entre la persona flsica denominado trabaja-

dar y la persona física o· moral denominada· patrón,· tal co.mo se 

desprende del artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por su parte, Ja relación civil que nace del Contrato de 

prcstnci6n de Servicios Profesionales, se observa entre la perso

na que presta el servicio y por la otra el sujeto que lo recibe, 

111. C PINA, Rafael . Elementos de Derecho Civil Mexicano. Op. 
Cit. p. 163. 

112. DE LA CUE\'A, ~!ario, El !\'uevo Derecho ~lexicano del Trabajo 

Tomo J. Op. Cit. p. 183. 
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según lo dispone el artículo 2606 del Código Civil para el Distri 
to Federal. 

b). - Reales. - Los elementos r.eales en cuanto a la relación 
de trabajo, los encontramos implícitos en forma general, en las 
condiciones laborales bajo las cuales el trabajador se somete pn
ra cumplir sus funciones. 

En cambio en el Contrata de Prestación de Servicios Profesi~ 
nales, los elementos reales de importancia est5n constituídos por 
la actividad de trabajo y la retribución; sin considerar de mane
ra importante elementos condicionantes de la actividad en sí, co
mo serían: El horario de trabajo y el lugar en que 6ste deba des~ 
rrollarse. 

c) .- formales.- La formalidad en la relación de trabajo, na 
requiere de estipulación expresa, pues basta con que la misma se 
concienta de manera tácita para que se configure, tal como lo di! 
pone el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo. 

El contrato de prestación de servicios profesionales, aunque 
no se contemple ttnn formnlidad esencial, casi siempre se realiza 

por escrito, ya que de no hacerse así, pocas posibilidades ten--
<lr[a el que recibe los servicios <le probar lo negativa <le la exi! 
tencia de una relación de trabajo. 

Desde nuestro punto <le vista, se observa que la relación del 
prestador de servicios profesionales no debe estar sometida a ca! 
<licioncs de horario y lugar en que deban desarrollarse, sin embar 
go, ha resultado costumbre observar como este tipo de situaciones 
se genera. 

La cuartn saln de la Suprema Corte de Justicia de la Nac.:ión 
en la Jurisprudencia que a continuación transcribimos se ha conc~ 
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bido el valor que debe darse al contrato de prestaci6n de servi-
cios profesionale~ cuando cumple con determinadas características 
que le dan un entorno laboral. 

Cfr.: 

" PROFESIONISTA, CARACTERISTICA DE LA RELACION 
LABORAL TRATANDOSE DE.- Si un profesionista 
presta regularmente sus servicios a una perso
na mediante una retribuci6n convenida; pero, 
adem5s, existe una subordinaci6n consistente 
en desempeñar el profesionista sus actividades 
acatando las órdenes de quien solicit6 sus ser 
vicios, en forma y tiempo señalados por éste, 
es de concluirse que la relaci6n existente es 
de naturaleza laboral y no civil, ·aun cuando 
en el documento en que se hizo consta~el con
trato celebrado, se le hubiera denominado· a·é~ 
te de pres tac i6n de servicios." ( 113 l 

113. Informe de la Suprema Corte de Justicia, 1982, segunda Pª! 

te, cuarta sala p5gs. 18 y 19. 

Amparo directo 1943/81- Luis Raúl Estrada Gallegos.- 19 de julio 
de 1982.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente Juan Moisls Calleja Gar 
cía.- Secretaria: Carolina Pichardo Blare. 
Amparo directo 6283/81.- José ~!arfa Díaz de Le6n.- 15 de marzo de 
1982.- 5 votos.- Ponente: David Franco Rodrír,uez.- Secretario: Fer 
nando L6pez !~ril!o. 
Amparo directo 1291/81.- Vidal Gallardo Xelo.- 27 de agosto de 
1981. David Franco Rodríguez.- Secretario: Fernando L6pez Murillo. 
Amparo directo 1222/81 .- lginio Vargas Real.- 29 de junio de 1981. 

5 votos.- Ponente: David Franco Rodríguez.- Secretario: Fernando 
L6pez Nurillo. 
Amparo directo J.155/69.- Abe! Porras Rodrigue:.- 9 de octubre de 
1969.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Ram6n Canc<lo Aldrete. 
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De conformidad con lo establecido por la Ley Federal del 
Trabajo en su artículo 20, es evidente que el acto que da· origen 
a la "prestaci6n de un trabajo personal subordinado ", lo es el d! 
no~inado contrato civil de prestaci6n de servicios profeslonales 
y en tal situación se considera la existencia de una relaci6n de 
trabajo. 

Por su parte la oficina de.l Abogado Generál de la· UNAfl, ha 
emiiido la siguiente interpretaci6n~ 

Contrato de Prestación de SÓrviCios;P~()~esi!!_ 
nales. Supuesto en el que se·debe pagar·agui-

. 1faldo .al personal que se encuentra ~iriculado 
con la UNAM mediante un 

"El personal que tenga una relación con la Unl 
versidad, al tenor de un contrato de prestación 
de servicios profesionales, no tiene derecho a 
que se le otorgue aguinaldo en virtud <le que no 
tiene una relación laboral con la ll:'íAM. Sin e!!'. 
bargo, si los pr0stadorcs del servicio profesi~ 
nal realizan sus ft1ncioncs en forma permanente, 

sujetos a ur1 horario y en el ano anterior reci

bieron aguinaldo, de continuar bajo las mism;1s 

condiciones de contratación se les debe pogar 
aguinaldo al siguiente año."( 114 1 

Amparo directo 1272/61.- Guadalupe Ehuan D:ul.- 4 ele febrero de 
1965,- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Maria Cristina Salmaran 
de Tamayo. 

Cfr. Tesis de Jurisprudencia. Apéndice 1917-1985, Quinta Parte. 
Cuarta Sala. p. 206. 

114. Interpretación de la Legislación de la Universidad Nacio-
nal. Op. Cit. p. 251. 
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En el fondo, en ambas interpretaciones, tanto la erni tida por 
la cuarta sala de la Suprema Corte de Justicia, corno la de la ofi 
cina del Abogado General de la UNAM, concuerdan con el elemento 
que configura la relación de trabajo, este es, la subordinación y 
reconocen además los derechos laborales que esto implica, sin em
bargo, no debernos olvidar la realidad contractual de la Universi
dad, en donde actualmente, se contratan mediante el rubro de pre! 
taci6n de servicios profesionales, a personal que con funciones, 
bien de instructores del deporte, modelos o artistas, desarrollan 
sus labores sujetos a una jornada y a un lugar de adscripción. 

Las consecuencias qt1c reviste lo anterior, pueden verse en 
relación con los funciones que corno trnbaj adores realizan dichas 
personas, donde la materia <lel trabajo subsiste aunque de darse 
en el ámbito de los trabajadores académicos dichos sujetos de d~ 
recho tendr9n que someterse a los procedimientos de ingreso ya 
establecidos. 
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3. CAUSAS ílE EXTINCION DE LA RELACIO!'I .LABORAL ACADEMICA EN LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTOl'/OMÁ DE MEXICO; 

3.1 POR EL INCUMPLIMIE!>ITO DE LAS Ol!LIGACIONES LABORALES CONTRAT~ 

DAS. 

La rescisión de las relaciones de trabajo, constituye un m.!:. 
dio extremo de dar por terminadas las mismas, pues lleva implk!. 
to en casi todos los casos el incumplimiento de las obligaciones 
contratadas por al~una de las nartes, si el incumplimiento de 
las obligaciones resulta p.rave; si el incumplimiento es leve y 

la falta es cometida por el trabajador, se hnrrt acreedor a la 
aolicaci6n de una medida disciplinaria. ( llS) 

La rescisión de la relaci6n de trabajo, se encuentra contem 
plada en ln Ley Federal del Trabajo, en sus artfculos 47 y 51 de 

los cuales consideramos los siRuientes requisitos de procedi~ien 
to: a).- Que la causal se establezca en la Ley Federal del Tra
bajo y no al libre arbitrio de las partes y b).- Que la causal 
que motivó la rescisión de la relación laboral se atribuya a al
guno de los sujetos integrantes de la misma. ( 116 l 

Para los fines del presente trabajo, nos interesa m5s estu

diar las causales de rescisión imputables al trabajador y que se 
encuentran contempladas en el artfculo 4 7 de la Ley de la mate- -
ria. 

115. CASTORENA, Jesús J. Manu;l ;dé ~ére¿hii ObrerCi; Sexta edi-
ci6n, s.C., MéXiCo, j97·3. p.-·:.fó{.; ··;·::.,~->~ -·~-.-~·-

116. BRICE~O 

liarla, México, 
RUIZ, Alberto. Derecho 1dividual del Trabajo. 
1985. p. 124. 
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En principio, no todas las obligaciones que derivan de la 
relación .laboral tienen un mismo nivel o grado de estimación en 
relri~]ón con el objeto mismo del contrato, de tal manera que la 
Ley Federal del Trabajo, se delimitó a señalar las siguientes: 

a),- Del supuesto establecido en el artículo 8 de la Ley F~ 
deral del Trabajo, se desprende que el trabajador se contrata o 
se subordina a un patrón, con la intención de prestar sus servi
cios personales, en tal virtud, el trabajador que falta a esa 
obligación al dejar de concurrir más de tres veces a sus labores 
en un período de treinta días, se hace acreedor a la rescisión 
de la relación de trabajo; de igual manera, si desobedece al pa
trón sin causa justificada siempre que la orden de trabajo vaya 
relacionada con las funciones que deba desarrollar; y si no cum
ple con el trabajo contratado. Así lo señalan las fracciones X, 
XI y XV, del artículo 47 de la Ley Laboral, para cada uno de los 
casos respectivamente. 

b).- Tambi6n puede darse incumplimiento de obligaciones que 
van en relación con la consideración personal del trabajador, t~ 
les son los casos de: Las fal tns de probidad u honradez, los ac
tos de violencia, amagos, injurins y los malos tratos cometidos 

por el trabajador contra la persona del patrón, de sus familia-
res o del personal administrativo o directivo de la empresa o en 
contra de sus compafieros, se~fin lo dispone las fracciones JI y 

IV del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo. 

c) ,- Y por Íll timo, la sentencia condenatoria ejecutoriada 
que imponga al trabajador una pena de pris i6n que le impida el -
cumplimiento de la rclaci6n de trabajo; la negntl\•a del tr:ibaja
dor a someterse a las medidos de seguridad que adopte la empresa; 
la ejccuci6n de netos inmorales dentro de la empresa o establee! 
miento; la rcvclaci6n e.le asuntos <le carácter reservado, con pcr-
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juicio de la empresa; el hecho de presentarse el trabajador a 
sus labores en estado de ebriedad o bajo los efectos de algún 
narc6tico o droga enervante, siempre que no exista prescripci6n 
m~dica y los casos análogos que sean de igual manera graves a 
las establecidas con anterioridad, fracciones XII, XIII, VIII, 
IX y XV de la Ley Federal del Trabajo. 

El artículo 161 de la Ley Federal del Trabajo pone una tr! 
ba al patr6n, al decir, por motivo de la comisión de alguna de 
las faltas señaladas líneas arriba y que sea imputable al traba
jador; se pretenda rescindir la relación de trabajo de éste dlt! 
mo; el requisito que señala se refiere a la comisi6n de una fal
ta particularmente grave que haga imposible la continuación de 
la relación de trabajo, para lo anterior deberá de tener una an
tiguedad mayor de veinte años, 

Acttralmentc, en el instrumento regulador de las relaciones 
de trabajo de la Universidad Nacional Autónoma de México y sus 
trabajadores académicos, se establece en su cláusula 22 la nece
sidad de agotar una investigación administrativa previa a la ej~ 
cución de medidas disciplinarias o a la rescisión de la relación 
laboral. 

El procedimiento que se señala en la clftusula 23 del contr! 
to colectivo de trabajo del personal académico, dispone como pl! 
zo máximo el de diez días hfibiles, contados a partir del día en 
que el titular de la dependencia tenga conocimiento de la falta 
cometida por el trabajador y el lugar dentro del cual se debe 
iniciar y concluir la investigación administrativa. 

El trámite sumario previo a la aplicación de la resci
sión de la relación de trabajo, logrado por el contrato colecti
vo de trabajo del personal académico, ha sido un ideal de "cuan
tos se preocupan por el derecho del trabajo" según lo comenta 
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así el maestro De la Cueva: 

"' Las instituciones y normas laborales, se 
han repetido en millones de ocasiones, buscan 
constantemente su perfeccionamiento; y el pr! 

cepto que comentamos estd todavíi en la esce
na, porque aan no se ha alcanzado el ideal de 
la estabilidad: La idea del despido debe des~ 

parecer, para ser sustituída por juicio breve, 
sumarísimo, decían nuestros antepasados, no 

mds largo de diez o quince días, en el cual 
cumpliéndose las formalidades esenciales del 

procedimiento se solicite la rescisi6n o tcr
minaci6n de las relaciones <le trabajo; en ese 

periodo, el trabajador continuaría prestando 
sus servicios )' percibiendo su salario.,,,( ll?) 

El perfeccionamiento de las instituciones y normas labora-
les, en cuanto al derecho del trabajo del personal académico se 
refiere, se encuentra vigente a partir del siguiente proccdimic~ 

to. 

Se inicia la investigaci6n administrativa, a partir del co
nocimiento de Ja falta imputable al trabajador, Ja cual se asien 
ta en una acta administrati\·a inicial, tomanJo en considcraci6n 

las circunstancias <le modo, tiempo y lugar en que se cometieron 

los hechos en materia de Ja investigaci6n. 

El segundo paso, lo constituye el oficio-citatorio que se 

117. RUSSmL\NO, Mazar Victor. La Estabilidad del Trabajador~ 
b!_ Empresa. Op. Cit. p. 56. 
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notificará al trabajador académico de manera personal, en su cen 
tro de trabajo o bien en su domicilio, así como al sindicato ti· 
tular del contrato colectivo de trabajo, con una anticipaci6n mJ. 
nima de tres días hábiles a la celebraci6n de la audiencia res-· 
pectiva, en dicho documento se precisarán las faltas imputadas 
al trabajador, así como los fundamentos legales y contractuales 
que justifiquen la investigaci6n. 

La celebración de la audiencia de investigaci6n administra
tiva, tendrá verificativo en el día, lugar y hora seílalados en 
el oficio citatorio, en ella, se desahogarán las pruebas relaci~ 
nadas con las faltas que se le atribuyan al trabajador académico 
y se le escuchará en su defensa ya sea por su propio derecho o 
mediante su representante sindical o legal, aportando las prue·
bas que considere conveniente en descargo de los hechos que se 
le atribu)'an. 

Una vez conclu[da la audiencia de investigación administra
tiva, el titular de la dependencia deberl de resolver dentro del 
término de los díez dlas hábiles, ya que de no hacerlo así ya no 
podrá aplicar sanci6n alguna. 

La resoluci6n se notificará personalmente al trabajador ac!!_ 
démico ya sea en su centro de trabajo o bien en su domicilio, si 
el trabajador se negare a recibir el oficio resolutivo se dejará 
constancia del hecho, pues si la resolución consiste en rescin-
dir la relación de trabajo, Ja constancia de hechos antes rcferl_ 
di1 en la qtJc interviene por lo n1c11os <los testigos <lcbcrfi anexar

se al aviso de rescisi6n dentro de los cinco días hábiles siguie!!, 
tes a que se envíe a Ja Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitra
je. 
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De toda resoluci6n; médiante.·la cual la Universidad modifi-

que la sittiaci6n. laboral de un Jnb~j~dor acad~mico se. turnarli 

copia al sindicato titular ·del c~;;tráto' colectiV:O<lc trábajo: 

Pese a lo anterior; ,nosdúimos:éncoh~rrldo;en ·la pTlicdca-co

tidiana, con que algunas veces ~~ -~~Í.té la '1'JiiÚ~~Ci6'n d~ iá in

vestigaci6n administrativa con apoyó en lá:si~uiellte jurisprudeE_ 

cia: 

" DESPIDO, OMISION DE LA INVESTIGACION PREVIA 

AL.- Aunque el patr6n omita la práctica de la 

investigaci6n previa al despido de un trabaj~ 

dor sefialada en el contrato de trabajo, no 

por ello debe considerarse injustificado di-

cho despido, ya que la fracci6n XXI 1 del articg 

lo 123 constitucional lo faculta tlcitamen

tc para despedir a un ohrcro qt1c incurra en 

alguna de las causas que senaln la ley. Aho

ra bien, dicha (lisposici6n no puede cstimnrsc 

derogada por ¡1cucr<lo ele lns p¡1rtcs, ya c1uc es 

<le orden pdblico, debido ;1 que se i11spir¡1 ta~ 

to en la idea de proteger ni trabajador como 

en la necesidad <le ¡trrnonizar el couilihrio <IP 

los factores de producción en beneficio del 

propio trabajador, <le la industria, lle la ca!! 

veniencia social y de ln prosperidad del país; 

en consccuc11cia 1 no es ir1dispcnsnble que el 

patr6n practique la investigaci6n scnaladu en 

contrato de trabajo para que pueda dcs?edir a 

un trabajador cuando 6ste incurre en alguna 
de las causales que seftala In ley." (ll8 J 

Jurisprudencia: 

118. Apéndice 1975. Quinta p<1rte, págs. 81 )' 82. Sexta Ep_oca, 

Quinta porte: 
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A nuestro juicio y de acu.erdo a la obligatoriedad de la ju
risprudencia que a continuación se. transcribe, resulta necesario 
el cumplimiento de la audiencia de investigacilln administrativa, 
efecto de que· la Universidad pueda rescindir la relación de tra
bajo de cualquier miembro del personal. 

" INVEST IGACION ADMINISTRATIVA E:-1 CASO DE RES 
CICION DEL CONTRATO DE TRABAJO, OMISION DE LA. 
IMPLICA INJUSTIFICACION DEL DESPIDO. - Si un 
contrato Colectivo de Trabajo exige como re-
quisito para la validez de la rescisi6n de la 
relaci6n laboral que se haga una investigoció~ 

no puede omitirse tal investigación, ya que 
carecería de objeto la existencia de la cláu
sula respectiva del Contrato Colectivo, que 

rige las relaciones entre patr6n y trabajado
res, su observancia quedará al prudente arbi
trio del patr6n, pues el espíritu de dichas 

Vol. LXII, p. 53. A.O. 1830/61.- Victor Manuel Villarreal, Unani
midad de 4 votos. 
Vol. LXIII. p. 12. A.O. 4956/60 - Donado Moreno Garcfo, 5 votos. 

Vol. LXV. p. 16. A.D. 8015/6r ~Armando Navarro Barrera, Unanim_!. 
dad de 4 votos. 

Vol. LXVII. p. 12. A.O; .8270/61' Salvador Leoncl Camacho, Unan_!. 
midad de 4 votos. 

Vol. LXXI. p. 9. A.D. 45·10/61·- Felipe Nuñez - 5 votos. 
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disposiciones, es precisamente dar oportuni-

dad al trabajador de defenderse de las faltas 

que se le imputan, Consiguientemente, si el 

patr6n no lleva a cabo la investigaci6n a que 

se ha comprometido por medio del Contrato Co

lectivo antes de rescindir el Contrato Indivi,_, 

dual que lo liga con sus trabajadores, esto 

bastará para considerar que el despido fue i~ 
justificado."( 119 l 

La jurisprudencia anterior, viene a confirmar una vez más 

el principio de estabilidad en el empleo, figura tan e_sencial en 

el Derecho del Trabajo; en virtud de que no se tratad~ una sim

ple modificaci6n a los principio de la jurisprudencia _anterior-~. 

mente citada en primer término, por el contrario, supone una in-

119. !nforme de la Suprema Corte de Justicia, 1982, segunda. 

parte, cuarta sala. P(igs. 12 y 13. 

Amparo directo 47·16/81 .- Fermín ~lares .Juárez.- 16 de agosto de 

1982.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: María Cristina Salmarán 

de Tamayo.- Secretario: J. Tomds Garrido Munoz. 

Amparo directo 701/82.- Instituto ~lexicano del Seguro Social., 19 

de julio ele 1982.- Unnnimidad de 4 votos.- ~:ar[a Cristina Salma

rán de Tnmayo.- Secretario: Jléctor Santacruz Fcrn5ndez. 

Amparo directo 670/82.- Armando Almedia Anaya.- 19 de julio de 

1982.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: María Cristina Salmarán 

de Tamayo. - Secretario: lléctor Snntacruz Ferntíndez. 

Amparo directo 2760/80.- Ferrocarriles ~facionales de México.- 29 

de junio de 1982.- Unanimidad ele ~ votos.- Ponente: ~aría Crist! 

nn Snlmorán de Tamnyo.- Secretario: lléctor Santacru: Fernánde:. 

Amparo directo 2303/81.- Instituto Hexicano del Seguro Social, 5 

de octubre de 1981.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: M.nía Cri:?_ 

tina Snlmorán de Tamayo.- Secretario: lléctor Santacru= Fernández. 
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terrupci6n total de la. tesis; r:ivándoia así de sus efectos. ( 120
) 

Consideramos además, que aan e·xistiendo duda sobre la apli
caci6n del anterior criterio, el principio in dubio pro operario, 
deberá tomarse como soluci6n, al efecto de dar mejor interpreta
ci6n en todo lo que beneficie al trabajador, 

Concluyendo, será necesario que se instruya la audiencia de 
investigaci6n administrativa al trabajador académico, si la Uni
versidad desea aplicar acualquier medida disciplinaria o bien la 
rescisi6n de la relaci6n de trabajo, ya que la omisi6n de dicho 
procedimiento implicaría un posible laudo favorable a los inter~ 
ses del trabajador, considerando que aunque no se trata de una 
violaci6n a la causal que di6 origen al despido, la cual puede 
ser justificable, sí implica una inobservancia al contrato cole~ 
tivo de trabajo y por supuesto una afectaci6n al procedimiento 
interno. 

120. SILVA Y NAVA, Carlos. ~urso f!e Actualizacitin .~.!" .Alnpª!!!· 
U.N.A.M., México, 1975. p. 119. 
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3. 2 POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ACADEMICAS, 

Anteriormente hemos ex pues to, Í.as .· forn·as de ·con u.a taci6n en 
que se manifiesta Ja relaci6n académica. labon1l en'faUnhersi-
dad Nacional Aut6noma de México y coincidimos al hablar de la mQ_ 
dalidad que implica el término, al cual s~ so~ete la vigen~ia .de 
un contrato, que Ja relaci6n laboral surge como consecuencia de 
un convenio en cuyo contenido se insertan las condiciones de tr!!_ 
bajo mAs necesarias para Ja prestaci6n·del mismo. 

Por la naturaleza especial de la relaci6n de trabajo entre 
el personal académico y la Universidad, el legisla.dar· previo coc 
mo sustento legal secundario, lo dispuesto por el a~tículo 353 
L de la Ley Federal del Trabajo al establecer: 

" Corresponde exclusivamente a las Universid!!_ 
des o instituciones autónomas por ley regular 
los aspectos académicos. 

Para que un trabajador acadlmico pueda con
siderase sujeto a una relación laboral por 
tiempo indeterminado, ademds de que Ja tarea 
que real ice tenga ese ca rae ter, es necesario 

que sea aprobado en la evaluación acad6mica 
que efectúe el 6rRano competente conforme a 
los rcquisi tos ~· procedimientos l1,UC las nro-

pias universidades o instituciones establez-
can . 11 

El precepto anterior a nuestro juicio, no solo determina la 
forma de obtener la estabilidad absoluta al trabBjndor acad6mico, 
pues de observarse oue si dicho trabajador no cu~ple con los re
quisitos estatutarios y en consecuencia no es aprobado en la cv! 
luaci6r. acndémica, cntr:lrti en vi,l!or lr f:lcuJ taC. confcri<la n la 
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Universidad en el artículo antes tr.ariscrito, 

En dicho artículo suponemos la existencia del Incumplimien

to de una obligación de carácter estatutario, en. virtud de que 

el Estatuto d~l Personal Académico al referirse a lcis profesores 

interinos de asignatura advierte en su articulo 48, que .es la 

obligación de aquellos cuando han cumplido un año de antiguedad 

"presentarse a los concursos de oposición para .ingr.eso ·que se 

convoquen en la materia que impartan. Los qúe. no. cumplan esta 
obligación o no sean seleccionados, no tCndián der.echo a. que se 

les asigne grupo." 

Desde luego, que en el caso ant~rior no poderoos.avcnturu.r-
nos y asegurar que nos encontramos frent.e a . ._un.,'.de.spido de. carác

ter injustificado, cuando sucede que ·.el trabajador académico ha 
caído en ese supuesto no se le asigna grupo, lo'que jurídicamen

te hablando sería como pensar que se le han modificado sus cond! 

ciones de trabajo. 

La situaci6n es otra, si nos estamos a lo antes scfialado,o~ 

servaremos que se trata del incumplimiento de un requisito acad~ 

mico contemplado en un estatuto interno regulador de los proced!_ 

mientas de ingreso, a cuyo texto nos remite el propio Contrato 
Colectivo de Trabajo, el cual senala concretamente en su cláusu

la 13 fracción 11 que "en todo caso, los interinos ser:ín considS'_ 

rados como trabajadores por tiempo determinado." y que por tal 

motivo al incumplir con la obligaci6n acad6micamente contraída 

se di por terminada su relación de trabajo. 
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c i6n ~~:h:u~;~~~~r~~!~R~i~~·~¡~é~lf :t~:r::r;t::r~ ~:.~~ i ::~: ~ ~ ~ 
dad.. .: ..... ·······.e>• . .} •; é• j·./'. : .. 

.. ":: .·:, ;fü:í:~:~if :tr::~:iiÍ:if ;~~:i~ir:ihfa:'i.·;~ ·:~ 
laci6n ac~d~~ica.· 

Toda. vez que, como hemos ·apuntado líneas atds, el inpreso 
del personal académico de carrera, se ve sometido inicialmente 
al concurso de oposición abierto, cuyo acreditamiento lo hace 
llegar a formar parte del personal académico como profesor o in
vestigador de carrera interino o a contrato. 

En tal virtud y volviendo a lo establecido por la cláusula 
13 fracción II del Contrato Colectivo de Trabajo del Personal 
Académico de la U:\AM, resulta ap 1icab1 e al trabajador académico 
de carrera, que habiendo concursado por segunda ocaci6n en una 
oposici6n cerrada y no hubiese acreditado el concurso correspon
diente, la terminaci6n de su relación de trabajo con la Univers! 
dad, según lo dispone el artículo 79 inciso g) del Estatuto del 
Personal Acad6mico al seftalnr: 

" Para el efecto del artículo procedente, se 
scguirtí el siguiente procedimiento ... 

g) Si el dict5men de la comisión es desfnv~ 
rnble para el profesor o investigador interi
no o por contrato que solicitó su definitivi
dad y es ratificado por el consejo técnico, 
se dará al interesado una oportunidad para 

que participe en un nuevo concurso de oposi-
ci6n para promoción, el que debed efectuarse 
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al año de ceÍ~brad~ al anterior, Si. no fuese 
aprobado en ést~, se d~r/po/i:ermin~da su r!!_ 
!ación ·con la Universidad,"(121 l 

Lo anterior se ha cuestionado en últimas fechas, derivado 
de lo establecido por el Contrato Colectivo de Trabajo en su 
cláusula 13 fracción VII, la cual nos hace pensar en una concre
ta negociación de aspectos académicos originalmente reservados 
para la Universidad, pues haciendo mención a una estabilidad re
lativa convierte en derecho laboral una situación académica ini
cialmente plasmada en el artículo 78 del Estatuto del Personal 
Acad6mico, mismo que precisa: 

" Tendrán derecho a que se abra un concurso 
de oposición para promoción: 

1 .- Los profesores o investigadores interi
nos o a contrato que cumplan tres afies de ser 
vicio ininterrumpidos, con objeto de que se 
resuelva si es o no el caso de promoverlos u 
otorgarles la definitividad en la categoría y 

nivel que tengan, 
2.- Los profesores o investigadores defini

tivos que cumpli111 tres afias de servicios ini~ 
terrumpidos en una misma categoría o nivel 
con objeto de que se resuelva si procede su 
ascenso a otra categoría o nivel." 

121. Estatuto del Personal Académico de la U.N.A.M. Op. Cit. 
Art. 79. 

Cfr. Interpretación de la Legislación de la Universidad Nacional 
Autónoma de México 1973-1986. Op. Cit. p. 486, 
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Al parecer en el foiido, la intenci6n de_ la clSusula 13 fra~ 
ci6n VII va dirigida al hecho de asegurar al trabajador académi
co el derechd a la promoci6n a que hace referencia el artículo 
antes transcrito, sin embargo,aan así consideramos inconstituci~ 
nal su existencia. ( 122 l 

A diferencia del resto de los contratos de trabajo, la rel~ 
ci6n- académica laboral no necesita de estipulaciones expresas en 
cuanto a su duraci6n, en virtud de que su régimen contractual y 

estatutario se~alan específicamente sus t6rminos, así por ejem-
plo: Un trabajador académico con categoría de asignatura nivel 
A, que rcitcradnmcntc omite afirmar su nombramiento y que sin 
embargo concluye un período lectivo e inicia otro, no podrá con
siderarse en tal caso como trabajador por tiempo indeterminado. 

122. OROZCO flENRIQUEZ; J, Je_sas. Ln Contrataci6n Colectiva del 
Personál Académico en'. el· D<irecho Comparado. Op. Cit. p. 212. 
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3.3 POR LA TERMINACION DE LA OBRA O DEL TIEMPO CONTRATADO, 

Anteriormente nos hemos referido a los conceptos de los co~ 
tratos de trabajo por obra o tiempo determinado y señalamos que 
son las caractcrisitcas especiales de la obra las que determinan 
su anturaleza, existiendo la necesidad de señalar su especifica· 
ci6n. 

A diferencia de la anterior concepci6n, concordamos en que 
la relaci6n de trabajo por tiempo determinado se encuentra suje· 
to a la naturaleza misma del trabajo, según dispone en sus inci· 
sos el articulo 37 de la Ley Federal del Trabajo. 

Sin embargo, encontramos también que en la relaci6n de tra· 
bajo del personal académico se dan diversas circunstancias de or 
den objetivo, como es el caso de la capacidad requerida para os· 
tentar un nivel o categoría superior, 

Dicha capacidad va acompañada de los requisitos formales 
que previamente se establecen en el Estatuto del Personal Acad6· 
mico y cuyo objeto es el de demostrar en un concurso de oposi··· 
ci6n las cualidades del miembro del personal académico. 

Partiendo de Ja anterior hip6tcsis, el artículo 51 del ref~ 

rido estatuto dispone entre otras cuestiones el ingreso "por en· 
sos excepcionales o para la realización de una obra determinada." 

En rclaci6n a lo anterior, resulta importante señalar ln d!_ 
ferencia que se da, entre la terminación de la relaci6n de trab~ 
jo generada por el incumplimiento de una ob!igaci6n académica e~ 
mo consecuencia de la no prc;antaci6n o no acreditnmiento del 
concurso de oposici611 correspondiente; y de la terminaci6n del 
tiempo contratado o de la obra propiamente dichos. 
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Establecimos en el punto anterior, que la terminaci6n de la 
relación de trabajo por causa de incumplimiento a una obligaci6n 
académica se produce cuando el miembro del personal académico no 
cumple con los requisitos estatutarios vigentes, ejemplo:· 

" Con fundamento en el artículo 48 del Estat!! 
to del Personal Acad~mico, a los profesare~ 
interinos de asignatura con antiguedad mayor 
de un ano, que hayan presentado un concurso 
de oposici6n abierto y sean declarados no ap
tos para la docencia, se les dará por termin! 
da su relaci6n laboral en la fecha que indica 
su último contrato de trabajo."(1Z 3 ) 

Aún cuando a nuestro juicio, el concepto de aptitud no debe 
influir como síntoma regulador de la relnci6n académica laboral, 
pues no podemos en estricto sentido, decir que un profesor de 
asignatura que ha venido laborando por die: anos y que durante 
su trayectoria ha formado tantas generaciones se le declara SO 
APTO, sí concordamos con el criterio anterior, en el sentido de 
considerar por terminada la relación de trabajo del personal ac! 
démico <le asir,.natur.-i, cuando en el no concurren los requisitos 

previamente establecidos en el Estatuto del Personal Académico. 

Ahora bien, la terminación de la obra o Jcl tiempo contrata 
do, va en relación con la ejecución de trabajos excepcionales, 
como el propio artículo 51 del Estatuto del Personal Acad6mico 
lo senala, ejemplo: En la contratación de un profesor o investi
gador para la impartici6n de un curso; es evidente que al con- - -

123. lntcrprctaci6n de la Legislación Je la Universidad ~acia
na! Autónoma de M6xico 1973-1986. Op. Cit. p. 421. 
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cluir dicha tarea se dará por terminada la vigencia del contrato 
de trabajo, o bien, la contrataci6n de un acad6mico para susti-
tuir temporalmente a un trabajador definitivo que ha sido autor! 
zado para gozar de una licencia, situaci6n que se complicaría, 
si el profesor contratado por tiempri determinado ha cumplido un 
período lectivo realizando labores acad6micas, ya que en tal su
puesto tendr~ derecho a solicitar la apertura del concurso de 
oposición para ingreso, ( 124 ) sin poder ser afectado en sus con
diciones de trabajo, hasta en tanto no se conozca el resultado 
final. 

" La extinci6n normal del contrato de trabajo" 
a plazo determinado se opera en funci6n de'l" mQ_ 
mento de su terminaci6n: a) fecha preferida; 
b) conclusi6n de la obra; c) fin del servicio
específico en el contrato ••• 

En los contratos a plazo determinado, cada 
día que pasa representa un avance en el senti
do de la cxtinci6n del contrato. El empleado 
se va dcsenraizando progresivamente de la cm-
presa, hasta que la scparaci6n es total, por 
haber llegado nl final de la prestaci6n de ser 
vicios, resultante exclusivamente, de la fecha 
pr~vista para la ruptura del vinculo jurídico 
o para la terminación de la obra y de los ser
vicios especificados."( 125 l 

124. Cfr. Contrato Colectivo de Trabajo del Personal Acad6mico 
de Ja U.N.A.M. 1989·1991. Cláusula 13 fracci6n 1 y IS segundo p~ 
rrnfo. 

125. CAVAZOS FLORES, Baltasar. El derecho~ lberoamérica. 
Trilla, Mcxico, 1981. p. 275 y 276. 
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Cabría hacernos la siguiente pregunta., ¿ocurre con el pcrs~ 
nal académico interino o a contrato, la desvinculaci6n con la 
Universidad con el transcurso del tiempo? Responderiamos en dos 
sentidos que no; primero porque hemos visto que al cumplir un P! 
rlodo lectivo, realizando labores académicas su situaci6n labo-
ral, tiende a establecer relativamente, es decir, mientras se 
realiza la apertura del concurso de oposición para ingreso y una 
vez realizado se resuelve en definitiva; y en segundo, porque 
tratándose del personal de carrera, una vez que ha ingresado,qu! 
da sujeto del mismo modo a una estabilidad relativa, solamente 
que en esta ocasi6n será por tres años, y así cumplir con el re
quisito impuesto por el Estatura del Personal Académico en su a~ 
tlculo 78, para obtener el derecho de solicitar su definitividad 
en la categoría o nivel que tengan. 

Una vez hecha la consideración anterior, podemos concluir 
que la terminación de la realización de trabajo producida por el 
incumplimiento de una obligación académica, tiene como consecue~ 
cla la separación del empleo y por el contrario la terminación 
del tiempo u obra contratados genera para el trabajador acad~mi
co el cumplimiento <le un requisito estatut.1rio, que le dar:í la 

opción de participar en un concurso p~ra ingresar, adquirir su 
estabilidad o bien lograr la promoción de su categor[a o nivel. 

Es recomendable deslindar las obligaciones laborales de la 
situación esencialmente académica, en virtud de que pretender 
hacer valer estas Oltim~1s como causales <le tcrminaci6n du la rc

laci6n de trabajo, traería como efectos caer c11 el error de cau
sar un agravio injustificable a Jos derecho del trabajador acadt 
mico. 
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4. FUNCIONA.MIENTO Y PA.RTICIPA.CION DE LAS ASOCIACIONES AUTONOMAS 
DEL PERSONAL ACADEMICO DE LA UNA.M. 

El movimiento sindicalista universitario que culmin6 con el 
reconocimiento y registro de los sindicatos, se limitaron de la 
siguiente manera: 353-!'l de la Ley Federal clel Trabajo, "Los sin
dicatos y las directivas de los mismos que se constituyan en las 
universidades o instituciones a las que se refiere este capítulo, 
dnicamente estar•n formados por los trabajadores que presten sus 
servicios en cada una de ellas y serán: 1. De personal académi-
co; ... III. De institución si comprende a ambos tipos de traba
jadores. A.demás el articulo 353-P del mismo ordenamiento esta-
blece: Para los efectos de la contratación colectiva entre las 
universidades e instituciones y sus correspondientes sindicatos, 
se seguirán las reglas fijadas en el articulo 388. Parn tal 
efecto el sindicato de instituci6n recibirá el tratamiento de 
sindicato de empresa r los sindicatos de personal académico ..• 
tendrán el tratamiento de sindicato gremial." 

Esto es, el primer precepto, nos sefiala las formas de orga
nizaci6n gremial que en la prfictica se presentan en las institu

ciones <le educaci6n superior; por otra parte, se funda en el 
hecho de que las universidades pdblicas autónomas no son empre-
sas porque en ellas no se da el fenómeno económico de la plusva
lía, sino qt1c so11 instit11cioncs con carfictcr pabJico encargados 

de prestar la cJucaci6n s11¡1crior ;1 la sociedad mexicana; asiruis

mo se considera que las organi::1cioncs gremiales que se desarro

llan en el seno de las universidades pdblicas aut6nomas no se 
ajustaron del nrtlculo 360 de In Ley Federal del Trabajo. Raz6n 
por la cual la lcgislnci6n laboral reconoci6 las organizaciones 
sindicales t111ivcrsit;1rias equiparándolas a los sindicatos grcmi! 

les y a los sindicatos <le empresa con las <lcnomi11acio11cs de: sl~ 

diento de personal acad6mico, de personal n<lministrntivo, o de 
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institución si comprenden a ambos. tipos .de trabajadores, La úl
tima parte del precepto limita las formas de organización sindi
cal en las universidades públicas autónomas. Es decir, en ellas 
habrá sindicatos integrados únicamente por los trabajadores que 
presten sus servicios en cada una d~ ellas, o sea, no se pueden 
formar sindicatos en una universidad con trabajadores de otras 
universidades. Solamente se aceptan los tres tipos de sindica-
tos enumerados, cabe seftalar que el mismo precepto no acepta la 
formación de sindicatos de trabajadores de confianza. Ahora 
bien por lo que hace al segundo articulo, la primera parte del 
precepto dispone, para la contratación colectiva los sindicatos 
que se integren en las universidades públicas autónomas, deberán 
seguir las reglas contenidas en el art[culo 388 del ordenamiento 
laboral, que prevee los diversos problemas que pudieran presen-
tarse cuando concurran diferentes organismos sindicales a recla
mar la firma del contrato colectivo de trabajo, es decir, los r~ 
mite a la regla general cuando se presentan estos tipos de con-
flictos. La segunda se refiere al tratamiento de sindicato que 
se le debe otorgar a las organizaciones sindicales que se formen 
en el seno de las instituciones de educación superior. ( 126) 

Por otro lado, las relaciones laborales entre el personal -
académico y la UNAJ.I se rigen por el Contrato Colectivo vigente, 
el cual se forjó mediante la lucha por el reconocimiento de sus 
interéses gremiales primero, por el Consejo Sin~ical, que des--
pués cre6, el SPAllNAM, Sindicato del Personal Acadtlmico de la 

UNAl-1, el cual en 1977 se fusion6 con el STEllNAM creándose d STU 
NAM, pero ésta fusi6n no tuvo los alcances previstos, pues las -

126. Ley Federal del Trabajo. Comentada por Alberto y Jorge 
Trueba Urbina. Quintucuagésima novena edición, Porrda, México, 
1989, Arts, 353-fl, 358-P, 360 y 388. 
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Asociaciones blancas auspidadas p.or. la U:\AM, tr~ncaron sus fi
nes y aspiraciones al log;ar· g'ana; éstas la titularidad y repr~ 
sentaci6n del personal académico. 

Por lo tanto, son las AAPAUNAM, Asociaciones Aut6nomas del 
Personal Académico de la Universidad !'<aciana! AU1:6noma de ~'éxi

co, las titulares del Contrato Colectivo, representando gremial 
mente a la mayorfa del Personal Académico al servicio de la Uni
versidad, las cuales se constituyeron el 22 de noviembre de 
1979 y cuyo registro aparece en la Secretarla del Trabajo y Pr~ 
visi6n Social, bajo el namcro 4919 del 21 de octubre de 1980, 

4 .: El Contrato Colectivo vigente, dice en la cláusula nGmero 
1: 

Son materia de este Contrato Colectivo de Trabajo, todas -
las condiciones concernientes al inter6s gremial de los trabnj~ 
dores académicos al servicio de la instituci6n. Los aspectos 
de carácter exclusivamente académico quedan reservados a la UN~ 
M en los términos del articulo 3o., fracci6n VIII, de la Const! 
tuci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y Legislaci6n 
Universitaria y laboral aplicable. 

Pero toda lucha, que busca el equilibrio y la justicia so-
cial, cuando llegn al erado que el sindicalismo universitario, 
también ve llegar los !Imites impuestos por el grupo en el poder 
que ve en peligro su estahilidad. As! llegamos al planteamiento, 
de creaci6n ~e una ley especial que encuadre las relaciones labo 
rnles entre la UNAM y sus traf,ajnrlores. 

El fundamento j11rfdico que tenemos en primer término es 
nuestra carta magna, In cual al ser aprobada por los constituye! 
tes de 1917 vefan, sus alcances y Ja necesi~ad de evolucionar, 
si, pero todo en ~eneficlo del trabajador, cosa que no ha sucedi 
do, pues, d!a con dfa, • la clase trabajadora se le limito en su 
actuar, 
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.En segundo, la Ley Federal del Trabajo ·reglamentaria.del 
articulo 123 Constitucional, )'su resquebrajamíento con'"1a· adi
ci6n del. Apartado "B" que deja practicamente sin protección a 
los Empleados al Servicio del·Est.ado. 

Y tercero, con la adición al articulo 3o.~fraccidn VIII,se 
le quita al personal académico al servicios de la, !J!\Af.I ei dere' 
cho a la estabilidad, un derecho iocial reconocido y garantiza
do por nuestra Carta Magna. 

Por otro lado, la Ley Federal del Trabajo, limita la actu! 
ci6n sindical, al encasillar el sindicalismo universitario, en 
Sindicatos ctc Empresa o de instituci6n y Sindicato Gremial, es 
decir, Sindicato del Personal Académico, Y por lo tanto, no 
puede ser sindicato universitario formar un Sindicato de Indus
tria. 
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4. 2 PERSPECTIVA Jt'RirJCA QUE GARANTICE EL DERECHO PARA TODO 

EL PERSC~:AL ACADEMI CO DE LA m:tJ.:. 

La falta de una norma expresa que garantice la promoción del 

personal académico, trae como consecuencia que los trabajadores 
que opten por este movimiento promocional pierdan algunos de sus 
derechos, como la estabili1aa lahoral y la compensación por anti

güedad principalmente. Y hace necesario CREAP. l'NA NOR!JA que ga
rantice se respeten los derechos adquiridos antes del movimiento 
promocional, y sirva a su vez de enlace o puente entre los contr! 

tos colectivos ele trabajo vi~entes en la ll:\AM. O para hacer com

patible el artfculo 353-Q ele la Ley Federal del Trabajo que a la 
letra dice: ''[n los contratos colectivos las disposiciones relat.!_ 
vas a los trabajadores académicos no se extenc\erlln a los trabajad~ 
res administrativos ni a la inversa, salvo que o.si se convenga C_! 

prcsamente". Y será necesario que el contrato colectivo de trab! 

jo vigente establezca en alguna de sus cláusulas el respeto a los 
derechos adquiridos por el trabaja¿or antes de la promoci6n. En 

virtud de que los sujetos a la relación ele trabajo son los mismos 
y lo Onico que cambia son sus funciones. 

Por lo tanto si bien los movimientos promocionales y otro a~ 
censo tienen por objeto permitir a los trabajadores escalar pues
tos con mayor responsabilidad y remuneracieín, también es cierto 
que esto los motivari para buscar su superación profesional. 

Asl pues la promoción otro ascenso de trabajador acad~mico 
de base se determinará por el contrato colectivo vigente o bien 
por la Ley Federal del Trabajo. En el cual se establecerán los 
requisitos y procP<limientos idóneos acordes con la evaluaci6n de 

factores necesariamente de conocimientos, aptitud y del resultado 

de los concursos de oposición previsto en el Estatuto del Perso-
nal Académico y de las P'"ebas que se establezcan para cada caso. 
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La norma .o cÚiusula 'd'ebera apaí:'e~er.'en·:la'ley o en el con--
trato colectivo vigerit:'e en l~s. ~i'gui~Íltes; tÚmfoos:. 

<,;~:; 

" El .Personal AcadéÚco ~u~· ~~~ie~d~uri ~J~;tó de base ob,
tenga la promócí6n' deberá co11servar: tóé!ós lbs d_er~chos'. adqüiri-
dos antes de la promoción." ._, :::" 

,- .-:~_,·,~"·: :: :.::)· '. . ~::- :~-,-

As! al ocupar un puesto acad~mico, t f~baj ador tenrlrá el 
derecho de poder volver a ocupar su puesúi de .. base .. mientras ten-
ga como académico la calidad de interino .• qÚedarido asi protegido 
por la ley en el ejercicio del derecho a·coriservar su base sin 
limitaciones en el tiempo. 

Lo anterior tiene como consecuencia necesaria la obligación 
del patrón de no ocupar en forma definitiva la plaza que en las 
circunstancias apuntadas ha quedado vacante. 

El trabajador renuncia automáticamente a su base al obtener 
como académico la calidad de definitivo, con lo cual su permane~ 
cía será indefinida. Salvo que exista causa justificada ?ara su 
separación. 



CO:':CLUSIONES 

PRIHERA. La promulgación del decreto del 6 de junio de 
1980, que modificó al articulo tercero Constitucional en su fra~ 
ción VIII, facultó a las l'niversiclades públicas autónomas por 
ley a regular los aspectos de "ingreso, promoción y definí ti vi-
dad" de su personal académico, consistentes en las formas escal!!_ 
fonarias de reglamentar internamente la carrera académica. 

SEGU~:DA. Afirmamos que la violaci6n a la facultad concedi
dad de manera Constitucional a las 11niversi<lades públicas autón~ 
mas por ley, que atente contra los aspectos de ingreso, promo--
ción y estabilidad, cuya regulación es exclusiva de dichas Uni
versidades, deberá considerarse nula de pleno derecho. 

TERCERA. Se propone en relación con lo anterior, cuidar de 
manera estricta, las próximas revisiones contractuales, evitando 
la confusión Je los aspectos de origen académico, con los de na
turaleza laboral. 

CUARTA. Se propone la modificaci6n del articulo 48 del Es
tatuto del Personal Académico, a fin de que omita inducir a las 
Comisiones nictaminacloras a declarar Apto al miembro clel perso
nal académico que no ha resultado ganador de un concurso de opo
sición para ingreso. 

QUINTA. La definitividacl de los profesores de asignatura 
ganadores de un concurso de oposición abierto, puede ser consid!:_ 
rada a futuro, ya no sólo en una materia, sino, en toda una área 
del conocimiento con las correspondientes ventajas, laboral, acn 
d!mica y administrativa. 

SEXTA. Se observa la necesidad de distinguir las condicio
nes <le trabajo de las condiciones acad6micas a que se encuentran 
sujetos los miembros del personal acad6mico, ya que la aplicación 
de estas últimas, conlleva a incurrir en errores de tipo adminis-
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trativo que tienen como efecto la violación a las condiciones de 

trabajo pactadas en el Contrato Colectivo de Trabajo, de tal ma

nera, no se puede equiparar a una sanción de carlcter interno,r! 

gulada por el Estatuto General con una sanción de índole disci-

plinaria cuya fuente directa la constituye el incumplimiento de 

las obligaciones pactadas y para cuya efectiva aplicación deberá 

necesariamente instruirse la investiRaci6n administrativa a que 

hace rcfereucia la cláusula 23 del Contrato Colectivo de Trabajo 

del Personal Académico. 

SEPTl~IA. Todo~ los ordenamientos universitarios conjugados 

con el articulo 3~ y la Ley Federal del Trabaj ~ son:la .. base so-

bre la que descansan las relaciones laborales entre. la_.UNA!l.y· 

sus trabajadores, en consecuencia, el contrato ·cole'C:tfvo .débe" s~ 
jetarse a lo prescrito por esos preceptos. 

OCTAVA. En el Estatuto del Personal Académico se'establ.eci~ 
ron las siguientes categorfas y niveles: A, By c,-~de:'Jos'pr¿fé
sores de asignatura, investigadores de carrera e investigadores 

titulares, para promoverse deben tener por lo menos de un año 

de labores docentes. 

Indiscutiblemente, esto implica que la Universidad, parti 

cularmente las escuelas y facultades habrá en forma periódica 

concursos de oposición abiertos o cerrados según sea el caso o~ 

ra que los académicos obten~an Ja debida promoción. 
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